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CESAR  ANTONIO  BARRA  ROZAS  abogados, en representación convencional 

de: 1.Don ALFREDO DEL CARMEN ARAVENA CIFUENTES, casado, pescador 

artesanal, cédula de identidad número siete millones novecientos sesenta mil 

cuatrocientos catorce guion tres; 2. Doña ANA BELEN ROMERO ALARCON, soltera, 

pescador, cédula de identidad número dieciocho millones quinientos un mil cuatrocientos 

ocho guion ocho; 3. Doña MIRTA INES ARIAS CONDESA, casada, alguera, cédula de 

identidad número seis millones seiscientos veinte mil quinientos noventa y seis guion 

siete; 4. Doña ELINA CORALI ESPINOZA ARIAS, soltera, alguera, cédula de 

identidad número dieciséis millones seiscientos noventa mil cuatrocientos nueve guion 

nueve; 5. Don CARLOS GABRIEL DIAZ MIRANDA, soltero, alguero, cédula de 

identidad número quince millones novecientos noventa y nueve mil cuatrocientos noventa 

y seis guion uno; 6. Don EDMUNDO FABIAN MUÑOZ SILVA, soltero, pescador 

artesanal, cédula de identidad número trece millones trescientos ochenta y cuatro mil 

ciento doce guion uno; 7.Doña DAMIAN DE LA ROSA MUÑOZ VALLEJOS, casado, 

pescador artesanal, cédula de identidad número cinco millones ochocientos ochenta y 

siete mil cuatrocientos noventa y uno guion cuatro; 8. Don YERKO ANDRES GAETE 

YURY, casado, pescador artesanal, cédula de identidad número diez millones 

novecientos cincuenta y siete mil ochocientos noventa y seis guion siete; 9. Don 

FAUSTINO ELEAZAR URRA MONSALVE, soltero, pescador artesanal, cédula de 

identidad número diez millones setecientos ochenta mil quinientos cuarenta guion cero; 

10. Don MOISES DANIEL LEAL MOYA, casado, pescador artesanal, cédula de 

identidad número quince millones setecientos setenta y ocho mil doscientos once guion 

ocho; 11. Don JORGE ANTONIO SALAS PEDREROS, casado, pescador artesanal, 

cédula de identidad número once millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil doscientos 



treinta y cuatro guion cinco; 12. Doña ANDREA MANUELA HEREDIA DURAN, 

casada, recolectora de orilla, cédula de identidad número doce millones trescientos 

ochenta mil cuatrocientos cincuenta y nueve guion siete; 13. Don MERARDO 

ANTONIO SAAVEDRA AGUIRRE, casado, pescador artesanal, cédula de identidad 

número doce millones ciento noventa y nueve mil noventa y dos guion K; 14. Don 

PEDRO JUAN PILCO BUENO, soltero, pescador artesanal, cédula de identidad 

número quince millones ciento ochenta y nueve mil sesenta y cuatro guion cuatro; 15. 

Don VICTOR MANUEL ROSALES MUÑOZ, casado, pescador artesanal, cédula de 

identidad número quince millones novecientos cincuenta y cuatro mil setecientos 

veintiséis guion cuatro; 16. Don SEBASTIAN IGNACIO MATAMALA MILLAN, 

soltero, pescador artesanal, cédula de identidad número diecinueve millones ochocientos 

veintiséis mil ochocientos cuarenta y cinco guion tres; 17. Doña DORIS DEL CARMEN 

ORTIZ ESPINOZA, soltera, alguera, cédula de identidad número quince millones 

ochocientos siete mil novecientos sesenta y cinco guion ocho; 18. Don MARCELINO 

MIGUEL RIFFO RAMOS, casado, pescador, cédula de identidad número ocho millones 

cuatrocientos noventa y dos mil cuatrocientos treinta y ocho guion cinco; 19. Don 

MARCELO ALEJANDRO RIFFO SALDIAS, soltero, pescador, cédula de identidad 

número doce millones setenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y cuatro guion siete; 20. 

Doña CAROLIN BEATRIZ FUENTEALBA MUÑOZ, soltera, alguera, cédula de 

identidad número doce millones novecientos veinticuatro mil trescientos doce guion cero; 

21. Doña YULY DEL CARMEN RIFFO SALDIAS, casada, alguera, cédula de 

identidad número trece millones novecientos cincuenta y ocho mil ochocientos treinta y 

uno guion dos; 22. Don JUAN LEONARDO MUÑOZ MUÑOZ, casado, pescador, 

cédula de identidad número trece millones trescientos doce mil ochocientos veintinueve 

guion ocho; 23. Don DAVID DEL CARMEN SAEZ RIFFO, soltero, pescador, cédula 

de identidad número diecisiete millones trescientos cuarenta y siete mil doscientos 

cuarenta y dos guion cero; 24. Doña ALICIA YOLANDA PAREDES MUÑOZ, 

divorciada, alguera, cédula de identidad número diez millones setecientos setenta y un mil 

novecientos cincuenta y uno guion dos; 25. Don CARLOS FELIX SANTA CRUZ 

AREVALO, casado, pescador, cédula de identidad número doce millones trescientos 

veintitrés mil trescientos setenta y siete guion ocho; 26. Don MAURICIO ALEXIS 

PROVOSTE PROVOSETE, soltero, pescador, cédula de identidad número dieciséis 

millones seiscientos noventa mil doscientos veintidós guion tres; 27. Doña ELIZABETH 

ALEJANDRA MUÑOZ MILLAMAN, soltera, alguera, cédula de identidad número 



dieciséis millones ochocientos quince mil seiscientos noventa guion uno; 28. Doña 

NAYADE SOLANGE GARCIA ABURTO, casada, alguera, cédula de identidad 

número quince millones quinientos veintinueve mil trescientos sesenta y seis guion siete; 

29. Doña ROSA ESTER ABURTO QUILODRAN, casada, alguera, cédula de identidad 

número siete millones doscientos veintiocho mil novecientos treinta y dos guion tres; 30. 

Doña JOCELYN NOELIA GARCIA ABURTO, soltera, alguera, cédula de identidad 

número dieciséis millones seiscientos ochenta y nueve mil cuatrocientos veinte guion 

cuatro; 31. Doña ROSA ELENA NUÑEZ VILLEGAS, casado, pescador, cédula de 

identidad número trece millones quinientos doce mil ciento veintiuno guion cinco; 32. 

Doña DARLING BEATRIZ FLORES NUÑEZ, casada, alguera, cédula de identidad 

número diecinueve millones ciento veintitrés mil cuatrocientos treinta guion ocho; 33. 

Don VICTOR MANUEL SANTIBAÑEZ COPELLI, soltero, pescador, cédula de 

identidad número dieciséis millones doscientos veintinueve mil trescientos setenta guion 

dos; 34. Don MIGUEL ANGEL JAQUE CONTRERAS, casado, pescador, cédula de 

identidad número quince millones quinientos veintinueve mil ciento cuarenta y uno guion 

nueve; 35. Don CRISTIAN RAUL VILLABLANCA FERNANDEZ, soltero, pescador, 

cédula de identidad número quince millones ciento ochenta y nueve mil ochocientos 

cuarenta y siete guion cinco; 36. Don RICARDO JACOB FRITZ ORTEGA, soltero, 

pescador, cédula de identidad número doce millones quinientos treinta mil seiscientos 

setenta y nueve guion nueve; 37. Don SERGIO GUILLERMO SAEZ MARCHANT, 

casado, pescador, cédula de identidad número trece millones novecientos cincuenta y 

ocho mil quinientos veinte guion ocho; 38. Doña JOCELIN JASMIN  

VILLABLANCA FERNANDEZ, casada, alguera, cédula de identidad número catorce 

millones doscientos trece mil setecientos treinta y uno guion tres; 39. Doña PALMENIA 

DEL CARMEN FERNANDEZ OSSES, casada, pescadora, cédula de identidad número 

nueve millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y cinco guion K; 

40. Doña CAMILA MARICELA FRITZ FERNANDEZ, soltera, alguera, cédula de 

identidad número dieciocho millones trescientos ochenta y tres mil novecientos setenta y 

seis guion cuatro; 41. Doña SCARLET DIANA FRITZ FERNANDEZ, soltera, alguera, 

cédula de identidad número diecisiete millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil 

cuatrocientos treinta y seis guion uno; 42. Don SEBASTIAN ANSELMO BARRIGA 

GUTIERREZ, soltero, pescador, cédula de identidad número diecisiete millones 

setecientos ochenta y cinco guion nueve; 43. Don RICARDO ANTONIO VASQUEZ 

BUSTOS, casado, pescador, cédula de identidad número quince millones quinientos 



veintiocho mil novecientos noventa y seis guion uno; 44. Don JUAN RAMON 

MOLINA VILLABLANCA, soltero, pescador artesanal, cédula de identidad número 

diecisiete millones cuarenta y un mil quinientos treinta y cinco guion tres; 45. Don 

MIGUEL ANGEL MARTINEZ MUÑOZ, casado, pescador artesanal, cédula de 

identidad número once millones seiscientos noventa y ocho mil seiscientos setenta y siete 

guion nueve; 46. Don JUAN ALBERTO COPELLI PARRA, casado, pescador, cédula 

de identidad número cinco millones ciento cincuenta y siete mil trescientos siete guion 

dos; 47. Don PEDRO ALEJANDRO VENEGAS LEAL, casado, pescador, cédula de 

identidad número doce millones novecientos veinticinco mil seiscientos sesenta y dos 

guion uno; 48. Don RICARDO ALFREDO MACAYA CAMPOVERDE, casado, 

pescador, cédula de identidad número once millones ochocientos trece mil quinientos 

cincuenta y siete guion uno; 49. Don ULISES ENRIQUE VILLA FERNANDEZ, 

casado, pescador, cédula de identidad número once millones ciento ochenta y tres mil 

noventa y siete guion cinco; 50. Doña CLARISA SOLEDAD VENEGAS SOTO, 

soltera, alguera, cédula de identidad número trece millones setecientos veintiséis mil 

quinientos veintitrés guion cero; 51. Doña ANA ISABEL SOTO MOLL, soltera, 

alguera, cédula de identidad número once millones ciento tres mil doscientos setenta y 

cuatro guion dos; 52. Don GUSTAVO ADOLFO RIVERA BRAVO, soltero, pescador, 

cédula de identidad número quince millones novecientos cincuenta y cuatro mil 

quinientos treinta y siete guion siete; 53. Don ROBERTO AQUILES CIFUENTES 

GATICA, soltero, pescador artesanal, cédula de identidad número catorce millones 

cuatrocientos cuarenta y ocho mil novecientos sesenta y tres guion dos; 54. Don 

GUILLERMO FELICIANO VILLAR IRRIBARRA, casado, pescador artesanal, 

cédula de identidad número once millones novecientos noventa y nueve mil seiscientos 

noventa y cuatro guion cinco; 55. Don GUSTAVO ADOLFO JIMENEZ BURGOS, 

soltero, pescador, cédula de identidad número dieciocho millones quinientos mil 

doscientos ochenta guion dos; 56. Doña ELIANA ROSA VIVANCO MATAMALA, 

divorciada, orillera, cédula de identidad número ocho millones novecientos nueve mil 

ochocientos sesenta y seis guion uno; 57. Don PAULO ANTONIO MARTINEZ 

FUENTES, casado, pescador, cédula de identidad número trece millones ciento ocho mil 

ciento sesenta y uno guion ocho; 58. Don JOSE ENRIQUE ESCOBAR ROCA, casado, 

pescador artesanal, cédula de identidad número diez millones doscientos noventa y cuatro 

mil doscientos cuarenta y siete guion siete; 59. Don MIGUEL FERNANDO 

MONSALVES RIVERA, soltero, pescador, cédula de identidad número quince millones 



quinientos treinta mil cuarenta y cuatro guion dos; 60. Don JUAN FERNANDO 

MONSALVES MONSALVES, casado, pescador, cédula de identidad número nueve 

millones setecientos veinticuatro mil ciento sesenta y dos guion siete; 61. Don ISAAC 

MARCELINO ANGULO VALDERAS, soltero, pescador, cédula de identidad número 

dieciocho millones ochocientos dos mil seiscientos cuarenta y tres guion cinco; 62. Don 

PATRICIO NIBALDO GONZALEZ VALDERAS, casado, pescador, cédula de 

identidad número dieciséis millones novecientos noventa y nueve mil quinientos noventa 

y tres guion uno; 63. Don BRAIAN ANTONIO VALDERAS MUÑOZ, soltero, 

pescador, cédula de identidad número dieciséis millones doscientos ochenta y siete mil 

trescientos setenta y uno guion siete; 64. Don JORDAN ARNOLDO GONZALEZ 

VALDERAS, casado, pescador,  cédula de identidad número dieciocho millones 

quinientos un mil ciento cuarenta y tres guion siete; 65.  Don JOSE CEFERINO 

ABURTO LARA, casado, pescador, cédula de identidad número ocho millones 

quinientos noventa y nueve mil seiscientos sesenta y cuatro guion cero; 66. Don 

GONZALO ANTONIO VARELA MONTECINOS, soltero, pescador, cédula de 

identidad número dieciocho millones ciento treinta y siete mil trescientos sesenta y nueve 

guion cinco; 67. Don PEDRO ARTEMIO LAGOS AGURTO, soltero, pescador, cédula 

de identidad número diecisiete millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil trescientos 

cuarenta y ocho guion nueve;  68. Don RENE IVAN NORAMBUENA PARRA, casado, 

pescador, cédula de identidad número nueve millones setecientos treinta y siete mil 

doscientos ochenta y cinco guion tres; 69. Don MARCO ANTONIO INOSTROZA 

PEREZ, casado, pescador, cédula de identidad número diez millones quinientos  noventa 

y cuatro mil veinticinco guion cuatro; 70. Don MARCO ANTONIO INOSTROZA 

CARRASCO, soltero, pescador, cédula de identidad número dieciséis millones 

seiscientos ochenta y nueve mil seiscientos cuarenta y tres guion seis; 71. Don JUAN 

EUSTAQUIO PAREDES FUENTEALBA, casado, pescador, cédula de identidad 

número siete millones trescientos tres mil cuarenta y seis guion tres; 72. Don LUIS 

ERNESTO GAETE VILLALOBOS, casado, pescador, cédula de identidad número 

nueve millones cuatrocientos veintiocho mil ciento sesenta y dos guion ocho; 73. Doña 

PROSPERINO OLIVA SAEZ, divorciado, pescador, cédula de identidad número seis 

millones novecientos noventa y dos mil setenta y seis guion cuatro; 74. Don JAVIER 

MAURICIO GUTIERREZ BARROZO, soltero, pescador, cédula de identidad número 

quince millones ciento ochenta y ocho mil ochocientos cincuenta y cinco guion cero; 75 

Don BORIS ALEXIS ESTRADA SALAS, divorciado, pescador, cédula de identidad 



número trece millones setecientos veintisiete mil ochocientos treinta y seis guion siete; 

76. Don EDUARDO ARTURO CADIZ OPORTUS, casado, pescador, cédula de 

identidad número catorce millones doscientos trece mil seiscientos treinta y nueve guion 

dos; 77. Don SEGUNDO TOMAS BURGOS GONZALEZ,  casado, pescador, cédula 

de identidad número doce millones trescientos cinco mil ciento cincuenta y seis guion 

cuatro; 78. Don HERNAN ROBERTO BRAVO FUENTES, casado, pescador, cédula 

de identidad número ocho millones ochocientos noventa y un mil novecientos cuarenta y 

seis guion siete; 79. Don ENRIQUE ALVEAR MANRIQUEZ, casado, pescador, cédula 

de identidad número seis millones seiscientos setenta y dos mil ochocientos cuarenta y 

siete guion uno; 80. Don ROBERTO CARLOS AGUILAR YAUPE,  casado, pescador, 

cédula de identidad número quince millones ciento ochenta y ocho mil trescientos setenta 

y nueve guion seis; 81. Don RAUL FERNANDEZ PEREZ, casado, pescador, cédula de 

identidad número cinco millones sesenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y cinco guion 

cuatro; 82. Doña ANA RAQUEL PIZARRO VILLAGRAN, divorciada, pescadora,  

cédula de identidad número doce millones novecientos veintitrés mil ochocientos 

veintisiete guion cinco; 83. Doña VERONICA IVON GUTIERREZ VILLAGRAN, 

casada, pescadora, cédula de identidad número nueve millones trescientos cuarenta y 

ocho mil ciento cuarenta y siete guion K; 84. Don JOSE ABEL MEZA COPELLI, 

divorciado, pescador, cédula de identidad número quince millones ciento ochenta y siete 

mil setecientos setenta y nueve guion seis; 85 Don CARLOS DEL CARMEN 

CASANOVA PARRA, casado, pescador, cédula de identidad número ocho millones 

quinientos cinco mil treinta y seis guion dos; 86. Don JOSE MIGUEL AYALA 

CANCINO, casado, pescador, cédula de identidad número ocho millones setecientos 

cuarenta y dos mil treinta y tres guion siete; 87 Don JORGE ALEJANDRO CAMPOS 

CAMPOS, soltero, pescador, cédula de identidad número once millones seiscientos 

ochenta y ocho mil seiscientos noventa y uno guion siete; 88. Don JUAN TOMAS 

GRANDON ORELLANA, divorciado, pescador, cédula de identidad número doce 

millones novecientos veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis guion nueve; 89. 

Don JULIO CESAR ASCENCION CARRASCO, soltero, pescador, cédula de 

identidad número ocho millones cuatrocientos doce mil cuatro guion nueve; 90. Don 

MANUEL ROBERTO VIVANCO CARTES, casado, pescador, cédula de identidad 

número doce millones novecientos setenta y cinco mil doscientos tres guion tres; 91. Don 

MARIO MANUEL HERMOSILLA SAN MARTIN, divorciado, pescador, cédula de 

identidad número ocho millones seiscientos treinta y cuatro mil setecientos ochenta y 



ocho guion uno; 92. Don LUIS PATRICIO CEBALLOS FERNANDEZ, soltero, 

pescador, cédula de identidad número quince millones novecientos cincuenta y cuatro mil 

seiscientos cuarenta guion tres; 93. Doña CAROLINA MOLINA VASQUEZ, soltera, 

pescadora, cédula de identidad número diecisiete millones seiscientos cuarenta mil 

setecientos cuarenta guion nueve; 94. Don JHON EDUARDO FUENTES 

INOSTROZA, soltero, pescador, cédula de identidad número dieciocho millones 

ochocientos veintiocho mil quinientos cinco guion ocho; 95. Doña MARIA ANGELICA 

MARIN CONCHA, casada, orillera, cédula de identidad número dieciocho millones 

quinientos cinco mil trescientos once guion tres; 96. Don LUIS JOAQUIN MORAGA 

SILVA, divorciado, pescador, cédula de identidad número diez millones trescientos 

cincuenta y ocho mil seiscientos sesenta y cinco guion ocho; 97. Don JUAN CARLOS 

MARTINEZ FUENTEALBA, soltero, pescador, cédula de identidad número dieciocho 

millones quinientos un mil ciento setenta y tres guion nueve; 98. Don CRISTIAN 

ENRIQUE FUENTES MELLADO, soltero, pescador, cédula de identidad número 

quince millones novecientos cincuenta y cinco mil trescientos treinta y dos guion nueve; 

99. Don JUAN CARLOS MARTINEZ REYES, soltero, pescador, cédula de identidad 

número doce millones quinientos treinta mil ciento setenta y ocho guion nueve; 100. Don 

VICTOR LEONEL PARRA JARA, soltero, pescador,  cédula de identidad número diez 

millones doscientos cincuenta y dos mil ciento nueve guion nueve; 101. Don RICARDO 

ANDRES SEPULVEDA LINCUÑIR, casado, pescador, cédula de identidad número 

quince millones quinientos veintinueve mil doscientos ocho guion tres; 102. Don 

JAMEN DEAN PRIETO CIFUENTES, casado, pescador, cédula de identidad número 

once millones seiscientos ochenta y dos mil seiscientos cuarenta guion dos; 103.Don 

OSCAR ROBERTO ARAVENA SOTO, casado, pescador, cédula de identidad número 

nueve millones cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta y seis guion nueve; 104. Don 

DAVID ESTEBAN LEAL MONSALVE, casado, pescador, cédula de identidad número 

dieciocho millones doscientos noventa mil doscientos sesenta y dos guion cuatro; 105. 

Don RAMON VICENTE URRA NUÑEZ, divorciado, pescador, cédula de identidad 

número ocho millones ochocientos cincuenta y cuatro mil cuarenta guion nueve; 106. 

Don SERGIO ISAIAS MONSALVES GARAY, soltero, pescador, cédula de identidad 

número trece millones ochocientos mil doscientos noventa guion K; 107.  Don 

AQUILES SEGUNDO RIVERA VÁSQUEZ, divorciado, pescador, cédula de identidad 

número nueve millones veintiún mil ciento ochenta y seis guion dos; 108. Don NELSON 

MILTON CUEVAS VALDEBENITO, casado, pescador, cédula de identidad número 



dieciséis millones seiscientos  noventa mil ciento setenta y siete guion cuatro; 109. Don 

ANGELO ALEJANDRO FIERRO GONZALEZ, casado, pescador, cédula de 

identidad número diecisiete millones ochocientos sesenta y dos mil setecientos noventa y 

dos guion nueve; 110. Don AMBROSIO RENE MELLA GALLEGOS, casado, 

pescador, cédula de identidad número diez millones setecientos noventa y cinco mil 

ciento tres guion dos; 111. Don AURELIO ALFONSO CASTILLO HERRERA, 

casado, pescador, cédula de identidad número siete millones ochenta y cinco mil 

novecientos dos guion cinco; 112. Don BRYAN ALFONSO CASTILLO OLIVARES, 

soltero, pescador, cédula de identidad número diecisiete millones cuatrocientos treinta y 

ocho mil ciento cincuenta y nueve guion tres; 113. Don ROBERTO PATRICIO AVILA 

CELEDON, divorciado, pescador, cédula de identidad número siete millones setecientos 

ochenta y tres mil ochocientos treinta y uno guion siete; 114. Don SANDRO MICHEL 

SEPULVEDA VILLARROEL, soltero, pescador, cédula de identidad número doce 

millones quinientos veintinueve mil novecientos treinta y nueve guion tres; 115. Don 

HECTOR ANTONIO SOTO, casado, pescador, cédula de identidad número siete 

millones seiscientos setenta y un mil seiscientos noventa y nueve guion cuatro; 116. Don 

CRISTIAN ALBERTO HERNANDEZ SAAVEDRA, soltero, pescador, cédula de 

identidad número dieciséis millones ciento treinta y nueve mil seiscientos cuarenta y siete 

guion ocho; 117. Don JUAN CARLOS MARTINEZ SAEZ, casado, pescador, cédula 

de identidad número diez millones ochocientos setenta y ocho mil setenta y cuatro guion 

seis; 118.  Don ISRAEL ABRAHAM GAJARDO ARRATIA, casado, pescador, cédula 

de identidad número diez millones doscientos diecisiete mil setecientos sesenta y dos 

guion dos; 119. Doña XIMENA SOLEDAD AGUILAR MENDOZA, casada, 

pescadora, cédula de identidad número diez millones setecientos cuarenta y cinco mil 

cincuenta y ocho guion cero; 120. Don JOSE LUIS ALVEAR SALINAS, casado, 

pescador, cédula de identidad número doce millones catorce mil setecientos noventa y dos 

guion siete; 121. Doña ANDREA JACQUELINE GAETE GONZALEZ, soltera, 

orillera, cédula de identidad número dieciocho millones cuatrocientos dieciocho mil 

novecientos cuarenta y nueve guion seis; 122. Don RUPERTO DEL CARMEN 

FLORES AYALA, casado, pescador, cédula de identidad número ocho millones 

setecientos treinta mil trescientos ochenta y seis guion uno; 123. Don CARLOS 

MAURICIO LAZO BAEZA, casado, pescador, cédula de identidad número trece 

millones quinientos once mil novecientos ochenta y ocho guion uno; 124. Doña LUCY 

TATIANA GONZALEZ VELOZO, soltera, orillera, cédula de identidad número once 



millones ciento ochenta y tres mil doscientos cincuenta y ocho guion siete; 125. Doña 

YARIZA ALEJANDRA LAGOS GONZALEZ, soltera, orillera, cédula de identidad 

número dieciocho millones ochocientos ocho mil trescientos cuarenta y cuatro guion 

siete; 126. Don DAGOBERTO HERNAN TOLEDO RIQUELME, casado, pescador 

artesanal, cédula de identidad número catorce millones doscientos doce mil novecientos 

cincuenta y siete guion cuatro; 127. Don CARLOS FELIPE PROBOSTE 

FERNANDEZ, casado, pescador artesanal, cédula de identidad número quince millones 

novecientos cincuenta y cuatro mil ochocientos uno guion cinco; 128. Don ROBERTO 

ISRAEL OLIVA ROA, soltero, pescador artesanal, cédula de identidad número trece 

millones quinientos doce mil cincuenta y cinco guion tres; 129. Doña GRACIELA 

VILLAGRAN ESPINOZA, casada, alguera, cédula de identidad número cuatro millones 

trescientos veintiséis mil ochocientos sesenta y nueve guion cuatro; 130. Doña 

GRACIELA MAGALY GUTIERREZ VILLAGRAN, casada, alguera, cédula de 

identidad número ocho millones setecientos cuarenta y dos mil setecientos setenta y ocho 

guion uno; 131. Don CARLOS DAVID PINO CAMPOS, divorciado, pescador, cédula 

de identidad número ocho millones setecientos ochenta y siete mil novecientos cincuenta 

y ocho guion cinco; 132. Don JUAN IVAN SEPULVEDA PARRA, casado, pescador, 

cédula de identidad número doce millones trescientos tres mil seiscientos treinta y seis 

guion cero; 133. Don DEMETRIO JOSE NUÑEZ URRA, casado, pescador, cédula de 

identidad número diez millones ochocientos veintidós mil veinte guion uno; 134. Don 

JOSE LEONEL GUEVARA VELASQUEZ, soltero, pescador, cédula de identidad 

número catorce millones doscientos seis mil novecientos cuarenta y seis guion seis; 135. 

Don DIONISIO PRIMITIVO RIFFO CARDENAS, casado, pescador, cédula de 

identidad número ocho millones sesenta y cinco mi ciento treinta y seis guion ocho; 136. 

Don JOSE MAURICIO CEA RIFO, casado, pescador, cédula de identidad número 

ocho millones setecientos cuarenta y un mil doscientos ochenta y siete guion tres; 137. 

Don SAMUEL ABRAHAM TORRES SANHUEZA, soltero, pescador,  cédula de 

identidad número dieciocho millones ciento once mil ciento setenta y dos guion cero; 

138. Don CARLOS JAVIER OVANDO OLIVA, casado, pescador, cédula de identidad 

número trece millones setecientos veintisiete mil ciento treinta y cinco guion cuatro; 139. 

Don LEOPOLDO DEL TRANSITO CARRASCO CONTRERAS, casado, pescador, 

cédula de identidad número diez millones sesenta y dos mil treinta y siete guion cinco; 

140. Don RAUL ISIDRO GARCIA MUÑOZ, casado, pescador, cédula de identidad 

número seis millones seiscientos siete mil doscientos ochenta y tres guion cinco; 141. 



Don SIBONEY BELEN BASTIAS GUTIERREZ, soltera, alguera, cédula de identidad 

número dieciocho millones ciento treinta y siete mil quinientos veintinueve guion nueve; 

142. Don GUSTAVO ADOLFO VILLAGRAN ESPINOZA, casado, pescador, cédula 

de identidad número diez millones seiscientos veintiún mil novecientos uno guion K; 143. 

Don JUAN PABLO POBLETE PALMA, casado, pescador, cédula de identidad número 

quince millones quinientos veintinueve mil setecientos dos guion K; 144. Don 

ALEJANDRO CLAUDIO CANIU HENRIQUEZ, casado, pescador, cédula de 

identidad número nueve millones trescientos setenta mil cuatrocientos sesenta y seis 

guion cinco; 145. Don JOAQUIN DEL TRANSITO SALAZAR SALAZAR,  casado, 

pescador, cédula de identidad número siete millones novecientos cincuenta y cuatro mil 

ochocientos noventa y uno guion K; 146. Don JOAQUIN ANDRES SALAZAR 

AYALA, soltero, pescador, cédula de identidad número dieciocho millones ciento treinta 

y ocho mil guion cuatro; 147. Don JONATHAN ORLANDO MEDINA ARRIAGADA, 

soltero, pescador, cédula de identidad número dieciséis millones doscientos veintinueve 

mil trescientos sesenta y cuatro guion ocho; 148. Don JULIO SEBASTIAN 

SEPULVEDA ALVEAR, soltero, pescador, cédula de identidad número diecinueve 

millones doscientos noventa y siete mil once guion tres; 149. Doña MELISSA 

STEPHANIE JOFRE AGUILAR, soltera, pescadora, cédula de identidad número 

dieciocho millones ciento treinta y siete mil trescientos treinta y cinco guion cero; 150. 

Doña LILIAN YESSICA ORTEGA ARAVENA, casada, orillera, cédula de identidad 

número once millones trescientos cincuenta y dos mil novecientos cuarenta y dos guion 

tres; 151. Doña KATARINY ALEJANDRA BENAVENTE DURAN, casada, orillera, 

cédula de identidad número trece millones trescientos once ochocientos noventa y cinco 

guion cero; 152. Doña SOLEDAD YESSICA CUEVAS VILLAGRAN, casada, orillera, 

cédula de identidad número nueve millones trescientos cuarenta y ocho mil ciento 

cincuenta y dos guion seis; 153. Doña VICTORIA VILLAGRAN ESPINOZA, viuda 

orillera, cédula de identidad número cuatro millones trescientos veintiséis mil seiscientos 

treinta y siete guion tres; 154. Don DAGOBERTO GABRIEL MORA SAEZ, soltero, 

pescador, cédula de identidad número doce millones quinientos cincuenta y cinco mil 

quinientos ocho guion K; 155. Doña LUISA BERNARDA ESPINOZA ARIAS, soltera, 

alguera, cédula de identidad número diecisiete millones trescientos cuarenta y cuatro mil 

seiscientos sesenta y cuatro guion cero; 156. Don MARIANO SALVADOR ALARCON 

VILLAGRAN, casado, pescador, cédula de identidad número once millones novecientos 

dos mil ochocientos dieciséis guion siete; 157. Don RICARDO DEL CARMEN 



SALDIA FLORES, divorciado, pescador, cédula de identidad número diez millones 

novecientos sesenta y un mil cuatrocientos diecisiete guion tres; 158. Don 

CRISTOPHER IVAN RIFFO SALDIA, soltero, pescador, cédula de identidad número 

diecinueve millones quinientos setenta y siete mil setecientos noventa y cuatro guion dos; 

159. Don RICARDO HUMBERTO SALDIAS FLORES, soltero, pescador, cédula de 

identidad número diecisiete millones doscientos ocho mil quinientos sesenta y cuatro 

guion cuatro; 160. Don CARLOS RUPERTO VENEGAS FAUNDEZ, soltero, 

pescador, cédula de identidad número diez millones seiscientos siete mil trescientos 

cincuenta y cinco guion cuatro; 161. Don ALBERTO ENRIQUE RIVERA 

NAVARRETE, casado, pescador, cédula de identidad número nueve millones ochenta y 

ocho mil novecientos sesenta guion cinco; 162.  Don LUIS SEGUNDO ESPINOZA 

GONZALEZ, casado, pescador, cédula de identidad número siete millones doscientos 

veintiún mil setecientos nueve guion ocho; 163. Don RICHARD MAURICIO 

ESPINOZA GAETE, casado, pescador, cédula de identidad número trece millones 

novecientos cincuenta y ocho mil seiscientos cincuenta guion seis; 164. Don LUIS 

FERNANDO FUENTEALBA CABRERA, casado, pescador, cédula de identidad 

número doce millones novecientos setenta y seis mil cuatrocientos sesenta guion cero; 

165. Don BERNARDO SEGUNDO SALDIA FLORES, casado, pescador, cédula de 

identidad número diez millones sesenta y ocho mil doscientos sesenta y seis guion cuatro; 

166. Doña IRIS DEL CARMEN CANCINO RIQUELME, viuda, orillera, cédula de 

identidad número ocho millones doscientos sesenta y cuatro mil trescientos noventa y 

siete guion cuatro; 167. Don NATANAEL EDUARDO VASQUEZ CUEVAS, soltero, 

pescador, cédula de identidad número diecinueve millones setecientos noventa y nueve 

mil ciento noventa y siete guion seis; 168. Doña SOLEDAD ESTER VASQUEZ 

CUEVAS, casada, orillera, cédula de identidad número dieciséis millones novecientos 

noventa y nueve mil quinientos sesenta y cinco guion seis; 169. Doña CLAUDIA 

ANDREA ROJAS RODRIGUEZ, soltera, orillera, cédula de identidad número 

diecisiete millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y cinco guion 

siete; 170. Doña VIVIAN CELIA FLORES CARRILLO, casada, orillera, cédula de 

identidad número trece millones quinientos once mil setecientos cincuenta y nueve guion 

cinco; 171. Doña GRICELDA ZUÑIGA ORELLANA, divorciada, orillera, cédula de 

identidad número seis millones ciento veintitrés mil novecientos noventa y ocho guion 

siete; 172. Doña MAGDALENA DEL CARMEN ULLOA OLIVA, casada, orillera, 

cédula de identidad número siete millones doscientos doce mil ochocientos cuarenta y 



cuatro guion tres; 173. Don IVAN SEGUNDO ULLOA OLIVA, casado, pescador, 

cédula de identidad número diez millones trescientos cuarenta y un mil ochocientos 

cincuenta y dos guion cinco; 174. Doña MERCEDES ELIZABETH SEPULVEDA 

ULLOA, casada, orillera, cédula de identidad número doce millones setecientos dos mil 

ochocientos trece guion tres; 175. Doña BARBARA MILENCA HENRIQUEZ 

ALARCON, soltera, pescadora, cédula de identidad número diecisiete millones 

trescientos cuarenta mil setecientos noventa y cuatro guion siete; 176. Don JOSE 

VISTORINO LEAL PARRA, casado, pescador, cédula de identidad número diez 

millones quinientos setenta y siete mil dos guion dos; 177. Doña JESSICA DEL 

ROSARIO GARCIA GARCIA, casada, orillera, cédula de identidad número once 

millones doscientos noventa y cuatro mil seiscientos sesenta y siete guion cinco; 178.  

Don GABRIEL WLADIMIR MOYA ABURTO, soltero, pescador, cédula de identidad 

número dieciséis millones ochocientos quince mil seiscientos dos guion dos; 179. Don 

MARIO ERNESTO SEPULVEDA MUÑOZ, casado, pescador, cédula de identidad 

número cinco millones ochocientos un mil ochocientos veinticinco guion dos; 180. Don 

OSCAR SEGUNDO RIVERA AREVALO, casado, pescador, cédula de identidad 

número diez millones setecientos noventa y cuatro mil ochocientos cuarenta guion seis; 

181. Don FELIPE GONZALO RIVERA DEL PRADO, casado, pescador, cédula de 

identidad número dieciséis millones ochocientos quince mil seiscientos sesenta y cuatro 

guion dos; 182. Doña SCARLETH JOHANNA SANHUEZA FERNANDEZ, soltera, 

orillera, cédula de identidad número dieciocho millones cuatrocientos catorce mil 

quinientos setenta y siete guion cuatro; 183. Doña BARBARA ELIZABETH TORRES 

DIAZ, casada, orillera, cédula de identidad número catorce millones doscientos trece mil 

setecientos cuarenta y nueve guion seis; 184. Doña GLADYS MARIANA 

VALENZUELA CANALES, soltera, orillera, cédula de identidad número diez millones 

trescientos veintinueve mil doscientos sesenta y nueve guion siete; 185. Doña CAMILA 

ALEJANDRA DURAN CONTRERAS, soltera, orillera, cédula de identidad número 

diecinueve millones quinientos veinte mil seiscientos diecisiete guion uno; 186. Don 

ALDO VICTORIANO MENDOZA ROMERO, casado, pescador, cédula de identidad 

número ocho millones novecientos treinta y un mil novecientos sesenta y cinco guion K; 

187. Don ADRIAN ANDRES NAHUELPAN NAIN, casado, pescador, cédula de 

identidad número once millones quinientos ochenta y uno mil ochenta guion cuatro; 188. 

Doña SANDRA TAMARA ESCOBAR LUENGO, casada, alguera, cédula de identidad 

número nueve millones cuatrocientos treinta y ocho mil seiscientos treinta y seis guion 



cinco; 189 Doña UBERLINDA DEL CARMEN RIQUELME VALENZUELA, 

casada, alguera, cédula de identidad número siete millones seiscientos setenta y cinco mil 

novecientos setenta y seis guion seis; 190. Doña FLOR MARIA RIVERA MENDEZ, 

casada, alguera, cédula de identidad número ocho millones sesenta mil seiscientos 

ochenta y uno guion ocho; 191. Don SEGUNDO EDUARDO FREDES VEGA, casado, 

orillero, cédula de identidad número cinco millones trescientos sesenta y cinco mil 

trescientos treinta y cinco guion nueve; 192. Doña ALICIA VICTORIA IRRIBARRA 

GARCIA, casada, orillera, cédula de identidad número diez millones ciento noventa y 

cuatro mil quinientos cuarenta y seis guion cuatro; 193. Doña LUCIA MARIBEL 

ORELLANA IRRIBARRA, casada, orillera, cédula de identidad número quince 

millones ciento ochenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta guion dos;  194. Don 

ALFREDO SEGUNDO LOPEZ SANHUEZA, casado, pescador, cédula de identidad 

número doce millones trescientos dos mil novecientos catorce guion tres; 195. Doña 

LUZMIRA ANGELICA PILCO MONCADA, viuda, alguera, cédula de identidad 

número siete millones ciento cuarenta y un mil quinientos ochenta y cinco guion seis; 

196. Doña JUANA ZOILA HERNANDEZ MONCADA, divorciada, alguera, cédula de 

identidad número doce millones novecientos veintitrés mil ochocientos ochenta y dos 

guion ocho; 197. Don JOSE DAVID QUINTANA PLACENCIA, soltero, pescador, 

cédula de identidad número diecinueve millones doscientos setenta mil setecientos 

dieciséis guion uno; 198. Don VICTOR MANUEL SALINAS QUILODRAN, casado, 

pescador, cédula de identidad número trece millones quinientos doce mil trescientos tres 

guion K; 199. Doña MARIA CRISTINA CASTILLO CONCHA, casada, orillera, 

cédula de identidad número siete millones cuatrocientos un mil noventa y dos guion K; 

200. Doña NANCY DEL CARMEN ULLOA OLIVA, casada, orillera, cédula de 

identidad número nueve millones trescientos noventa y seis mil trescientos setenta y cinco 

guion K; 201. Doña SOLANGE ISABEL TORRES SANHUEZA, casada, orillera, 

cédula de identidad número diecisiete millones trescientos veinte mil novecientos setenta 

y cuatro guion seis; 202. Doña PAMELA DEL CARMEN BURGOS ULLOA, soltera, 

orillera, cédula de identidad número trece millones novecientos cincuenta y siete mil 

setecientos ochenta y seis guion ocho; 203. Doña ANGELINA ANDREA MARTINEZ 

ULLOA, casada, orillera, cédula de identidad número dieciséis millones trescientos 

cuarenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y seis guion ocho; 204. Doña ANDREA 

ELIZABETH PLACENCIA MEJIAS, soltera, orillera, cédula de identidad número 

quince millones ciento ochenta y nueve mil quinientos veintiuno guion dos; 205. Doña 



LILETH NATHALIE PLACENCIA MEJIAS, soltera, orillera, cédula de identidad 

número dieciséis millones trescientos cuarenta y ocho mil setenta y nueve guion cuatro; 

206. Don LEONARDO DEL CARMEN LOPEZ FUENTEALBA, soltero, pescador, 

cédula de identidad número nueve millones setecientos setenta y un mil seiscientos uno 

guion tres; 207. Don GERMAN DEL CARMEN LOPEZ AGUILERA, casado, 

pescador, cédula de identidad número cuatro millones ochocientos setenta y siete mil 

quinientos setenta y nueve guion nueve; 208. Don IVAN FRANCISCO CONSTANZO 

ZUÑIGA, casado, pescador, cédula de identidad número trece millones quinientos doce 

mil quinientos cuarenta y tres guion uno; 209. Doña BERTA OLIVIA FARIAS 

YAÑEZ, casada, orillera, cédula de identidad número seis millones novecientos ochenta 

y un mil ochocientos veinticinco guion cero; 210. Doña AMANDA ESTER ARANEDA 

FARIAS, casada, orillera, cédula de identidad número quince millones ciento ochenta y 

nueve ml ochocientos ochenta y ocho guion dos; 211. Don JOSE LUIS GONZALEZ 

BARRALES, casado, pescador, cédula de identidad número cinco millones trescientos 

setenta y nueve mil trescientos noventa y ocho guion tres; 212. Don MANUEL 

MARCELO HENRIQUEZ LOPEZ, casado, pescador, cédula de identidad número trece 

millones setecientos veinticinco mil novecientos once guion siete; 213. Don RUPERTO 

ARTURO URRA FLORES, soltero, pescador, cédula de identidad número dieciséis 

millones doscientos ochenta y siete mil trescientos cuarenta y seis guion seis; 214. Doña 

ELIZABETH PAOLA DURAN CONEJEROS, soltera, alguera, cédula de identidad 

número doce millones ochocientos noventa y ocho mil setenta y ocho guion cuatro; 215. 

Don CLORINDO DEL CARMEN CARDENAS SAAVEDRA, viudo, pescador, cédula 

de identidad número siete millones trescientos ochenta y cuatro mil doscientos ochenta y 

uno guion seis; 216. Don JOSE EDUARDO FUENTES INZUNZA, casado, pescador, 

cédula de identidad número catorce millones cuatrocientos ochenta mil trescientos treinta 

y siete guion K; 217. Doña INES VELINDA GONZALEZ VELOZO, soltera, orillera, 

cédula de identidad número once millones treinta y siete mil setecientos treinta y cinco 

guion cinco; 218. Don CARLOS ALBERTO LABRAÑA FIGUEROA, soltero, 

pescador, cédula de identidad número once millones trescientos cincuenta y tres mil 

setecientos treinta y seis guion uno; 219. Doña ELISEA DEL ROSARIO OCARES 

AVILA, casada, pescadora, cédula de identidad número diez millones trescientos sesenta 

y siete mil setecientos veinticinco guion cuatro; 220. Doña MIRIAM DEL CARMEN 

NEIRA PARDO, casada, alguera, cédula de identidad número nueve millones doscientos 

cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta y ocho guion cero; 221. Doña CYNTHIA 



JACQUELINE RIFFO NEIRA, soltera, alguera, cédula de identidad número diecisiete 

millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ochocientos treinta y tres guion siete; 222. 

Doña MACARENA SCARLETH RIFFO NEIRA, soltera, alguera, cédula de identidad 

número dieciocho millones ciento diez mil trescientos sesenta y ocho guion K; 223. Don 

JAIRO CRISTOFER FLORES ESCOBAR, soltero, pescador, cédula de identidad 

número diecinueve millones doscientos noventa y siete mil trescientos cuarenta y cuatro 

guion nueve; 224. Don LUIS ALFREDO RAMIREZ DEL VALLE, soltero, pescador, 

cédula de identidad número diecinueve millones trescientos treinta y tres mil novecientos 

setenta y cinco guion uno;  225. Don MAURICIO ANTONIO GAJARDO SAN 

MARTIN, casado, pescador, cédula de identidad número diez millones novecientos 

veintiocho mil trescientos uno guion cero; 226. Don FRANCISCO JAVIER ORTIZ 

OYARZUN, soltero, orillero, cédula de identidad número  dieciocho millones quinientos 

cuarenta y siete mil ciento dos guion cero; 227. Doña STEPHANIE SOLANGE 

GONZALEZ ESPINOZA, soltera, orillera, cédula de identidad número dieciocho 

millones ciento treinta y seis mil ochocientos noventa y siete guion siete; 228. Doña 

CAROLINA ANDREA ESPINOZA GAETE, soltera, orillera, cédula de identidad 

número dieciséis millones doscientos veintinueve mil ciento veintinueve guion siete; 229. 

Don JOHNY MAURICIO FUENTES PEREIRA, soltero, pescador, cédula de 

identidad número trece millones quinientos trece mil quinientos cinco guion cuatro; 230. 

Doña MARIA HECTOREMA REBOLLEDO CABRERA, divorciada, alguera, cédula 

de identidad número siete millones cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos setenta y 

siete guion siete; 231. Doña ELTA DEL CARMEN REBOLLEDO CABRERA, viuda, 

alguera, cédula de identidad número siete millones quinientos ochenta y cuatro mil 

seiscientos sesenta y tres guion cero; 232. Doña PRISCILLA STEPHANIE ORTIZ 

AYALA, soltera, alguera, cédula de identidad número dieciocho millones ciento treinta 

mil novecientos cuarenta y siete guion siete; 233. Doña ELENA JACQUELINE 

AYALA PARDO, casada, alguera, cédula de identidad número doce millones quinientos 

treinta mil trescientos ochenta y cuatro guion seis; 234. Doña NATICEL VALESKA 

SANHUEZA FERNANDEZ, soltera, alguera, cédula de identidad número diecisiete 

millones seiscientos treinta y uno guion tres; 235. Doña BEATRIZ MARICEL VEGA 

SILVA, casada, alguera, cédula de identidad número catorce millones trescientos 

cincuenta y cuatro mil novecientos ochenta y ocho guion siete; 236. Doña ARACELY 

ANDREA BASTIAS GUTIERREZ, soltera, alguera, cédula de identidad número 

diecisiete millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil novecientos noventa y cinco guion 



tres; 237. Don CECIL NEALE SANCHEZ ISLA, casado, pescador, cédula de identidad 

número ocho millones doce mil quinientos noventa y cuatro guion uno; 238. Don 

ELISEO MARTIN SIERRA ROA, casado, orillero, cédula de identidad número ocho 

millones ochocientos ochenta y cuatro mil trescientos treinta y seis guion tres; 239. Doña 

PRISCILA ANDREA MEDINA ULLOA, soltera, orillera, cédula de identidad número 

diecisiete millones doscientos cinco mil novecientos veintiuno guion K; 240. Don LUIS 

ALEJANDRO GALVEZ GONZALEZ, casado, orillero, cédula de identidad número 

quince millones ciento ochenta y nueve mil ochocientos setenta y cinco guion cero; 241. 

Doña LIDIA RUTH DURAN LEAL, viuda, orillera, cédula de identidad número nueve 

millones ochocientos setenta mil cuatro guion ocho; 242. Doña CLAUDIA ANDREA 

FUENTES JIMENEZ, soltera, orillera, cédula de identidad número dieciséis millones 

seiscientos noventa y cuatro mil ciento cuarenta y ocho guion dos; 243. Don JUAN 

ALAMIRO NEIRA SEPULVEDA, casado, orillero, cédula de identidad número ocho 

millones seiscientos treinta y siete mil ochocientos cincuenta guion siete; 244. Doña 

MARIELA CELINDA CARIPAN TORRES, casada, pescadora, cédula de identidad 

número nueve millones novecientos veinticinco mil setecientos cincuenta y nueve guion 

ocho; 245. Doña LUCY DEL CARMEN JIMENEZ YONCO, casada, orillera, cédula 

de identidad número diez millones quinientos tres mil ciento cuarenta y cinco guion 

nueve; 246. Doña ALEXANDRA ELIZABETH VALDEBENITO PARADA, soltera, 

orillera, cédula de identidad número diecinueve millones trescientos ochenta y cuatro mil 

doscientos doce guion siete; 247. Doña MARGARITA ELIZABETH PARADA 

YONCO, divorciada, orillera, cédula de identidad número trece millones trescientos 

treinta y seis mil cuatrocientos noventa y dos guion siete; 248. Don JUAN CARLOS 

LAGOS PEREZ, soltero, pescador, cédula de identidad número quince millones 

novecientos cuarenta y cinco mil ciento diecisiete guion ocho; 249. Doña ROSA ELENA 

ECHEVERRIA GARRIDO, casada, orillera, cédula de identidad número diez millones 

setecientos ocho mil trescientos cincuenta y cuatro guion cinco; 250. Doña JESSICA 

DEL CARMEN BRIONES HERNANDEZ, casada, orillera, cédula de identidad 

número catorce millones cuatrocientos trece mil quinientos treinta y cinco guion cero; 

251. Doña ANA LUISA GONZALEZ ESCOBAR, divorciada, orillera, de identidad 

número doce millones trescientos ochenta y cuatro mil quinientos cincuenta y cuatro 

guion cuatro; 252. Doña VANESSA ALEXANDRA EILEEN VERGARA 

CARRILLO, soltera, orillera, cédula de identidad número dieciocho millones quinientos 

un mil cuatrocientos once guion ocho; 253. Doña JUANA LUISA CARRILLO 



MATAMALA, casada, orillera, cédula de identidad número ocho millones seiscientos 

seis mil setecientos cincuenta y cinco guion dos; 254. Doña MARIA DEL CARMEN 

LEAL CANCINO, casada, orillera, cédula de identidad número once millones 

trescientos cincuenta y tres mil setecientos ocho guion seis; 255. Doña MARIA 

LORETO GUTIERREZ LEAL, casada, orillera, cédula de identidad número diecisiete 

millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil doscientos dieciséis guion cuatro; 256. Don 

ISRAEL MUÑOZ GARCIA, soltero, pescador, cédula de identidad número doce 

millones setecientos treinta y un mil doscientos noventa guion siete; 257. Don JULIO 

ERNESTO OYARZUA RODRIGUEZ, casado, pescador, cédula de identidad número 

ocho millones trescientos veintiocho mil quinientos sesenta y ocho guion cero; 258. Don 

HUGO ALEJANDRO MONSALVES MONSALVES, casado, pescador, cédula de 

identidad número doce millones trescientos veintitrés mil novecientos noventa guion tres; 

259. Doña FRANCIA ELIANA MAMANI VILLA, casada, orillera, cédula de identidad 

número diez millones trescientos cincuenta y seis mil diecisiete guion nueve; 260. Doña 

JENIFER DEL CARMEN AILLON PINO, casada, orillera, cédula de identidad 

número trece millones trescientos ochenta y dos mil setecientos tres guion K; 261. Don 

LUIS NELSON LEAL SOLIS, casado, pescador, cédula de identidad número seis 

millones quinientos ochenta y nueve mil seiscientos ochenta y cinco guion cero; 262. 

Doña ANGELICA YANETT CAMPOS DURAN, divorciada, orillera, cédula de 

identidad número trece millones quinientos once mil ochocientos ochenta y cinco guion 

cero; 263. Doña MARIA ANGELICA DURAN LEAL, casada, orillera, cédula de 

identidad número ocho millones doscientos noventa y cinco mil ciento ochenta y uno 

guion cuatro; 264. Don EDWIN FABIAN RIFFO DURAN, soltero, orillero, cédula de 

identidad número quince millones ciento ochenta y nueve mil sesenta y nueve guion 

cinco; 265. Doña YESSENIA ALEJANDRA MORA LEAL, soltera, orillera, cédula de 

identidad número diecisiete millones ochocientos sesenta y dos mil ciento setenta guion 

K; 266. Doña IRIS YEANNETTE LEAL CANCINO, casada, orillera, cédula de 

identidad número once millones novecientos tres mil doscientos treinta y siete guion 

siete; 267. Doña JENICE DEL CARMEN SEPULVEDA GALLARDO, casada, 

pescadora, cédula de identidad número once millones trescientos cincuenta y tres mil 

trescientos sesenta y cuatro guion uno; 268. Doña MARCIA LUCIA VELOZO 

MONTAÑA, casada, orillera, cédula de identidad número diez millones trescientos 

cuarenta y ocho mil ciento setenta y ocho guion tres; 269. Doña AIDE MARIA 

GARCIA MUÑOZ, casada, orillera, cédula de identidad número nueve millones 



doscientos veinte mil trescientos setenta y seis guion K; 270. Doña JOHANA LORENA 

PEDREROS GARCIA, soltera, orillera, cédula de identidad número doce millones 

novecientos setenta y nueve mil seiscientos cuatro guion nueve; 271. Doña JOCELYN 

ALEJANDRA PEDREROS GARCIA, soltera, orillera, cédula de identidad número 

dieciséis millones doscientos ochenta y siete mil trescientos ochenta y uno guion cuatro; 

272. Doña FILOMENA DEL TRANSITO GARCIA MUÑOZ, soltera, orillera, cédula 

de identidad número siete millones ochocientos setenta mil treinta y ocho guion seis; 273. 

Doña MIRNA MALVINA GARCIA MUÑOZ, viuda, orillera, cédula de identidad 

número siete millones ochocientos ocho mil doscientos diez guion cero; 274. Doña 

LORENA NEOMI GUTIERREZ ULLOA, casada, orillera, cédula de identidad número 

dieciocho millones ciento treinta y ocho mil noventa y dos guion seis; 275. Doña 

CYNTHIA EILEEN GUTIERREZ ULLOA, casada, orillera, cédula de identidad 

número diecisiete millones trescientos noventa y cuatro mil noventa y tres guion nueve; 

276. Don ELIECER SEBASTIAN ARRIAGADA GRANDFELDT, casado, pescador, 

cédula de identidad número diecisiete millones setenta y siete guion tres; 277. Don LUIS 

ALFREDO MONSALVE MACAYA, casado, pescador, cédula de identidad número 

siete millones ochocientos setenta y ocho mil ciento setenta y ocho guion cinco; 278. Don 

MIGUEL ANGEL MONSALVE URREA, soltero, pescador, cédula de identidad 

número diecinueve millones quinientos setenta y siete mil novecientos sesenta y cuatro 

guion tres; 279. Don JUAN CARLOS GUTIERREZ SIERRA, casado, pescador, cédula 

de identidad número diez millones seiscientos treinta mil quinientos dieciocho guion 

ocho; 280. Don LUIS ALFREDO MONSALVE URREA, soltero, orillero, cédula de 

identidad número dieciocho millones quinientos un mil doscientos veintinueve guion 

ocho; 281. Doña VANESSA MAGDALENA ARAYA ULLOA, casada, pescadora, 

cédula de identidad número quince millones seiscientos treinta y tres mil seiscientos 

cincuenta y ocho guion cero; 282. Don MIGUEL IGNACIO ROSALES SAAVEDRA, 

soltero, pescador, cédula de identidad número veinte millones trescientos sesenta y un mil 

ochocientos noventa y ocho guion cero; 283. Don MARCO ANDRES RIVERA 

CUEVAS, soltero, pescador, cédula de identidad número diecinueve millones doscientos 

noventa y siete mil ochenta y dos guion dos; 284. Doña MARGARITA VICTORIA 

CUEVAS VILLAGRAN, casada, orillera, cédula de identidad número diez millones 

setecientos cincuenta y tres mil novecientos treinta y siete guion nueve; 285. Doña 

LORETO ROCIO RODRIGUEZ DURAN, soltera, orillera, cédula de identidad 

número dieciséis millones trescientos cuarenta y ocho mil seiscientos veintisiete guion K; 



286. Doña MARIA EVANGELINA IBARRA FIGUEROA, casada charqueadora, 

cédula de identidad número nueve millones quinientos veintiún mil novecientos treinta y 

nueve guion K; 287. Doña KARINA HUMILDE HERNANDEZ GONZALEZ, 

divorciada, orillera, cédula de identidad número trece millones setecientos veintisiete mil 

ciento cincuenta y seis guion siete; 288. Doña KAREN SMIRNA SAN MARTIN 

VERA, divorciada, orillera,  cédula de identidad número quince millones quinientos 

veintinueve mil setecientos doce guion tres; 289. Don FRANKLIN RENE PEREIRA 

ANTIMAN, casado, pescador, cédula de identidad número quince millones quinientos 

veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y siete guion siete; 290. Doña ERICA YANET 

NEIRA GONZALEZ, divorciada, orillera, cédula de identidad número doce millones 

novecientos ochenta y tres mil sesenta y seis guion dos; 291. Doña JOSELYN ANDREA 

LAGOS FLORES, soltera, orillera, cédula de identidad número diecinueve millones 

ciento veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y uno guion tres; 292. Doña LORENA 

YOHANNA SEPULVEDA ULLOA, casada, orillera, cédula de identidad número trece 

millones novecientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos treinta y seis guion ocho; 293. 

Doña MACARENA JOHANNA CRESPO SALGADO, soltera, orillera, cédula de 

identidad número quince millones novecientos cincuenta y cuatro mil setecientos cuarenta 

guion K; 294. Don ALEJANDRO ANTONIO VALDEBENITO PARADA, soltero, 

orillero, cédula de identidad número diecinueve millones ochocientos ochenta mil 

doscientos ochenta y tres guion dos; 295. Doña MARISOL DEL CARMEN GUZMAN 

BUSTOS, casada, orillera,  cédula de identidad número diez millones ciento cincuenta y 

cinco mil trescientos guion cero; 296. Doña ANA MARY ULLOA RIQUELME, 

casada, orillera, cédula de identidad número once millones cuatrocientos noventa y siete 

mil novecientos veinte guion uno; 297. Doña LIDIA YONCO HERNANDEZ, soltera, 

orillera, cédula de identidad número cuatro millones novecientos treinta y siete mil 

trescientos noventa y seis guion uno; 298. Doña SONIA DEL CARMEN SAEZ SAEZ, 

casada, orillera, cédula de identidad número ocho millones quinientos sesenta y cuatro 

mil trescientos sesenta y cinco guion siete; 299. Doña MARIA ZUNILDA SOTO 

MELO, casada, orillera,  cédula de identidad número diez millones cincuenta y un mil 

trescientos ochenta y seis guion dos; 300. Doña MARIA OLGA CIFUENTES JEREZ, 

casada, orillera, cédula de identidad número catorce millones treinta y un mil doscientos 

treinta y siete guion uno; 301. Doña MARLENE MARIA PARRA GRANDFELDT, 

soltera, orillera, cédula de identidad número dieciséis millones trescientos cuarenta  y 

ocho mil doscientos cuarenta y tres guion seis; 302. Doña LORENA CONSUELO 



GRANFELDT CARTES, casada orillera, cédula de identidad número diez millones 

seiscientos setenta y dos mil ciento siete guion seis; 303. Doña NOEMI TAVITA 

YEPSEN ULLOA, casada, orillera, cédula de identidad número once millones ciento 

ochenta y dos mil quinientos setenta y uno guion ocho; 304. Doña LESLIE 

BETZABETH COLOMA YEPSEN, soltera, orillera, cédula de identidad número 

diecisiete millones sesenta guion nueve; 305. Doña NORA EDITH RIOS PALMA, 

casada, orillera, cédula de identidad número cinco millones setecientos treinta y siete mil 

trescientos noventa guion tres; 306. Doña MIRTA NEOMI COLOMA GUTIERREZ, 

casada, orillera, cédula de identidad número ocho millones ochocientos siete mil ochenta 

y ocho guion siete; 307. Doña HERMINDA ELENA DIAZ MEDINA, casada, orillera, 

cédula de identidad número diez millones veintinueve mil setecientos treinta y seis guion 

uno; 308. Doña ANA ISABEL GONZALEZ GOMEZ, casada, orillera, cédula de 

identidad número nueve millones ochocientos nueve mil ochocientos cincuenta y cuatro 

guion dos; 309. Doña DEBORA INES ANCAMAN HENRIQUEZ, casada, orillera, 

cédula de identidad número nueve millones doscientos setenta mil quinientos noventa y 

cuatro guion tres; 310. Doña LUISA SEBASTIANA CIFUENTES PERALTA, casada, 

orillera, cédula de identidad número siete millones quinientos veintiún mil ochocientos 

treinta guion tres; 311. Doña LUISA IRENE FREIRE BURGOS, soltera, orillera, 

cédula de identidad número once millones cuatrocientos noventa y siete mil novecientos 

cinco guion ocho; 312. Doña MARGARITA GENOVEVA BURGOS FREIRE, casada, 

orillera, cédula de identidad número dieciocho millones cuatrocientos diez mil quinientos 

ochenta y uno guion cero; 313. Doña SANDRA MARGARITA VILLARROEL 

NAVARRETE, casada, orillera, cédula de identidad número once millones seiscientos 

ochenta y tres mil ciento cincuenta y uno guion uno; 314. Doña MARIA TERESA 

CANOVA GALLARDO, casada, orillera, cédula de identidad número diez millones 

cincuenta y un mil cuatrocientos treinta guion tres; 315. Doña ELENA DEL ROSARIO 

GONZALEZ TAPIA, soltera, orillera, cédula de identidad número  ocho millones 

setecientos tres mil trescientos cuarenta y nueve guion K; 316. Doña AYDEE DEL 

PILAR RIVERA MENDEZ, casada, orillera, cédula de identidad número diez millones 

doscientos sesenta y tres mil seiscientos sesenta y uno guion nueve; 317. Don MARIO 

RICHARD MORALES GONZALEZ, soltero, pescador, cédula de identidad número 

doce millones trescientos tres mil doscientos setenta guion cinco; 318. Don DANILO 

ALEJANDRO MEDINA ULLOA, soltero, pescador, cédula de identidad número  

dieciocho millones quinientos mil quinientos veintisiete guion cinco; 319. Don LUIS 



MEDINA PALMA, casada, orillera, cédula de identidad número  ocho millones 

novecientos diez mil quinientos veinticinco guion cero; 320. Doña PRADELIA DEL 

CARMEN CARRASCO CONTRERAS, casada, orillera, cédula de identidad número 

nueve millones cuatrocientos veintidós mil novecientos veintiséis guion K; 321. Doña 

OLGA AUDORISA MELLADO ROJAS, casada, orillera, cédula de identidad número 

nueve millones veinticinco mil ciento noventa y tres guion siete; 322. Don EDGARDO 

ALEJANDRO FICA CASTILLO, casado, pescador, cédula de identidad número trece 

millones novecientos cincuenta y ocho mil quinientos noventa guion nueve; 323. Don 

JUAN MIGUEL LEAL SOLIS, divorciado, pescador, cédula de identidad número siete 

millones veinte mil cuarenta y cinco guion siete; 324. Don JOSE HERMINIO 

FAUNDEZ LAGOS, casado, pescador, cédula de identidad número siete millones 

doscientos cuarenta y dos mil cuatrocientos veinticinco guion cinco; 325. Don PEDRO 

SANTIAGO LEAL SOLIS, viudo, pescador, cédula de identidad número cinco millones 

setecientos sesenta y seis mil ochocientos noventa y uno guion uno; 326. Don 

GUILLERMO JESUS SALINAS ESPINOZA, casado, pescador, cédula de identidad 

número ocho millones seiscientos noventa y seis mil seiscientos diecisiete guion cuatro; 

327. Don JONATHAN ARNALDO SALINAS SALAZAR, soltero, pescador, cédula de 

identidad número quince millones ciento ochenta y ocho mil ochocientos noventa y uno 

guion siete; 328. Don LEONEL ARTURO SALGADO NOVOA, casado, pescador, 

cédula de identidad número siete millones seiscientos setenta y nueve mil ciento noventa 

y dos guion nueve; 329. Don CRISTIAN ADAN LABRAÑA FIGUEROA, soltero, 

pescador, cédula de identidad número doce millones quinientos treinta mil seiscientos 

cuarenta y dos guion K; 330. Doña FLOR JACQUELIN CORDOVA OPORTUS, 

divorciada, alguera, cédula de identidad número once millones ciento ochenta y dos mil 

cuatrocientos cuatro guion cinco; 331. Doña MONICA GISELLA PEREZ 

MARQUEZ, casada, alguera, cédula de identidad número trece millones novecientos 

cincuenta y siete mil seiscientos cincuenta guion cero; 332. Doña ELIZABETH 

JACQUELIN HIDALGO ESTAY, casada, orillera, cédula de identidad número once 

millones seiscientos ochenta y dos mil quinientos ocho guion dos; 333. Don CARLOS 

ANTONIO GALVEZ LAVIN, casado, orillero, cédula de identidad número nueve 

millones setecientos noventa y nueve mil seiscientos veinte guion dos; 334. Don MARIO 

EUGENIO MONTECINO SANCHEZ, casado, pescador, cédula de identidad número 

siete millones veintiséis mil trescientos cuarenta y nueve guion uno; 335. Don JOSE 

DANIEL ARROYO GONZALEZ, soltero, pescador, cédula de identidad número trece 



millones quinientos once mil cuatrocientos treinta y siete guion cinco; 336. Don ARIEL 

ULISES SANTIBAÑEZ COPELLI, casado, pescador, cédula de identidad número 

quince millones quinientos veintiocho mil novecientos cincuenta guion tres;   337. Don 

JOSE MANUEL NAVARRETE DIAZ, casado, pescador, cédula de identidad número 

siete millones seiscientos setenta mil cuatrocientos ochenta y cuatro guion ocho; 338. 

Don EUGENIO ALFONSO VILLABLANCA RIVAS, casado, pescador, cédula de 

identidad número ocho millones cuatrocientos noventa y nueve mil trescientos setenta y 

nueve guion cuatro; 339. Don ERNALDO ESTEBAN BADILLA VIVANCO, casado, 

pescador, cédula de identidad número quince millones ciento ochenta y siete mil 

seiscientos setenta y cinco guion siete; 340. Doña KARINA LAURA ANDREA 

CASTRO SAEZ, casada, alguera, cédula de identidad número veinte millones trescientos 

sesenta y un mil cuatrocientos noventa y siete guion siete; 341. Doña GLORIA ISABEL 

LEAL CANCINO, casada, alguera, cédula de identidad número diez millones seiscientos 

setenta y tres mil ochocientos setenta y seis guion nueve; 342. Don ROBERTO 

ENRIQUE ESCOBAR CEA, soltero, pescador, cédula de identidad número trece 

millones setecientos veintiséis mil seiscientos treinta y cuatro guion dos; 343. Doña 

ELENA DEL CARMEN GAETE RAMIREZ, casada, alguera, cédula de identidad 

número ocho millones ochocientos tres mil setecientos veintidós guion siete; 344. Don 

RICHARD ANASTACIO VASQUEZ BUSTOS, casado, pescador, cédula de identidad 

número doce millones novecientos veinticuatro mil sesenta y ocho guion siete; 345. Don 

DAVID ALEJANDRO LAGOS AGURTO, casado, pescador, cédula de identidad 

número dieciocho millones ciento treinta y siete mil doscientos cincuenta y uno guion 

seis; 346. Don LUIS ALBERTO ITURRIETA CATALAN, soltero, pescador, cédula de 

identidad número trece millones quinientos doce mil ochocientos sesenta y uno guion 

nueve; 347. Doña SUSANA CLEMENTINA AGUILAR YAUPE, casada, orillera, 

cédula de identidad número quince millones ciento ochenta y ocho mil trescientos 

ochenta guion K; 348. Doña SOFIA ISABEL ALVEAL ULLOA, casada, orillera, 

cédula de identidad número once millones ciento ochenta y tres mil trescientos treinta y 

uno guion uno; 349. Don FIDEL RENE GUTIERREZ VILLAGRAN, casado, 

pescador, cédula de identidad número nueve millones seiscientos ochenta y cuatro mil 

cuatrocientos veintiocho guion K; 350. Doña MIRIAM DEL CARMEN YAUPE 

JARA, casada, orillera, cédula de identidad número trece millones quinientos doce mil 

doscientos treinta y ocho guion seis; 351. Doña YOLANDA MARGOT JARA PARRA, 

casada, orillera, cédula de identidad número once millones doscientos noventa y tres mil 



ochocientos noventa y uno guion cinco; 352. Doña MARIA EUGENIA JARA PARRA, 

soltera, orillera, cédula de identidad número once millones novecientos cuatro mil 

setecientos doce guion nueve; 353. Doña PAULA JULIETTE FUENTEALBA 

ESPINOZA, soltera, orillera, cédula de identidad número diecinueve millones ciento 

veintidós mil doscientos sesenta y nueve guion cinco; 354. Don CRISTOPHER 

ANTONIO ORELLANA GONZALEZ, soltero, pescador, cédula de identidad número 

diecisiete millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 

guion dos; 355. Doña GLADYS CAROLINA RIVAS CARRILLO, casada, orillera, 

cédula de identidad número trece millones quinientos doce mil ciento quince guion cero; 

356. Doña MARIA ALEJANDRA JARA VALENZUELA, casada, orillera, cédula de 

identidad número dieciséis millones ciento cincuenta y seis mil novecientos setenta y 

cinco guion cinco; 357. Doña ANA MARIA VALENZUELA RIFO, casada, orillera, 

cédula de identidad número nueve millones quinientos veintinueve mil setecientos setenta 

y tres guion cero; 358. Don MIGUEL FERNANDO MUÑOZ MILLAMAN, soltero, 

pescador, cédula de identidad número dieciocho millones ciento treinta y siete mil 

diecinueve guion K; 359. Don ROBERTO FIDEL GUTIERREZ ORTEGA, soltero, 

pescador, cédula de identidad número dieciséis millones doscientos veintinueve mil 

novecientos sesenta guion tres; 360. Doña MITZA ALICIA GONZALEZ VELOZO, 

casada, alguera, cédula de identidad número once millones seiscientos ochenta y tres mil 

cuatrocientos ochenta y dos guion cero; 361. Doña GENESIS ROMANET DIAZ 

GONZALEZ, soltera, alguera, cédula de identidad número diecisiete millones 

ochocientos sesenta y dos mil setecientos cinco guion ocho; 362. Doña NICOLE 

STEPHANIE BARRA CISTERNA, soltera, alguera, cédula de identidad número 

diecisiete millones setecientos cincuenta mil novecientos sesenta y cuatro guion siete; 

363. Doña JESSICA ORIANA CIFUENTES VIVANCO, casada, orillera, cédula de 

identidad número dieciocho millones ciento treinta y siete mil cuatrocientos quince guion 

dos; 364. Doña ELBA ROSA MARDONES VALENZUELA, soltera, orillera, cédula 

de identidad número ocho millones ciento treinta y seis mil ochocientos sesenta y uno 

guion nueve; 365. Don PEDRO ANTONIO VINET LAGOS, casado, pescador, cédula 

de identidad número ocho millones seiscientos cincuenta y un mil trescientos cinco guion 

seis; 366. Don PEDRO OSVALDO SALAZAR VARGAS, casado, pescador, cédula de 

identidad número ocho millones ciento noventa y cuatro mil seiscientos guion cero; 367. 

Don JOAN ISAIAS PEDREROS MELLADO, soltero, pescador, cédula de identidad 

número veinte millones ciento veinticinco mil ciento diecinueve guion dos; 368. Don 



YOHAN ANACLICIO PEDREROS GARCIA, soltero, pescador, cédula de identidad 

número trece millones trescientos ochenta y cuatro mil sesenta y seis guion cuatro; 369. 

Don ALEXIS ADAN MARTINEZ YAUPE, soltero, pescador, cédula de identidad 

número trece millones trescientos once mil cuatrocientos doce guion dos; 370. Don 

DANI GERMAN MUÑOZ BELTRAN, soltero, pescador, cédula de identidad número 

catorce millones doscientos trece mil doscientos diez guion nueve; 371. Don MIGUEL 

ANGEL PARRA VASQUEZ, casado, pescador, cédula de identidad número diez 

millones ciento veintiún mil cuatrocientos treinta y dos guion K; 372. Don SIMON 

ALBERTO AGUILERA CARTES, soltero, pescador, cédula de identidad número 

nueve millones setecientos setenta y cuatro mil seiscientos veintiocho guion uno; 373. 

Don OSCAR SEGUNDO AGUILERA CARTES, casado, pescador, cédula de identidad 

número once millones seiscientos ochenta y dos mil quinientos  noventa y ocho guion 

ocho; 374. Don CLAUDIO MANUEL PARRA RIFFO, casado, pescador, cédula de 

identidad número quince millones quinientos veintinueve mil setecientos setenta y nueve 

guion cuatro; 375. Don PEDRO ORLANDO MARTINEZ YAUPE, casado, pescador, 

cédula de identidad número trece millones trescientos doce mil doscientos cincuenta y 

nueve guion uno; 376. Don PASCUAL BERNARDINO ROJAS OSSES, casado, 

pescador, cédula de identidad número nueve millones setecientos sesenta y un mil 

quinientos sesenta y ocho guion tres; 377. Don DIEGO ESTEBAN SALDIA FLORES, 

casado, pescador, cédula de identidad número diecinueve millones quinientos setenta y 

ocho mil trescientos ochenta y nueve guion seis; 378. Don NELSON DEL CARMEN 

CIFUENTES PEÑA, casado, pescador, cédula de identidad número diez millones 

trescientos setenta y seis mil cuarenta y nueve guion seis; 379. Don RICHARD ALEX 

RUMINOT ROBLES, casado, pescador, cédula de identidad número trece millones 

cuatrocientos setenta y nueve mil cuatrocientos treinta guion cinco; 380. Don CARLOS 

ALBERTO HERNANDEZ LATORRE, casado, pescador, cédula de identidad número 

catorce millones seiscientos mil quinientos setenta y dos guion uno; 381. Don 

ANASTACIO SEGUNDO VASQUEZ TORRES, casado, pescador, cédula de identidad 

número cinco millones doscientos catorce mil novecientos setenta y cuatro guion seis; 

382.  Don CRISTIAN EDUARDO VASQUEZ BUSTOS, divorciado, pescador, cédula 

de identidad número trece millones setecientos veintiséis mil setecientos treinta y tres 

guion cero; 383. Don LUIS RICARDO FUENTES INZUNZA, casado, pescador, cédula 

de identidad número ocho millones cuatrocientos veintitrés mil trescientos sesenta guion 

nueve; 384. Doña MARITZA ESTRELLA ROA LIZAMA, viuda, pescadora, cédula de 



identidad número catorce millones doscientos ochenta y tres mil seiscientos setenta y 

nueve guion tres; 385. Doña NUBIA IRLANDA SAAVEDRA TAPIA, casada, 

pescadora, cédula de identidad número doce millones novecientos setenta y nueve mil 

quinientos noventa y cuatro guion ocho; 386. Don WALDO MARCELO GUERERO 

IRARRAZABAL, casado, pescador, cédula de identidad número diez millones 

novecientos treinta y cinco mil doscientos diez guion uno; 387. Don JOSE EDUARDO 

SAEZ VALENCIA, casado, pescador, cédula de identidad número dieciséis millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos cuarenta y cinco guion siete; 388. Don 

LUIS ALEJANDRO CHAPARRO GOMEZ, casado, pescador, cédula de identidad 

número dieciséis millones ochocientos quince mil seiscientos treinta y ocho guion tres;  

389. Doña RUTH DE LAS MERCEDES CANDIA OLAVE, divorciada, orillera, 

cédula de identidad número ocho millones ochocientos cuarenta y seis mil novecientos 

dos guion K; 390. Don VICTOR MANUEL RAVANAL RABANAL, soltero, pescador, 

cédula de identidad número doce millones setecientos veintinueve mil setecientos trece 

guion cuatro; 391. Doña BARBARA NICOLE CIFUENTES ROA, casada, alguera, 

cédula de identidad número diecisiete millones ochocientos sesenta y dos mil ochocientos 

dieciséis guion K; 392. Don JORGE ENRIQUE TARIFEÑO LILLO, casado, 

pescador, cédula de identidad número dieciséis millones setecientos sesenta y siete mil 

setecientos dos guion nueve; 393. Don HUMBERTO MOISES VELOSO SOTO, 

divorciado, pescador, cédula de identidad número ocho millones cuatrocientos noventa y 

seis mil ochocientos sesenta y cuatro guion uno; 394. Don LUIS ISAAC LEAL 

FLORES, casado, pescador, cédula de identidad número dieciséis millones doscientos 

veintinueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve guion ocho; 395. Don JORGE 

ERNESTO FIGUEROA CARRILLO, casado, pescador, cédula de identidad número 

ocho millones doscientos veinticinco mil ochocientos cincuenta y seis guion seis; 396. 

Don WALTER FRANCOIS HERRERA LAMPURLANES, casado, pescador, cédula 

de identidad número once millones cuatrocientos noventa y ocho mil ciento treinta y ocho 

guion nueve; 397. Don RICHARD ALEJANDRO JARA GUZMAN, casado, pescador, 

cédula de identidad número ocho millones trescientos veintisiete mil ochocientos 

dieciocho guion ocho; 398. Don EDGARDO JAIR RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 

casado, pescador, cédula de identidad número dieciséis millones trescientos cuarenta y 

ocho mil cuatrocientos sesenta y siete guion seis; 399. Don GUILLERMO ANTONIO 

MOYANO ESCALONA, casado, pescador, cédula de identidad número quince millones 

novecientos veinticinco mil trescientos cuarenta y seis guion cinco; 400. Don JOSE 



LUIS MUÑOZ LABRA, soltero, pescador, cédula de identidad número  quince millones 

seiscientos cuarenta y ocho mil trescientos quince guion K; 401. Don IVAN 

BENEDICTO SANZANA FLORES, casado, pescador, cédula de identidad número 

nueve millones quinientos setenta y un mil novecientos noventa y tres guion siete; 402. 

Don MARCOS ULISES ROMERO BARRERA, casado, pescador, cédula de identidad 

número diez millones cuatrocientos veintiocho mil ciento veinticinco guion siete; 403. 

Doña GRACIELA CELINDA CASTILLO DURAN, casada, alguera, cédula de 

identidad número siete millones ochocientos ochenta y cuatro mil novecientos noventa y 

dos guion cuatro; 404. Don FRANCISCO DE LA CRUZ JARA PERALTA, casado, 

pescador, cédula de identidad número cuatro millones setecientos sesenta y cinco mil 

seiscientos ochenta y cuatro guion dos; 405. Don JONAS ANTONIO MUÑOZ 

BELTRAN, soltero, pescador, cédula de identidad número catorce millones doscientos 

trece mil ochocientos veintitrés guion nueve; 406. Don JOSE ALFONSO SALAZAR 

SALAZAR, casado, pescador, cédula de identidad número siete millones ochenta y tres 

mil cuatrocientos ochenta y dos guion dos; 407. Don DANIEL MOISES RIVERA 

OSES, casado, pescador, cédula de identidad número nueve millones doscientos sesenta y 

nueve mil setecientos treinta y tres guion nueve; 408. Don MAURICIO ALFREDO 

SALAZAR TORRES, soltero, pescador, cédula de identidad número quince millones 

novecientos cincuenta y cuatro mil novecientos sesenta y dos guion tres; 409. Don 

MOISES ELIESER RIVERA GARCIA, casado, pescador, cédula de identidad número 

diecisiete millones trescientos noventa y seis mil ciento setenta y dos guion tres;  410. 

Don GONZALO ESTEBAN SALAZAR TORRES, soltero, pescador, cédula de 

identidad número diecisiete millones cuarenta y dos mil treinta y cinco guion siete; 411. 

Doña INES DEL CARMEN TORRES MOYA, casada, pescadora, cédula de identidad 

número seis millones novecientos noventa y cuatro mil novecientos cuarenta y siete guion 

nueve; 412. Don PATRICIO OMAR CEBALLOS VIDAL, casado, pescador, cédula de 

identidad número diez millones doscientos veintidós mil trescientos cinco guion cinco; 

413. Don LUIS ERNESTO OLATE PEÑA, casado, pescador, cédula de identidad 

número catorce millones doscientos doce mil seiscientos cincuenta y nueve guion uno; 

414. Don HUGO PATRICIO FICA CERDA, casado, pescador, cédula de identidad 

número siete millones seiscientos ocho mil ochocientos treinta y siete guion tres; 415. 

Don CHRISTIAN PEDRO FAUNDEZ RUIZ, casado, pescador, cédula de identidad 

número once millones quinientos setenta mil cuarenta y ocho guion cero; 416. Don 

OSCAR ORLANDO SAAVEDRA TAPIA, casado, pescador, cédula de identidad 



número trece millones ochocientos mil doscientos sesenta y uno guion seis; 417. Don 

CARLOS CISTERNAS ROMERO, casado, pescador, cédula de identidad número ocho 

millones novecientos veintitrés mil cuatrocientos ochenta y tres guion dos; 418. Doña 

MARGARITA DE LAS NIEVES SALDIA FLORES, casada, alguera, cédula de 

identidad número doce millones trescientos tres mil ciento sesenta y cuatro guion cuatro; 

419. Don PEDRO SEGUNDO NEIRA PARDO, casado, pescador, cédula de identidad 

número siete millones seiscientos sesenta mil seiscientos noventa y nueve guion cuatro; 

420. Don EULOGIO EUGENIO VELOSO SOTO, soltero, pescador, cédula de 

identidad número ocho millones quinientos veintisiete mil ciento cincuenta y nueve guion 

ocho; 421. Don MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MELLADO, casado, pescador, 

cédula de identidad número nueve millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil cincuenta y 

siete guion cuatro; 422. Don RAMON ALBERTO AYALA SAN MARTIN, casado, 

pescador, cédula de identidad número seis millones seiscientos sesenta y ocho mil 

novecientos dos guion seis; 423. Doña BLANCA LIDIA PAREDES MUÑOZ, 

divorciada, alguera, cédula de identidad número ocho millones trescientos veintinueve 

mil cuarenta y tres guion nueve; 424. Don FRANCO MARIANO DEL PRADO 

CISTERNAS, casado, pescador, cédula de identidad número dieciocho millones 

doscientos noventa mil doscientos treinta y cinco guion siete; 425. Don HECTOR 

ANSELMO SANTA CRUZ AREVALO, casado, pescador, cédula de identidad número 

quince millones setecientos setenta y ocho mil ciento cincuenta y siete guion K;  426. 

Don GUILLERMO SEGUNDO RODRIGUEZ PARRA, soltero, pescador, cédula de 

identidad número siete millones seiscientos treinta y un mil quinientos sesenta guion 

cuatro; 427. Doña CARLINA DEL CARMEN DURAN MONSALVES, casada, 

alguera, cédula de identidad número siete millones setecientos noventa y cuatro mil 

quinientos dos guion cuatro; 428. Don HECTOR ENRIQUE MARTINEZ SALAZAR, 

casado, pescador, cédula de identidad número nueve millones quinientos veintidós mil 

ochocientos treinta y cuatro guion ocho; 429. Don MISAEL ISAAC ULLOA GARCIA, 

casado, pescador, cédula de identidad número quince millones ciento noventa y siete mil 

doscientos setenta guion cinco; 430. Don JUAN DANILO GALLARDO RAMOS, 

casado, pescador, cédula de identidad número once millones quinientos setenta y un mil 

ciento sesenta y tres guion seis; 431. Don YONATAN ENRIQUE IRRIBARRA 

VENEGAS, divorciado, pescador, cédula de identidad número trece millones ciento diez 

mil veintisiete guion dos; 432. Don FRANCISCO ELIACER MUÑOZ GONZALEZ, 

casado, pescador, cédula de identidad número doce millones quinientos cincuenta y cinco 



mil cuatrocientos sesenta y nueve guion cinco; 433. Don OCTAVIO AMADOR 

BUSTOS RIFFO, casado, pescador, cédula de identidad número doce millones 

quinientos veintinueve mil setecientos sesenta y ocho guion cuatro; 434. Don JUAN 

CARLOS VELOSO PEREZ, casado, pescador, cédula de identidad número nueve 

millones setecientos treinta y cuatro mil trescientos once guion K; 435. Don LUIS 

ARMANDO MUÑOZ GONZALEZ, casado, pescador, cédula de identidad número 

ocho millones setecientos veinte mil doscientos treinta y nueve guion nueve; 436. Don 

MIGUEL ISAAC SILVA MUÑOZ, casado, pescador, cédula de identidad número siete 

millones setecientos noventa y ocho mil trescientos noventa guion dos; 437. Don 

GREGORIO DEL PRADO MAYO, casado, pescador, cédula de identidad número ocho 

millones ochocientos setenta y cuatro mil trescientos cinco guion nueve; 438. Don 

MANUEL HUMBERTO SALDIA FLORES, viudo, pescador, cédula de identidad 

número diez millones seiscientos veintiocho mil ciento treinta y tres guion cinco; 439. 

Don VICTOR EDUARDO MORA VERGARA, casado, pescador, cédula de identidad 

número once millones seiscientos ochenta y dos mil novecientos setenta y tres guion 

ocho; 440. Don RICHARD MAURICIO AGUILAR YAUPE, soltero, pescador, cédula 

de identidad número trece millones quinientos doce mil doscientos ochenta y seis guion 

seis; 441. Don JUAN CARLOS OPORTUS ORELLANA, casado, pescador, cédula de 

identidad número trece millones ciento ocho mil setecientos trece guion seis; 442. Don 

JUAN ENRIQUE LABRAÑA FIGUEROA, casado, pescador, cédula de identidad 

número diez millones setecientos veinte mil quinientos cuarenta y seis guion dos; 443. 

Doña SILVIA IVONNE CARRILLO AREVALO, casada, alguera, cédula de identidad 

número once millones ciento cincuenta y dos mil seiscientos cuarenta y siete guion ocho; 

444. Doña SOLEDAD MARLENE REBOLLEDO LOZANO, casada, orillera, cédula 

de identidad número quince millones ciento noventa y dos mil cuarenta y ocho guion 

nueve; 445. Doña TANIA MACARENA CHAPARRO MEDINA, soltera, orillera, 

cédula de identidad número dieciséis millones setecientos siete mil quinientos setenta y 

uno guion uno; 446. Don LUIS IGNACIO NUÑEZ NUÑEZ, soltero, pescador, cédula 

de identidad número quince millones ciento ochenta y nueve mil doscientos treinta guion 

dos; 447. Don ADILSON LEONEL GONZALEZ PINO, soltero, pescador, cédula de 

identidad número trece millones ochocientos mil doscientos noventa y ocho guion cinco; 

448. Don HERNAN ALEJANDRO ALEUY PEDREROS, casado, pescador, cédula de 

identidad número quince millones ciento noventa y siete mil doscientos setenta y cinco 

guion seis; 449. Don RICHARD MANUEL SALAS PEDREROS, casado, pescador, 



cédula de identidad número doce millones novecientos veinticuatro mil novecientos dos 

guion uno; 450. Don HARRIS DAVIS CASTRO SANHUEZA, soltero, pescador, 

cédula de identidad número quince millones ciento noventa y dos mil quinientos 

dieciocho guion nueve; 451. Doña EMA ELENA GARCIA SALDIAS, soltera, alguera, 

cédula de identidad número ocho millones trescientos ochenta y ocho mil seiscientos 

noventa y ocho guion seis; 452. Doña MARTA PILAR LEIVA CARCAMO, casada, 

alguera, cédula de identidad número doce millones quinientos veintinueve mil 

cuatrocientos cincuenta y dos guion nueve; 453. Doña ALFREDINA ISABEL 

AGUILERA VASQUEZ, casada, alguera, cédula de identidad número cinco millones 

cuatrocientos noventa y dos mil setecientos cincuenta y ocho guion cuatro; 454. Don 

JORGE SEGUNDO SALINAS ESPINOZA, casado, pescador, cédula de identidad 

número siete millones veinte mil cuarenta y cuatro guion nueve; 455. Don LUCIANO 

ANDRES SALINAS FUENTEALBA, soltero, pescador, cédula de identidad número 

catorce millones doscientos trece mil quinientos cuarenta y siete guion siete; 456. Don 

EFRAIN ANTONIO CONTRERAS LIZAMA, soltero, pescador, cédula de identidad 

número dieciséis millones trescientos cuarenta y ocho mil trescientos seis guion ocho; 

457. Don FRANCISCO JAVIER SALINAS QUILODRAN, soltero, pescador, cédula 

de identidad número trece millones setecientos veintisiete mil ciento tres guion seis; 458. 

Don JOSE MAURICIO SALINAS QUILODRAN, casado, pescador, cédula de 

identidad número diez millones setecientos veintiún mil seiscientos siete guion tres; 459. 

Don JORGE EDUARDO MUÑOZ NOVOA, soltero, pescador, cédula de identidad 

número dieciocho millones trescientos ochenta y tres mil setecientos noventa y siete 

guion cuatro; 460. Don JOSE IVAN LOPEZ SANHUEZA, soltero, pescador, cédula de 

identidad número once millones ciento ochenta y tres mil doscientos ochenta y dos guion 

K; 461. Don LUIS ANTONIO LABRAÑA FIGUEROA, casado, pescador, cédula de 

identidad número siete millones veinte mil cuarenta y tres guion cero; 462. Don JOSE 

ROBERTO CERDA SAEZ, casado, pescador, cédula de identidad número nueve 

millones doscientos veinticinco mil novecientos cuarenta y ocho guion K; 463. Doña 

NAYARE DEL CARMEN LOPEZ FUENTEALBA, casada, alguera, cédula de 

identidad número once millones ciento ochenta y dos mil ochocientos noventa y siete  

guion cero; 464. Doña HILDA DEL CARMEN FUENTEALBA ABURTO, casada, 

alguera, cédula de identidad número cinco millones ochocientos treinta y un mil 

ochocientos cuarenta y uno guion ocho; 465. Don CARLOS ELIAS VILLEGAS 

MORAGA, casado, pescador, cédula de identidad número once millones seiscientos 



ochenta y dos mil novecientos veintitrés guion uno; 466. Don JOSE ISMAEL LEAL 

SEPULVEDA, casado, pescador, cédula de identidad número trece millones setecientos 

veintiséis mil once guion cinco; 467. Doña EVA ROSA SEPULVEDA CARES, casada, 

recolectora, cédula de identidad número siete millones setecientos noventa y nueve mil 

seiscientos guion uno; 468. Don RAFAEL ENRIQUE RIQUELME ARAYA, soltero, 

pescador, cédula de identidad número trece millones ciento ocho mil cuatrocientos treinta 

y ocho guion dos; 469. Doña BERNARDITA DEL CARMEN RIVEROS ESPINOZA, 

casada, orillera, cédula de identidad número doce millones quinientos cincuenta y cinco 

mil quinientos cincuenta y cinco guion ocho; 470. Don LUIS ADHIDRO BURGOS 

JIMENEZ, casado, pescador, cédula de identidad número nueve millones sesenta y 

nueve mil doscientos ochenta guion uno; 471. Don MIGUEL ANGEL PARRA 

GONZALEZ, divorciado, pescador, cédula de identidad número trece millones 

setecientos veintiocho mil ciento setenta y siete guion cinco; 472. Doña FERNANDA 

ELIZABETH GUTIERREZ INFANTE, soltera, pescadora, cédula de identidad número 

veinte millones ciento veinticinco mil quinientos cincuenta y cinco guion cuatro; 473. 

Don EVENET JACOB MOLINA CASTILLO, casado, pescador, cédula de identidad 

número catorce millones trescientos noventa y tres mil doscientos treinta y cuatro guion 

seis; 474. Don ALEJANDRO ANDRES SALAZAR TORRES, casado, pescador, 

cédula de identidad número dieciséis millones doscientos ochenta y tres mil seiscientos 

noventa y uno guion nueve; 475. Doña ANGELA NICOL REYES NEIRA, soltera, 

orillera, cédula de identidad número dieciocho millones ochocientos veintiún mil 

seiscientos sesenta y uno guion siete; 476. Don SANTIAGO ANDRES PARRA 

GONZALEZ, soltero, pescador, cédula de identidad número quince millones ciento 

noventa y tres mil setecientos noventa guion K;  477. Doña CAROLINA STEPHANIE 

SALAMANCA POBLETE, soltera, orillera, cédula de identidad número diecisiete 

millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y seis guion seis; 478. 

Don RICHARD ENRIQUE SUAZO GODOY, soltero, orillero, cédula de identidad 

número doce millones trescientos dos mil novecientos treinta y seis guion cuatro; 479. 

Doña KARLA ANDREA ULLOA JEREZ, casada, orillera, cédula de identidad número 

dieciséis millones quinientos cuatro mil seiscientos veintisiete guion siete; 480.  Doña 

CAROLINA ANDREA VALDEBENITO LEAL, casada, orillera, cédula de identidad 

número diecisiete millones doscientos veintidós mil doscientos noventa y nueve guion 

cuatro; 481. Don RAMON ALBERTO AYALA PARDO, soltero, pescador, cédula de 

identidad número doce millones setecientos tres mil treinta y siete guion cinco; 482. 



Doña MARILYN GISSELLE SEPULVEDA SEPULVEDA, soltera, orillera, cédula de 

identidad número dieciséis millones quinientos catorce mil cuatrocientos ochenta y dos 

guion uno; 483. Don FRANCISCO MUÑOZ BARRENECHEA, casado, pescador, 

cédula de identidad número diez millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil ciento 

catorce guion siete; 484. Doña MARLENE LORENA CONTRERAS SOTO, 

divorciada, orillera, cédula de identidad número doce millones quinientos treinta y dos 

mil ciento treinta y ocho guion cero; 485. Don HECTOR MARCELO SALAZAR 

BRECE, casado, pescador, cédula de identidad número once millones novecientos dos 

mil cuatrocientos noventa y nueve guion cuatro; 486. Don CLAUDIO ISAAC MORA 

PRUESSING, casado, pescador, cédula de identidad número quince millones ciento 

noventa y tres mil novecientos setenta guion ocho: 487. Doña ROSA ELENA NEIRA 

PARDO, divorciada, recolectora, cédula de identidad número diez millones doscientos 

cincuenta y nueve mil doscientos ochenta y seis guion siete; 488. Doña MARLENNE 

IVONNE NEIRA PARDO, viuda, recolectora, cédula de identidad número once 

millones doscientos noventa y nueve mil doscientos sesenta y tres guion cuatro; 489. 

Doña YASNA LETICIA REBOLLEDO NEIRA, solera, recolectora, cédula de 

identidad número diecisiete millones ochocientos veinte guion cero; 490. Doña LUZ 

AURORA ALARCÓN ARIAS, casada, recolectora, cédula de identidad número cinco 

millones ochocientos treinta y cuatro mil ciento setenta y uno guion uno; 491. Don JOSE 

LEONOR SAEZ SUPER, casado, recolectora, cédula de identidad número cuatro 

millones setecientos noventa y tres mil seiscientos treinta y ocho guion uno; 492. Doña 

FRANCISCA ANDREA ARAVENA AREVALO, casada, recolectora, cédula de 

identidad número diecisiete millones quinientos setenta y dos mil doscientos cinco guion 

K; 493. Doña CARLA STEPHANIE SAEZ ALARCON, casada, recolectora, cédula de 

identidad número dieciocho millones ochocientos veintiún mil setecientos noventa y siete 

guion cuatro; 494. Doña MARITZA LEONOR SAEZ ALARCON, casada, recolectora, 

cédula de identidad número once millones seiscientos ochenta y tres mil ciento treinta y 

dos guion cinco; 495. Doña TRINIDAD ISABEL PADILLA BUSTAMANTE, soltera, 

recolectora, cédula de identidad número dieciocho millones ciento noventa y seis mil 

seiscientos once guion cuatro; 496. Don RAÚL ALEJANDRO SOTO CORNEJO, 

soltero, recolector, cédula de identidad número diecisiete millones seiscientos veintidós 

mil novecientos setenta y uno guion tres; 497. Don BENJAMÍN MATÍAS 

GUTIERREZ FRITZ, casado, recolector, cédula de identidad número diecinueve 

millones ochocientos catorce mil setecientos cincuenta y dos guion cuatro; 498. Doña 



MARIA ERICA CONCHA GONZÁLEZ, casada, recolectora, cédula de identidad 

número diez millones ocho mil setecientos treinta y tres guion dos; 499. Doña ROSA 

ELENA LATORRE MARCOS, casada, recolectora, cédula de identidad número once 

millones novecientos ochenta y cinco mil seiscientos sesenta y dos guion cero; 500. Doña 

PIA MAKARENA CORTES ZAMBRANO, solera, recolectora, cédula de identidad 

número diecisiete millones ciento noventa y tres mil ciento quince guion cero; 501. Doña 

MIRIAM IVETTE GONZALEZ SARAVIA, casada, recolectora, cédula de identidad 

número quince millones ciento ochenta y ocho mil quinientos ochenta y cinco guion tres; 

502. Don JUAN RICARDO BAHAMONDEZ ESPINOZA, soltero, pescador, cédula de 

identidad número doce millones novecientos veintitrés mil ochocientos sesenta y seis 

guion seis; 503. Doña ELISABET DEL CARMEN RIFFO DEBELLI, viuda, 

recolectora, cédula de identidad número siete millones quinientos veinte mil ciento 

noventa y uno guion cinco; 504. Doña RUTH ELIANA HERNÁNDEZ CERDA, viuda, 

recolectora, cédula de identidad número trece millones cuatrocientos cuarenta y seis mil 

ochocientos treinta y ocho guion seis; 505. Doña MARTA GRETA GANGAS 

FIERRO, casada, recolectora, cédula de identidad número ocho millones doscientos 

cincuenta y un mil novecientos treinta y nueve guion cuatro; 506. Doña ELIZABETH 

SOLEDAD ORTEGA ARAVENA, soltera, recolectora, cédula de identidad número 

diecisiete millones doscientos veintiocho guion ocho; 507. Doña JOHANA SCARLETH 

TORRES ORTEGA, soltera, recolectora, cédula de identidad número veinte millones 

seiscientos trece mil seiscientos ochenta guion cuatro; 508. Don ROBERTO RODRIGO 

LEIVA AGUAYO, casado, pescador, cédula de identidad número quince millones 

ochocientos ochenta y un mil quinientos setenta y seis guion uno; 509. Doña VALERIA 

DEL CARMEN MORALES CARO, soltera, recolectora, cédula de identidad número 

dieciséis millones seiscientos setenta y un mil cuatrocientos cincuenta y nueve guion uno; 

510. Don MARIO ELIECER UGARTE INOSTROZA, casado, pescador, cédula de 

identidad número diez millones ochocientos ochenta y siete mil seiscientos cuarenta y 

uno guion siete; 511. Doña KAREN AMELIA PINTO SANTANDER, casada, alguera, 

cédula de identidad número quince millones ciento ochenta y ocho mil ochocientos 

veintidós guion cuatro; 512. Doña TERESA DEL CARMEN MEDINA ESPINOZA, 

casada, alguera, cédula de identidad número nueve millones trescientos treinta mil 

cuatrocientos veintitrés guion tres; 513. Doña MARIA FERNANDA BERNARD 

ARAVENA, soltera, recolectora, cédula de identidad número dieciocho millones cuarenta 

y tres mil doscientos setenta guion uno; 514. Doña ALEXANDRA KATHERINE 



TAPIA ARAYA, casada, recolectora, cédula de identidad número diecinueve millones 

ciento setenta y dos mil setecientos treinta y dos guion cero; 515. Don ALDO IVAN 

MENDOZA DURAN, soltero, recolector, cédula de identidad número doce millones 

novecientos veintitrés mil ochocientos cincuenta y dos guion seis; 516. Doña MARIA 

ESTERLINA RIVAS SALAS, soltera, recolectora, cédula de identidad número siete 

millones ciento ochenta y dos mil guion nueve; 517. Don LUIS ERNESTO DIAZ 

FONSECA, casado, recolector, cédula de identidad número diez millones ciento tres mil 

quinientos guion K; 518. Don REINIER ALEJANDRO DIAZ FAUNDEZ, soltero, 

recolector, cédula de identidad número catorce millones novecientos dos mil setecientos 

setenta y tres guion cuatro; 519. Don MARIO ALONSO CUEVAS ARAVENA, casado, 

recolector, cédula de identidad número once millones seiscientos ochenta y tres mil ciento 

treinta y nueve guion dos; 520. Doña CAROLINA NICOLE MEDINA SAEZ, soltera, 

recolectora, cédula de identidad número diecisiete millones cuatrocientos cuarenta y 

cinco mil cuatrocientos cincuenta y dos guion tres; 521. Doña CAROLINE VANESSA 

CASTILLO CERDA, soltera, recolectora, cédula de identidad número diecisiete 

millones novecientos cuarenta y dos mil ciento setenta y tres guion nueve; 522. Doña 

MARILYN DAYANA SANTOS MONSALVE, divorciada, recolectora, cédula de 

identidad número dieciséis millones doscientos ochenta y siete mil trescientos cuarenta 

guion siete; 523. Don JOEL ESTEBAN CABRALES RIVERA, soltero, recolector, 

cédula de identidad número once millones novecientos dos mil trescientos treinta y ocho 

guion seis; 524. Doña MARIA LEONOR CABRALES RIVERA, viuda, recolectora, 

cédula de identidad número seis millones novecientos seis mil quinientos setenta guion 

ocho; 525. Don ALVARO IGNACIO MORAGA GARCIA, soltero, pescador, cédula 

de identidad número dieciocho millones setecientos cuarenta y cinco mil ochocientos 

setenta y ocho guion uno; 526.  Doña DELA VASQUEZ TORRES, viuda, recolectora, 

cédula de identidad número siete millones seiscientos setenta y nueve mil noventa y ocho 

guion uno; 527. Don ROBIN ALEX VALET VALDEBENITO, soltero, recolector, 

cédula de identidad número trece millones setecientos veintiséis mil doscientos cincuenta 

guion nueve; 528. Doña INGRID RAQUEL SANDOVAL CID, divorciada, recolectora, 

cédula de identidad número ocho millones novecientos dieciséis mil trescientos 

veintinueve guion tres; 529. Don JOSE ALEXIS VALET RIVERA, soltero, recolector, 

cédula de identidad número ocho millones ciento treinta y nueve mil setecientos tres 

guion uno; 530.Doña CATHERINE JENNIFER CAMAÑO GONZALEZ, soltera, 

recolectora, cédula de identidad número diecisiete millones ochocientos sesenta y dos mil 



seiscientos noventa y tres guion cero; 531. Doña PAMELA MERCEDES GONZALEZ 

MUÑOZ, casada, recolectora, cédula de identidad número once millones novecientos tres 

mil trescientos cincuenta y tres guion cinco; 532. Doña CLEMENCIA MONICA 

LOPEZ JAQUE, casada, alguera, cédula de identidad número seis millones ciento 

cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y nueve guion cuatro; 533. Doña ROSA MONICA 

DEL CARMEN CARRIEL LOPEZ, casada, recolectora, cédula de identidad número 

doce millones trescientos cinco mil setecientos veintisiete guion nueve; 534. Doña 

CAMILA CONSTANZA REYES CARRIEL, soltera, recolectora, cédula de identidad 

número veinte millones veintiún mil ochocientos treinta y dos guion nueve; 535. Don 

ROBERTO ANDRES BASTIAS PAREDES, soltero, recolector, cédula de identidad 

número veinte millones trescientos sesenta y dos mil ciento treinta y cuatro guion cinco; 

536. Don MANUEL DE LA CRUZ ZARATE QUINTEROS, soltero, pescador, cédula 

de identidad número siete millones seiscientos cincuenta y seis mil setecientos veinte 

guion cuatro, 537. Doña MARIA SOLEDAD CERDA SAN MARTÍN, soltera, 

recolectora, cédula de identidad número nueve millones cincuenta y cinco mil ciento 

treinta y cuatro guion dos; 538. Don JUAN ALBERTO ELIZALDE JIMÉNEZ, soltera, 

recolectora, cédula de identidad número trece millones ciento ocho mil quinientos sesenta 

y ocho guion cero; 539. Don SERGIO BENEDICTO CASTILLO FIGUEROA, 

casado, recolector, cédula de identidad número siete millones seiscientos dos mil 

cuatrocientos veintiocho guion seis; 540. Doña SILVIA DEL CARMEN 

RECABARREN BARRA, casada, recolectora, cédula de identidad número seis millones 

novecientos cuarenta y tres mil seiscientos noventa y seis guion K; 541. Doña 

BÁRBARA ANDREA PORTIÑO CAÑOLE, soltera, recolectora, cédula de identidad 

número dieciocho millones ochocientos veintiún mil ciento ocho guion nueve; 542. Don 

EDUARDO DANIEL FLORES VERGARA, casado, recolector, cédula de identidad 

número nueve millones trescientos dieciocho mil setecientos veintinueve guion seis; 543. 

Doña MARÍA VIRGINIA SABANDO BIZAMA, viuda, recolectora, cédula de 

identidad número seis millones trescientos dieciséis mil quinientos noventa y cuatro 

guion ocho; 544. Doña ELIZABETH NICOLE CIFUENTES SAN MARTÍN, soltera, 

recolectora, cédula de identidad número quince millones novecientos cincuenta y cuatro 

mil ochocientos noventa y siete guion K; 545. Don JOSÉ LUIS NICOLÁS CASTILLO 

MUÑOZ, soltero, recolector, cédula de identidad número dieciocho millones quinientos 

mil cuatrocientos quince guion cinco; 546. Doña ROSA PAMELA PAREDES JARPA, 

soltera, recolectora, cédula de identidad número quince millones quinientos veintinueve 



mil treinta y cuatro guion K; 547. Doña MARTA ELEANA CID MONTERO, soltera, 

recolectora, cédula de identidad número nueve millones trescientos cuarenta y seis mil 

ciento veintinueve guion cero; 548.  Doña PAOLA NICOLE MARTÍNEZ CID, soltera, 

recolectora, cédula de identidad número diecisiete millones cuatrocientos cuarenta y 

cuatro mil cuatrocientos setenta y seis guion cinco; 549. Don VÍCTOR ANDRÉS 

ROMERO COTAL, soltero, recolector, cédula de identidad número dieciocho millones 

ciento cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro guion K; 550. Doña LILIAN 

ALEJANDRA GUTIÉRREZ ORTEGA, soltera, recolectora, cédula de identidad 

número diecisiete millones doscientos quince guion seis; 551. Doña LISSETTE 

ANDREA GUTIÉRREZ ORTEGA, soltera, recolectora, cédula de identidad número 

diecisiete millones ochocientos sesenta y dos mil cuatrocientos treinta y nueve guion tres; 

552. Don JOSÉ IGNACIO RIFFO FRITZ, soltera, recolectora, cédula de identidad 

número veinte millones seiscientos doce mil setecientos noventa y cuatro guion cinco; 

553. Don JOSÉ ALEJANDRO FRITZ HENRÍQUEZ, soltera, recolectora, cédula de 

identidad número dieciocho millones ciento treinta y seis mil novecientos veinticinco 

guion seis; 554. Doña ANDREA ISABEL FRITZ HENRÍQUEZ, soltera, recolectora, 

cédula de identidad número quince millones novecientos cincuenta y cinco mil ciento 

veintiséis guion uno; 555. Don OMAR ENRIQUE SEPÚLVEDA ARÉVALO, casado, 

recolector, cédula de identidad número seis millones seiscientos setenta mil ochocientos 

seis guion tres; 556. Doña JENNY ALEJANDRA SEPÚLVEDA CÁCERES, casada, 

recolectora, cédula de identidad número trece millones novecientos cincuenta y cinco mil 

ciento treinta y nueve guion siete; 557. Don CÉSAR ULISES CONCHA 

FERNÁNDEZ, casado, pescador artesanal, cédula de identidad número doce millones 

ciento noventa y nueve mil sesenta guion uno; 558. Doña LORENA PATRICIA 

GUTIÉRREZ SIERRA, casada, recolectora, cédula de identidad número doce millones 

trescientos dos mil setecientos ochenta y ocho guion cuatro; 559. Don ARIEL 

GONZALO RAIN HUENCHULEO, soltero, recolector, cédula de identidad número 

quince millones ciento noventa y seis mil uno guion cuatro; 560. Doña MARIELA 

CECILIA FRITZ FRITZ, soltera, recolectora, cédula de identidad número quince 

millones novecientos cincuenta y cuatro mil seiscientos veinticinco guion K; 561. Doña 

JOSSELIN LISSETTE CARRILLO CONCHA, casada, recolectora, cédula de 

identidad número dieciséis millones quinientos cuatro mil cincuenta guion tres; 562. 

Doña PAMELA GRISMERY ÁLVAREZ CONCHA, divorciada, recolectora, cédula 

de identidad número trece millones quinientos once mil setecientos setenta y ocho guion 



uno; 563. Doña VALESKA ALEJANDRA CARRILLO CONCHA, soltera, 

recolectora, cédula de identidad número diecisiete millones trescientos veintiún mil 

doscientos cincuenta y siete guion siete; 564. Doña ROSA ADELINA CONCHA 

FERNÁNDEZ, casada, recolectora, cédula de identidad número seis millones 

ochocientos cincuenta y ocho mil quinientos ochenta y tres guion K; 565. Doña MARÍA 

MERCEDES ANDRADE GUTIÉRREZ, casada, recolectora, cédula de identidad 

número siete millones novecientos veintiséis mil cuatrocientos cuarenta y ocho guion dos; 

566. Don BERNARDO ALBERTO GRANDÓN VELOZO, soltero, pescador, cédula 

de identidad número quince millones ciento ochenta y nueve mil quinientos noventa y 

nueve guion nueve; 567. Don ANDRÉS DAVID TOLEDO GRANDÓN, soltero, 

pescador, cédula de identidad número diez millones ciento noventa y ocho mil 

novecientos veintiuno guion seis; 568. Doña SILVANA ROSEMARIE MEDINA 

SÁEZ, casada, recolectora, cédula de identidad número dieciséis millones trescientos 

cuarenta y ocho mil novecientos veintiséis guion cero; 569. Doña PAOLA ANDREA 

MARTÍNEZ ARAVENA, casada, recolectora, cédula de identidad número doce 

millones novecientos veinticinco mil cuatrocientos cincuenta y ocho guion cero; 570. 

Doña ANDREA CARMEN SALAS SÁEZ, casada, recolectora, cédula de identidad 

número trece millones trescientos once mil novecientos nueve guion cuatro; 571. Doña 

CARMELA TERESA SÁEZ ARAVENA, casada, recolectora, cédula de identidad 

número ocho millones doscientos trece mil ochocientos uno guion tres; 572. Don 

CRISTIAN EDUARDO ORELLANA SANHUEZA, soltero, recolector, cédula de 

identidad número quince millones quinientos veintinueve mil quinientos cincuenta y siete 

guion cero; 573. Doña TERESA HERMINDA FUENTEALBA RODRIGUEZ, casada, 

recolectora, cédula de identidad número ocho millones quinientos dos mil ochenta y 

cuatro guion seis; 574. Doña MARISOL DEL CARMEN GREAVE GREAVE, casada, 

recolectora, cédula de identidad número trece millones trescientos ochenta y dos mil 

setecientos sesenta y seis guion ocho; 575. Doña PRADELINA SANHUEZA 

BELTRÁN, soltera, recolectora, cédula de identidad número tres millones novecientos 

sesenta y dos mil cuatrocientos sesenta y uno guion tres; 576. Doña LUZ ELIZABETH 

SÁEZ ALARCÓN, casada, recolectora, cédula de identidad número diez millones 

setenta y un mil ochocientos noventa y seis guion cero; 577. Don ANDRÉS BELLO 

TOLEDO MORA, soltero, recolector, cédula de identidad número cuatro millones 

seiscientos ochenta y seis mil trescientos setenta guion cuatro; 578. Doña RUTH 

ELIZABETH MEDINA MEDINA, casada, recolectora, cédula de identidad número 



quince millones ochocientos treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y nueve guion 

uno; 579. Doña MARGARITA ESTERLINA SILVA RECABARREN, soltera, 

recolectora, cédula de identidad número doce millones quinientos cincuenta y cinco mil 

quinientos guion cuatro; 580. Doña MARÍA MAGDALENA SANTIBÁÑEZ 

MONTECINOS, viuda, recolectora, cédula de identidad número nueve millones 

cuatrocientos doce mil novecientos sesenta y nueve guion nueve; 581. Doña 

MARGARITA DEL CARMEN RAMÍREZ SANTIBÁÑEZ, soltera, recolectora, 

cédula de identidad número diecisiete millones diecinueve guion seis; 582. Don 

SANDRO RODRIGO MONSALVE ARAVENA, soltero, recolector, cédula de 

identidad número catorce millones doscientos once mil novecientos ocho guion cero; 583. 

Doña JOHANNA ANDREA TORRES SABANDO, soltera, recolectora, cédula de 

identidad número quince millones doscientos veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y 

cinco guion K; 584. Doña ALICIA ELENA DURÁN SANHUEZA, viuda, recolectora, 

cédula de identidad número diez millones doscientos noventa y cinco mil setecientos 

noventa y dos guion K; 585. Doña MANUELA ELIR YORSANIX VEGAS PÉREZ, 

soltera, recolectora, cédula de identidad número diecinueve millones quinientos diez mil 

ciento cuarenta y dos guion seis; 586. Doña DARLING CIOMARA ORTEGA PÉREZ, 

soltera, recolectora, cédula de identidad número veinte millones ciento noventa y seis mil 

doscientos cincuenta y nueve guion cinco; 587. Doña MIRIAM DEL CARMEN 

CONSTANT BELMAR, casada, recolectora, cédula de identidad número nueve millones 

cuatrocientos sesenta y dos mil sesenta y seis guion K; 588. Doña YARITZA 

ELIZABETH BASTÍAS MARTÍNEZ, soltera, recolectora, cédula de identidad número 

diecinueve millones doscientos noventa y siete mil cuatrocientos sesenta y tres guion uno; 

589. Doña SOFÍA DE LA CRUZ MENDOZA SEPÚLVEDA, viuda, recolectora, 

cédula de identidad número cinco millones setecientos siete mil ciento cuarenta y ocho 

guion seis; 590. Doña SUSANA AIDET CHAMORRO PEREIRA, casada, recolectora, 

cédula de identidad número once millones setecientos noventa y un mil setecientos once 

guion ocho; 591. Doña JEANNETTE XIMENA GALLEGOS AVILA, casada, 

recolectora, cédula de identidad número doce millones noventa y cinco mil doscientos 

veintinueve guion tres; 592. Doña FLAVIO EDGAR INZUNZA GARCÍA, casado, 

pescador, cédula de identidad número diecisiete millones cuatrocientos sesenta y uno 

guion dos; 593. Doña SELMIRA DE LAS NIEVES MEDINA RIFO, casada, 

recolectora, cédula de identidad número nueve millones quinientos setenta y tres mil 

quinientos sesenta y ocho guion uno;  594. Doña MARÍA ANGÉLICA GÓMEZ 



MOLINA, casada, recolectora, cédula de identidad número ocho millones ochocientos 

noventa y ocho mil novecientos noventa y dos guion nueve; 595.  Doña EVA LUISA 

DURÁN RODRÍGUEZ, viuda, recolectora, cédula de identidad número seis millones 

cuatrocientos ochenta mil setenta y ocho guion siete; 596. Doña MARÍA ROSSANA 

BUSTOS RECABARREN, soltera, recolectora, cédula de identidad número quince 

millones quinientos veintinueve mil ciento veintiuno guion cuatro; 597. Doña JOVITA 

HAYBET TORRES SOBANDO, soltera, recolectora, cédula de identidad número trece 

millones seiscientos cuatro mil sesenta y tres guion cuatro; 598. Doña YASNA LILIAN 

GARCIA ABURTO, soltera, recolectora, cédula de identidad número doce millones 

trescientos veintitrés mil trescientos ochenta guion ocho; 599. Doña SHAUNA PIERINA 

JOFRÉ CANALES, casada, alguera, cédula de identidad número trece millones 

quinientos once mil seiscientos veinte guion tres; 600. Doña CAROLINA ANDREA 

MARTÍNEZ CID, soltera, recolectora, cédula de identidad número dieciséis millones 

ochocientos noventa y seis mil doscientos treinta y dos guion cero; 601. Doña 

CRISTINA EMILSE PÉREZ CABEZAS, casadas, recolectora, cédula de identidad 

número trece millones ciento cincuenta y dos mil seiscientos trece guion K; 602. Doña 

ANGÉLICA DEL ROSARIO BASCUÑAN ACUÑA, divorciada, recolectora, cédula de 

identidad número diez millones novecientos sesenta y cuatro mil doscientos noventa y 

uno guion seis; 603. Doña KAREN PAOLA REUCA BASCUÑAN, casada, recolectora, 

cédula de identidad número dieciséis millones doscientos veintiocho mil novecientos 

setenta y dos guion uno; 604. Don JUAN CARLOS MORALES RIFFO, casado, 

recolector, cédula de identidad número doce millones setecientos tres mil cuatrocientos 

treinta y siete guion cero; 605. Don KEVIN BRANDON MORALES CATRIL, soltero, 

recolector, cédula de identidad número diecinueve millones novecientos nueve mil 

cuatrocientos doce guion dos; 606. Doña MARÍA ELENA CATRIL AGUILERA, 

casada, recolectora, cédula de identidad número doce millones setecientos dos mil 

quinientos setenta y uno guion uno; 607. Doña GLADYS DEL CARMEN OPORTUS 

MONSALVE, casada, recolectora, cédula de identidad número seis millones setecientos 

setenta y seis mil quinientos treinta y uno guion uno; 608. Doña ALBERTINA DEL 

CARMEN VOJS BELLO, casada, recolectora, cédula de identidad número cinco 

millones novecientos setenta y tres mil quinientos cincuenta y dos guion siete; 609. Don 

VÍCTOR DANIEL CAMAÑO GONZÁLEZ, soltero, recolector, cédula de identidad 

número diecinueve millones ochocientos mil ciento sesenta y nueve guion cuatro; 610. 

Doña NILSA ELENA RIVERA VALET, divorciada, recolectora, cédula de identidad 



número doce millones novecientos veinticuatro mil ciento setenta y ocho guion cero; 

611.Doña MARÍA INÉS SÁNCHEZ PÉREZ, viuda, recolectora, cédula de identidad 

número ocho millones quinientos tres mil quinientos dos guion nueve; 612. Doña 

MARÍA TERESA DEL CARMEN RODRÍGUEZ SEPÚLVEDA, soltera, recolectora, 

cédula de identidad número ocho millones quinientos ochenta y ocho mil seiscientos 

guion dos; 613. Doña MAGDALENA ELIZABETH FRITZ RIVERA, soltera, 

recolectora, cédula de identidad número quince millones trescientos treinta y tres mil 

novecientos diecinueve guion ocho; 614. Don ARNOLDO HERMÓGENES 

GONZÁLEZ BASUALTO, casado, recolector, cédula de identidad número doce 

millones quinientos treinta mil trescientos treinta y tres guion uno; 615.Don MARIO 

DEL CARMEN UGARTE SARAVIA, viudo, recolector, cédula de identidad número 

cuatro millones setecientos sesenta y tres mil cuatrocientos noventa y cinco guion cuatro; 

616. Doña KARLA JESSICA ALONSO ROA, soltera, recolectora, cédula de identidad 

número dieciséis millones setecientos sesenta y cuatro mil setecientos ochenta y cinco 

guion cinco; 617. Doña JESSICA LIDA ROA SANHUEZ, divorciada, recolectora, 

cédula de identidad número siete millones quinientos treinta y seis mil doscientos 

cincuenta y ocho guion siete; 618. Doña PRISHZILLA PATRICIA ARAYA ROA, 

viuda, recolectora, cédula de identidad número trece millones quinientos once mil 

ochocientos treinta y cinco guion cuatro; 619. Don LORENZO ALAMIRO BUSTOS 

GONZÁLEZ, casado, orillero, cédula de identidad número doce millones trescientos dos 

mil novecientos veintiséis guion siete; 620. Doña ELIZABETH ANDREA MORALES 

MORALES, soltera, recolectora, cédula de identidad número diecinueve millones 

ochocientos mil ciento treinta y cuatro guion uno; 621. Don DAGOBERTO GERMÁN 

VIAL ALARCÓN, casado, pescador, cédula de identidad número once millones 

cuatrocientos noventa y siete mil novecientos setenta y siete guion cinco; 622. Doña 

ANGELA CAROLA REBOLLEDO ARRAU, viuda, recolectora, cédula de identidad 

número trece millones novecientos cincuenta y siete mil setecientos treinta y cuatro guion 

cinco; 623. Don JUAN BAUTISTA MORALES RIFFO, casado, recolector, cédula de 

identidad número trece millones novecientos cincuenta y ocho mil doscientos setenta y 

tres guion K; 624. Don MANUEL ENRIQUE CONTRERAS RAMÍREZ, divorciado, 

pescador, cédula de identidad número doce millones seiscientos cuatro mil ochenta y uno 

guion cuatro; 625. Don LUIS SAQUEO VALENZUELA GARRIDO, casado, pescador, 

cédula de identidad número doce millones quinientos veintinueve mil novecientos setenta 

y siete guion seis; 626. Don ISMAEL ESTEBAN SANTOS MONSALVE, soltero, 



recolector, cédula de identidad número diecisiete millones ochocientos sesenta y dos mil 

cuatrocientos once guion tres; 627. Doña ANA GRACIELA GUZMÁN 

RECABARREN, casada, recolectora, cédula de identidad número trece millones 

ochocientos mil doscientos sesenta y ocho guion tres;  628.   Don HÉCTOR IVÁN 

SÁEZ MEZA, chileno, soltero, cédula nacional de identidad  número siete millones 

novecientos cuarenta y dos mil novecientos setenta y seis guión siete, pescador artesanal . 

629. Doña GABRIELA DEL CARMEN VERGARA GÓMEZ, chilena, casada, cédula 

nacional de identidad número dieciocho millones cuatrocientos treinta y tres mil 

seiscientos sesenta y tres guión cuatro, recolectora de orilla. 630. Doña XIMENA INÉS 

GARCÍA PEZO, chilena, soltera, cédula nacional de identidad número doce millones 

setecientos cuatro mil novecientos cincuenta y tres guión k, recolectora de orilla. 631. 

Don ISMAEL MONSALVE HERRERA, chileno, casado, cédula nacional de identidad 

número cuatro millones setecientos dieciséis mil ciento siete guión k, pescador artesanal. 

632. Don  DANIEL ALBERTO AYALA VALLEJOS, chileno, casado, cédula nacional 

de identidad número ocho millones seiscientos setenta y dos mil doscientos setenta y seis 

guión tres, pescador artesanal. 633. Don MAURICIO BENJAMÍN PACHECO 

GALINDO, chileno, casado, cédula nacional de identidad número doce millones 

novecientos veinticinco mil doscientos setenta y nueve guión cero, pescador artesanal. 

634. Don DAVID ROSALINO ITURRIETA PEZO, chileno, casado, cédula nacional 

de identidad número nueve millones ciento treinta mil seiscientos cuarenta y uno guión 

siete, pescador artesanal. 635. Doña GEORGINA DEL CARMEN MANRIQUEZ 

GÓMEZ, chilena, soltera, cédula nacional de identidad  número dieciséis millones 

seiscientos ochenta y nueve mil ochocientos sesenta y uno guión siete, recolectora de 

orilla. 636. Doña MARÍA NELLY JÍMENEZ FIGUEROA, chilena, casada, cédula 

nacional de identidad número seis millones seiscientos setenta y tres mil novecientos 

cuarenta guión seis, recolectora de orilla. 637. Doña EDILIA CRISTINA BUSTOS 

CONTRERAS, chilena, casada, cédula nacional de identidad número once millones 

sesenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos guión dos, recolectora de orilla . 638.  

Don BERNARDO HUMBERTO SALDIA MUÑOZ, chileno, casado, cédula nacional 

de identidad número cuatro millones ochenta y siete mil setecientos setenta y tres guión 

ocho, pescador artesanal.  639. Don  MIGUEL ANGEL LAGOS SOTO, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad número nueve millones ochocientos veintitrés mil 

seiscientos noventa y uno guión cero, pescador artesanal. 640. Doña MIRIAM MAGALI 

RIVAS SÁEZ, chilena, casada, cédula nacional de identidad nueve millones doscientos 



ochenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro guión nueve, recolectora de orilla. 641. 

Don JUAN BAUTISTA ORMEÑO VIVEROS, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad  número diez millones doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos dieciocho 

guión seis, pescador artesanal. 642. Don  AMERICO SALVADOR CAMPOS PINTO, 

chileno, casado, cédula nacional de identidad número doce millones treinta y cuatro mil 

cuatrocientos uno guión tres, pescador artesanal. 643. Don PEDRO ALEJANDRO 

SUAZO SAN MARTÍN, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número quince 

millones ciento noventa y dos mil ochocientos cincuenta y cinco guión dos, pescador 

artesanal. 644. Doña GUISELA ALEJANDRA HERRERA RIVAS, chilena, 

divorciada, cédula nacional de identidad número trece millones setecientos veintiocho mil 

ciento treinta y ocho guión cuatro, recolectora de orilla. 645. Don LUIS OMAR 

SANHUEZA GAETE, chileno, casado, cédula nacional de identidad número trece 

millones trecientos doce mil trecientos cuarenta y seis guión seis, pescador artesanal .  

646. Doña EMA ROSA VILLARROEL RODRIGUEZ, chilena, casada, cédula 

nacional de identidad número ocho millones ciento cuarenta y cinco mil novecientos 

cuarenta y cuatro guión cuatro, recolectora de orilla. 647. Doña MARIA SOLEDAD 

SOTO COFRE, chilena, casada, cédula nacional de identidad número siete millones 

noventa y siete mil seiscientos treinta y nueve guión cero, recolectora de orilla. 648. Don 

LUIS ANTONIO MUÑOZ GUTIERREZ, chileno, casado, cédula nacional de identidad  

número once millones novecientos tres mil quinientos diecisiete guión uno, pescador 

artesanal. 649. Don LUIS EDUARDO ÁVILA BURGOS, chileno, soltero, cédula 

nacional de identidad número dieciséis millones setecientos siete mil doscientos 

veinticuatro guión cero, pescador artesanal. 650. Don MARCO ANTONIO RIVAS 

PEÑA, chileno, casado, cédula nacional de identidad número diez millones seiscientos 

cuarenta y dos mil ciento setenta y tres guión cero, pescador artesanal . 651. Doña 

TATIANA DEL CARMEN RIVAS PEÑA, chilena, casada, cédula nacional de 

identidad número trece millones ochocientos un mil treinta y seis guión ocho, pescadora 

artesanal. 652 Doña MARÍA INÉS SÁEZ FERNANDEZ, chilena, soltera, cédula 

nacional de identidad quince millones ciento noventa y dos mil ciento treinta y nueve 

guión seis, recolectora de orilla. 653. Don JOSÉ MANUEL CHAPARRO ESCOBAR, 

chileno, casado, cédula nacional de identidad diez millones treinta y siete mil novecientos 

veinticuatro guión cuatro, pescador artesanal. 654. Doña ANA ALBINA SALGADO 

CARRILLO, chilena, casada, cédula nacional de identidad once millones doscientos 

noventa y cuatro mil ciento treinta y ocho guión k, pescadora artesanal . 655. Don LUIS 



AMADOR MORA SÁEZ, chileno, soltero, cédula nacional de identidad  quince 

millones setecientos cincuenta y seis mil noventa y cinco guión seis, pescador artesanal . 

656. Doña INÉS FLOR GÓMEZ SUAZO, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

número diecisiete millones seiscientos cuarenta y un mil seiscientos ochenta y ocho guión 

dos, recolectora de orilla. 657. Don JORGE LUIS SALAS UTRERAS, chileno, soltero, 

cédula nacional de identidad número dieciocho millones setecientos cuarenta y cinco mil 

seiscientos veintiuno guión cinco, pescador artesanal. 658. Doña ANA VIVIANA 

OPORTO SÁEZ, chilena, casada, cédula nacional de identidad número trece millones 

ciento nueve mil ochocientos dieciocho guión nueve, recolectora de orilla. 659. Doña 

ANA BERTA SÁEZ AGUILERA, chilena, viuda, cédula nacional de identidad siete 

millones setecientos dos mil quinientos treinta guión ocho, recolectora de orilla .  660. 

Don PEDRO JUAN FLORES VALENZUELA, chileno, soltero, cédula nacional de 

identidad número trece millones trescientos doce mil ochocientos ocho guión cinco, 

pescador artesanal. 661. Don  ADRIÁN ANTONIO GAVILÁN OSES, chileno, soltero, 

cédula nacional de identidad número quince millones ciento noventa y cuatro mil catorce 

guión cinco, pescador artesanal.  662. Don FERNANDO SEGUNDO CASTRO 

RODRÍGUEZ, chileno, casado, cédula nacional de identidad  número nueve millones 

ciento nueve mil quinientos diecisiete guión tres, pescador artesanal . 663.  Doña 

VALENTINA GERALDINE ZÚÑIGA FERRADA, chilena, soltera, cédula nacional de 

identidad número dieciséis millones seiscientos ochenta mil novecientos dieciocho guión 

cinco, recolectora de orilla. 664. Don JORGE LEONARDO VERGARA ZENTENO, 

chileno, soltero, cédula nacional de identidad número dieciséis millones ochocientos 

dieciocho mil seiscientos ochenta y siete guión ocho, recolector de orilla . 665. Don 

ELIECER BAUTISTA CERDA MANRIQUEZ, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad número dieciséis millones ciento cincuenta y seis mil setecientos noventa guión 

seis, pescador artesanal. 666. Doña STEPHANIE BETZABE UTRERAS OSSES, 

chilena, soltera, cédula nacional de identidad número diecisiete millones seiscientos 

cuarenta y un mil doscientos ochenta y nueve guión cinco, pescador artesanal.  667. Doña 

MARIA HERMINIA OSES MUÑOZ, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

número nueve millones setecientos sesenta y cuatro mil cincuenta y siete guión dos, 

recolectora de orilla. 668. Don JOSÉ MIGUEL UTRERAS OSSES, chileno, soltero, 

cédula nacional de identidad número dieciséis millones cientos cincuenta y seis mil 

setecientos setenta y tres guión seis, pescador artesanal. 669. Doña ANA LUISA 

COPELLI YAUPE, chilena, casada, cédula nacional de identidad número nueve 



millones ciento cuarenta y dos mil seiscientos sesenta y seis guión ocho, recolectora de 

orilla. 670. Doña LESLIE SIBONEY LEAL SALAS, chilena, soltera, cédula nacional 

de identidad número diecisiete millones trecientos veinte mil cuatrocientos trece guión 

dos, pescadora artesanal. 671.  Don EUGENIO ENRIQUE JEREZ AGUILERA, 

chileno, casado, cédula nacional de identidad número cinco millones trescientos ochenta 

y cinco mil cuatrocientos noventa guión siete, pescador artesanal . 672.  Don ELISEO 

DEL CARMEN AGUAYO AGUAYO, chileno, casado, cédula nacional de identidad 

número cuatro millones quinientos doce mil trescientos cuarenta y nueve guión nueve; 

pescador artesanal. 673. Doña GABRIELA DE LAS NIEVES SANTANDER 

FIGUEROA, chilena, viuda, cédula nacional de ocho millones doscientos setenta y 

cuatro mil quinientos noventa y seis guión tres, recolectora de orilla .  674. Doña 

CRISTINA SUAZO MORALES, chilena, viuda, cédula nacional de identidad  número 

seis millones ochocientos treinta y cinco mil trescientos noventa y tres guión nueve, 

recolectora de orilla. 675.  Doña LUZMIRA DEL PILAR TORRES LOZANO, 

chilena, soltera, cédula nacional de identidad número doce millones setecientos setenta y 

dos mil doscientos quince guión tres, recolectora de orilla. 676. Doña MARIA LIDIA 

NAVARRETE JARA, chilena, soltera, cédula nacional de identidad número seis 

millones ciento cuarenta y seis mil quinientos setenta y siete guión cuatro, recolectora de 

orilla.  677. Doña MARIA DE LAS NIEVES PACHECO PAREDES, chilena, casada, 

cédula nacional de identidad número seis millones ochocientos cincuenta y ocho mil 

quinientos ochenta y ocho guión cero, recolectora de orilla. 678. Doña JUANA 

ELIZABETH GUTIERREZ VERGARA, chilena, soltera, cédula nacional de identidad 

número diez millones ciento noventa y tres mil trescientos cuarenta y uno guión cinco, 

recolectora de orilla. 679. Doña MARTA MAGDALENA VERA ORELLANA, 

chilena, soltera, cédula nacional de identidad número diez millones doscientos treinta y 

un mil quinientos cinco guión siete, recolectora de orilla. 680. Doña RUTH 

MAKARENA REINOSO ARANEDA, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

número trece millones setecientos veintisiete mil ochocientos treinta y tres guión dos, 

recolectora de orilla. 681. Doña ANGELA VANESSA CEBALLOS PEÑA, chilena, 

soltera, cédula nacional de identidad  número quince millones ciento noventa y tres mil 

setecientos ochenta y nueve guión seis, recolectora de orilla. 682. Doña ADELINA DEL 

CARMEN SÁNCHEZ HERRERA, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

número siete millones ciento trece mil novecientos doce guión tres, recolectora de orilla. 

683. Don  JUAN ANTONIO HIGUERAS ULLOA, chileno, casado, cédula nacional de 



identidad número seis millones trescientos cincuenta y cinco mil setecientos nueve guión 

nueve, recolector de orilla. 684. Doña MERCEDES ROSA NAVARRETE JARA, 

chilena, casada, cédula nacional de identidad número cinco millones doscientos cincuenta 

y ocho mil novecientos setenta y nueve guión siete, recolectora de orilla . 685. Don 

SERGIO OMAR  IBACACHE HERNÁNDEZ, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad nueve millones trescientos noventa y cuatro mil seiscientos dos guión dos, 

pescador artesanal. 686. Don JOSÉ ANTONIO MUÑOZ SANHUEZA, chileno, soltero, 

cédula nacional de identidad dieciocho millones cuatrocientos treinta y cuatro mil ciento 

noventa y ocho guión cero, pescador artesanal. 687. Doña ROSA ELENA ARIAS 

NUÑEZ, chilena, soltera, cédula nacional de identidad  número ocho millones trescientos 

nueve mil treinta y siete guión cinco, recolectora de orilla.  688. Doña OLGA 

MACARENA LEIVA ARIAS, chilena, soltera, cédula nacional de identidad número 

diecisiete millones seiscientos cuarenta y un mil ciento veintiocho guión siete, recolectora 

de orilla.  689. Doña CELMIRA ROXANA SILVA ARIAS, chilena, divorciada, cédula 

nacional de identidad número doce millones novecientos veintiséis mil diecinueve guión 

k, recolectora de orilla. 690. Doña SUSANA DE LAS NIEVES LEÓN ARIAS, chilena, 

divorciada, cédula nacional de identidad número nueve millones ochocientos dieciocho 

mil ciento ochenta y cuatro guión nueve, recolectora de orilla. 691. Doña  ROSA 

VERÓNICA ACEITÓN CARRASCO, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

número siete millones doscientos ochenta y seis mil doscientos cuarenta y cuatro guión 

nueve, recolectora de orilla. 692. Doña ADELINA DE LAS NIEVES ARIAS NUÑEZ, 

chilena, casada, cédula nacional de identidad número seis millones quinientos dieciséis 

mil ochocientos setenta y uno guión cinco, recolectora de orilla. 693.  Doña BEATRIZ 

ALEJANDRA MEZA VALENZUELA, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

número diez millones trescientos setenta y cinco mil quinientos cuarenta y cinco guión k, 

recolectora de orilla. 694. Don DANIEL ALFREDO HENRIQUEZ RODRIGUEZ, 

chileno, casado, cédula nacional de identidad  número nueve millones cincuenta y dos mil 

setecientos cincuenta guión nueve, pescador artesanal. 695. Don PEDRO MOISES 

ARIAS NUÑEZ, chileno, casado, cédula nacional de identidad número nueve millones 

quinientos cincuenta mil ciento cuarenta y ocho guión seis, pescador artesanal.  696. 

Doña MARÍA LUISA SILVA HERRERA, chilena, casada, cédula nacional de 

identidad número catorce millones treinta y tres mil setecientos veinticuatro guión dos, 

pescadora artesanal. 697. Doña GLADYS IVONNE VEGA SILVA, chilena, soltera, 

cédula nacional de identidad número diez millones novecientos veintiocho mil 



ochocientos cuarenta y nueve guión siete, pescadora artesanal . 698. Doña MARISOL DE 

LAS NIEVES VEGA SILVA, chilena, casado, cédula nacional de identidad número 

once millones seiscientos ochenta y cinco mil doscientos diez guión uno, pescadora 

artesanal. 699. Don BERNARDO ERNESTO VEGA SILVA, chileno, casado, cédula 

nacional de identidad nueve millones novecientos treinta y dos mil ochocientos sesenta y 

ocho guión uno, recolector de orilla. 700. Don NELSON ANIBAL GUZMÁN 

MATAMALA, chileno, casado, cédula nacional de identidad  número nueve millones 

novecientos veintidós mil doscientos veinticinco guión cinco, pescador artesanal . 701. 

Don VÍCTOR ESTEBAN VÁSQUEZ BELTRÁN chileno, soltero, cédula nacional de 

identidad número trece millones quinientos doce mil ochocientos noventa y dos guión 

nueve, pescador artesanal. 702. Doña JOHANNA SOLEDAD ARAVENA TOLEDO, 

chilena, soltera, cédula nacional de identidad número dieciséis millones doscientos treinta 

mil doscientos cincuenta guión siete, recolectora de orilla. 703. Don JAIRO ESTEBAN 

PARRA ARIAS, chileno, casado, cédula nacional de identidad número diecisiete 

millones doscientos seis mil ochenta y seis guión dos, pescador artesanal . 704. Don 

DANIEL DEL CARMEN ZAPATA SOLAR, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad número seis millones novecientos cincuenta y cuatro mil novecientos noventa y 

cinco guión cero, pescador artesanal. 705. Don EMMANUEL DAVID ITURRIETA 

SAEZ, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número diecisiete millones 

trescientos veinte mil trescientos treinta y siete guión tres, recolector de orilla . 706. Doña 

EMILIA DEL CARMEN SÁEZ REYES, chilena, casada cédula nacional de identidad 

número doce millones quinientos treinta y un mil ochocientos setenta guión tres, 

recolectora de orilla. 707.   Don PEDRO ALFREDO LEIVA GUAJARDO, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad  doce millones noventa y nueve mil setenta guión 

cinco, pescador artesanal. 708. Doña FABIOLA MERCEDES LUNA ALVAREZ, 

chilena, casada, cédula nacional de identidad número doce millones trescientos cuatro mil 

trescientos ochenta y nueve guión ocho, recolectora de orilla. 709. Doña HAYDEE DEL 

CARMEN GONZÁLEZ SIERRA, chilena, casada, cédula nacional de identidad número 

siete millones setecientos tres mil doscientos ocho guión ocho, recolectora de orilla . 710. 

Doña JUANA ALEJANDRA PAREDES GONZÁLEZ, chilena, soltera, cédula 

nacional de identidad número doce millones novecientos veinticinco mil novecientos 

sesenta y dos guión cero, recolectora de orilla. 711. Doña ROSA ESTER CARRASCO 

MONTES, chilena, casada, cédula nacional de identidad catorce millones doscientos 

trece mil novecientos veintinueve guión cuatro, recolectora de orilla . 712. Doña ROSA 



DEL ROSARIO VALDÉS CÁCERES, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

once millones doscientos noventa y cuatro mil quinientos seis guión siete, recolectora de 

orilla. 713. Don CRISTIAN EDGARDO MENDOZA CONTRERAS, chileno, casado, 

cédula nacional de identidad doce millones novecientos setenta y nueve mil quinientos 

cuarenta y tres guión tres, pescador artesanal. 714. Doña MÓNICA SOLEDAD 

ORMAZÁBAL SÁEZ, chilena, casada, cédula nacional de identidad  diecisiete millones 

seiscientos cuarenta mil quinientos noventa y dos guión nueve, recolectora de orilla. 715. 

Doña VERÓNICA MARGOT SPISSINI TRONCOSO, chilena, casada, cédula 

nacional de identidad número nueve millones setecientos cincuenta y tres mil cuarenta y 

cinco guión nueve, recolectora de orilla. 716. Doña RITA DEL CARMEN PACHECO 

MACHUCA, chilena, casada, cédula nacional de identidad número seis millones 

doscientos cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta y nueve guión tres, recolectora de 

orilla. 717. Doña CECILIA DEL CARMEN ARIAS GONZÁLEZ, chilena, casada, 

cédula nacional de identidad número trece millones trescientos trece mil siete guión uno, 

recolectora de orilla.  718. Doña NANCY ISABEL VILLARROEL BARRA, chilena, 

casada, cédula nacional de identidad nueve millones ciento treinta y cinco mil setecientos 

veintiocho guión tres, recolectora de orilla. 719. Don PATRICIO ALEJANDRO 

MUÑOZ TORRES, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número diecinueve 

millones novecientos treinta y dos mil novecientos cincuenta y nueve guión seis, pescador 

artesanal. 720. Don VÍCTOR EDUARDO CAMPOS PEREIRA, chileno, casado, 

cédula nacional de identidad número diecisiete millones trescientos veinte mil seiscientos 

veintisiete guión cinco, pescador artesanal. 721. Doña ISABEL ALEJANDRA 

VILLALOBOS CAAMAÑO, chilena, casada, cédula nacional de identidad  número 

doce millones quinientos treinta mil novecientos noventa y cinco guión k, recolectora de 

orilla. 722. Doña PATRICIA ALEJANDRA UTRERAS CAAMAÑO, chilena, soltera, 

cédula nacional de identidad doce millones setecientos cuatro mil veintidós guión dos, 

pescadora artesanal. 723.  Doña SILVIA TERESA PEÑA CAMPOS, chilena, casada, 

cédula nacional de identidad número nueve millones setecientos treinta y un mil 

quinientos treinta y cinco guión tres, recolectora de orilla. 724. Don JUAN DANIEL 

UTRERAS CAAMAÑO, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número once 

millones novecientos cuatro mil noventa y ocho guión uno, pescador artesanal .  725. Don 

OCTAVIO FAUSTINO SALGADO MUÑOZ, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad número doce millones quinientos treinta y un mil quinientos ochenta y cinco 

guión dos; pescador artesanal.  726. Doña HORTENSIA JIMENA QUIROZ 



CONTRERAS, chilena, casada, cédula nacional de identidad número nueve millones 

diecinueve mil seis cientos setenta guión siete, recolectora de orilla. 727. Doña ANA 

ESTER QUELOPANA LEYES, chilena, casada, cédula nacional de identidad  número 

diez millones ciento seis mil ciento setenta y siete guión nueve, pescadora artesanal; 728. 

Doña MARÍA NATALI SOTO LOAIZA chilena, soltera, cédula nacional de identidad 

número quince millones novecientos sesenta y dos mil ochocientos diecinueve guión uno, 

pescadora artesanal; 729. Doña OLGA DEL CARMEN LOAIZA SALAS, chilena, 

soltera, cédula nacional de identidad número siete millones novecientos ocho mil 

novecientos cincuenta y seis guión siete, recolectora de orilla;  730. Doña MARLENE 

JEANNETTE PEDREROS NAVARRETE, chilena, casada, cédula nacional de 

identidad número once millones ciento cincuenta y tres mil ciento ochenta y seis guión 

dos, recolectora de orilla; 731. Doña JESSICA ENCARNACIÓN GONZÁLEZ 

MORAGA, chilena, casada, cédula nacional de identidad número catorce millones 

doscientos treinta y un mil setecientos setenta y uno guión cero, recolectora de orilla; 732. 

Doña PATRICIA RODA ÁVILA ORMEÑO, chilena, soltera, cédula nacional de 

identidad número quince millones trescientos setenta y siete mil trescientos sesenta y dos 

guión nueve, pescadora artesanal; 733. Don ABRAHAM SEGUNDO ESCOBAR 

ROCA, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número ocho millones ochocientos 

cuarenta y tres mil novecientos setenta y siete guión cinco, pescador artesanal. 734. Doña 

MARICEL MIROSLAVA MOYA VEGAS, chilena, soltera, cédula nacional de 

identidad número diecisiete millones setenta y cinco mil ochocientos treinta y uno guión 

cinco, recolectora de orilla. 735. Doña VERÓNICA BEATRIZ ALARCÓN RIVAS, 

chilena, casada, cédula nacional de identidad  número once millones novecientos cuatro 

mil seiscientos cuarenta y siete guión cinco, recolectora de orilla; 736. Doña 

MARGARITA SOLEDAD CONTRERAS MONCADA, chilena, casada, cédula 

nacional de identidad número doce millones trescientos cuatro mil quinientos catorce 

guión nueve; recolectora de orilla; 737. Doña MÓNICA DE LAS MERCEDES 

JÍMENEZ FIGUEROA, chilena, casada, cédula nacional de identidad número seis 

millones ochocientos ochenta y seis mil doscientos treinta y cinco guión tres, recolectora 

de orilla; 738. Doña DINA DEL CARMEN RIVAS SÁEZ, chilena, casada, cédula 

nacional de identidad número siete millones novecientos trece mil ochocientos cuarenta y 

seis guión cero, recolectora de orilla; 739. Don CÉSAR GÓNZALO ULLOA 

AVELLO, chileno, casado, cédula nacional de identidad diez millones doscientos 

noventa y nueve mil novecientos guión dos, pescador artesanal; 740. Don PASCUAL 



FERNANDO VILLEGAS MORAGA chileno, casado, cédula nacional de identidad diez 

millones ochocientos cincuenta y cinco mil quinientos setenta guión k, pescador 

artesanal;  741.Don DONATO ABRAHAM ROBINSON URZUA CHARO, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad catorce millones trescientos sesenta y cuatro mil 

ciento veinticuatro guión cuatro, pescador artesanal;  742. Doña HILDA DEL PILAR 

VILLALOBOS CAAMAÑO, chilena, casada, cédula nacional de identidad número 

quince millones ciento noventa y un mil seiscientos sesenta y dos guión siete, recolectora 

de orilla; 743. Doña YOLANDA DE LAS MERCEDES BURGOS LAFERTE, chilena, 

casada, cédula nacional de identidad  número trece millones quinientos trece mil 

quinientos cincuenta y seis guión nueve, pescadora artesanal; 744. Doña RUFINA 

RIVAS SÁEZ, chilena, casada, cédula nacional de identidad número cuatro millones 

novecientos cuatro mil ochocientos setenta y seis guión nueve; recolectora de orilla; 745. 

Doña OLGA HORTENSIA GÓMEZ GAETE, chilena, casada, cédula nacional de 

identidad número ocho millones ochocientos cuarenta y dos mil seiscientos sesenta y uno 

guión cuatro, pescadora artesanal; 746. Doña SARA DEL CARMEN ESTRADA 

PRUSSING, chilena, casada, cédula nacional de identidad número siete millones 

seiscientos doce mil ochocientos ochenta y ocho guión k, recolectora de orilla; 747. Don 

ALFREDO OSVALDO BARRERA ARTIGAS, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad ocho millones seiscientos cuatro mil ciento sesenta y seis guión nueve, pescador 

artesanal; 748. Don MARCELO ANDRÉS CAMPOS GUZMÁN chileno, casado, 

cédula nacional de identidad catorce millones doscientos trece mil seiscientos sesenta y 

cinco guión uno, pescador artesanal; 749.  Don DANIEL ALEJANDRO MUÑOZ 

PACHECO, chileno, soltero, cédula nacional de identidad doce millones trescientos 

cinco mil setecientos sesenta y cinco guión uno, pescador artesanal; 750. Don SIXTO 

MANUEL GONZÁLEZ CARRILLO, chileno, casado, cédula nacional de identidad 

número nueve millones cuarenta y cuatro mil seiscientos setenta y seis guión dos, 

recolector de orilla; 751. Doña GEORGINA DEL CARMEN GÓMEZ SUAZO, 

chilena, viuda, cédula nacional de identidad  número ocho millones ochocientos setenta y 

siete mil quinientos catorce guión siete, recolectora de orilla.752. Don OSCAR 

SEGUNDO PACHECO MACHUCA, chileno, casado, cédula nacional de identidad 

número siete millones quinientos noventa y nueve mil ochocientos noventa guión dos, 

recolector de orilla 753. Don LUIS ALFONSO SUAZO ESCOBAR, chileno, casado, 

cédula nacional de identidad número ocho millones ochenta y dos mil seiscientos  treinta y 

uno guión uno, pescador artesanal; 754. Don PEDRO ANTONIO ARAVENA 



LIZAMA, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número trece millones 

setecientos veintisiete mil setecientos cincuenta y ocho guión uno, pescador artesanal; 

755. Don FERNANDO VITAL FONSECA ALVAREZ, chileno, casado, cédula 

nacional de identidad seis millones ciento tres mil ochocientos cuatro guión tres, pescador 

artesanal; 756. Don BILL EDUARDO SOTO CESPEDES chileno, casado, cédula 

nacional de identidad doce millones setecientos noventa y seis mil ochocientos dos guión 

cero, pescador artesanal;  757. Doña MARÍA JOSÉ SANHUEZA RIVAS, chilena, 

soltera, cédula nacional de identidad dieciocho millones cuatrocientos treinta y tres mil 

setenta y cuatro guión uno, pescadora artesanal; 758. Doña BERNARDA DEL 

CARMEN RIVAS PEÑA, chilena, casada, cédula nacional de identidad  número trece 

millones ciento cuarenta y dos mil setenta guión seis, recolectora de orilla;   759. Don 

ENRIQUE RIVAS AVELLO, chilena, casado, cédula nacional de identidad número 

cinco millones ochocientos ochenta y un mil trescientos cincuenta y dos guión cuatro; 

pescador artesanal 760. Don ISAÍAS DEL CARMEN UTRERAS GÓMEZ, chileno, 

soltero, cédula nacional de identidad número quince millones setecientos cincuenta y seis 

mil doscientos cincuenta y seis guión ocho, pescador artesanal; 761. Doña SYLVIA DEL 

CARMEN FERNÁNDEZ OLIVA, chilena, casada, cédula nacional de identidad número 

nueve millones seiscientos noventa mil doscientos setenta y ocho guión seis, recolectora 

de orilla; 762. Doña ERNA RAQUEL FLORES CHAMBLAS, chilena, casada, cédula 

nacional de identidad once millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil doscientos siete 

guión ocho, recolectora de orilla; 763. Don MARIO ENRIQUE SALGADO 

CARRILLO chileno, casado, cédula nacional de identidad diez millones doscientos ocho 

mil ochocientos ochenta y ocho guión tres, pescador artesanal; 764. Don JOSÉ ADÁN 

DURÁN SILVA, chileno, casado, cédula nacional de identidad trece millones trescientos 

diez mil trescientos once guión dos, pescador artesanal;  765.  Don JOSÉ MARIO 

ARIAS NUÑEZ, chileno, casado, cédula nacional de identidad número ocho millones 

cuatrocientos setenta y un mil ciento cuarenta y nueve guión siete, pescador artesanal; 

766. Doña NATALY TATIANA SANHUEZA RIVAS, chilena, casada, cédula nacional 

de identidad diecisiete millones setenta y seis mil cuatrocientos sesenta y tres guión tres, 

recolectora de orilla; 767. Don MANUEL JESÚS DÍAZ BURGOS chileno, casado, 

cédula nacional de identidad diez millones cuatrocientos doce mil seiscientos diecinueve 

guión siete, pescador artesanal; 768. Don IVÁN ISMAEL ALARCÓN RIVAS, chileno, 

soltero, cédula nacional de identidad catorce millones doscientos treinta mil novecientos 

setenta y cuatro guión dos, recolector de orilla; 769. Don CRISTIAN IVÁN OSSES 



OSSES, chileno, casado, cédula nacional de identidad número trece millones novecientos 

cincuenta y nueve mil ciento veintitrés guión dos, pescador artesanal; 770.Don LUIS 

ALBERTO ARIAS NUÑEZ, chileno, casado, cédula nacional de identidad número seis 

millones setecientos veinte mil ochocientos cincuenta y ocho guión siete, pescador 

artesanal; 771. Don JOSÉ ROSALINO ITURRIETA SÁEZ, chileno, casado, cédula 

nacional de identidad número diecisiete millones seiscientos cuarenta mil setecientos 

doce guión tres, pescador artesanal; 772. Don JUAN ANDRÉS ARIAS ACEITON, 

chileno, soltero, cédula nacional de identidad  número dieciséis millones ciento cincuenta 

y siete mil setecientos guión seis, pescador artesanal; 773. Don MANUEL ANTONIO 

VARELA COFRE, chileno, casado, cédula nacional de identidad número diez millones 

novecientos treinta y dos mil setenta guión seis; recolector de orilla; 774. Don DANIEL 

ALEJANDRO SALGADO RIVERA, chileno, soltero, cédula nacional de identidad 

número dieciocho millones ciento treinta y siete mil cuatrocientos catorce guión cuatro, 

pescador artesanal; 775. Doña FLOR XIMENA PAVEZ SALAZAR, chilena, casada, 

cédula nacional de identidad número doce millones quinientos treinta y un mil 

novecientos cincuenta y cuatro guión ocho, recolectora de orilla; 776. Doña PAOLA 

ANDREA ÁVILA ORMEÑO, chilena, soltera, cédula nacional de identidad número 

trece millones novecientos cincuenta y un mil treinta y nueve guión nueve, recolectora de 

orilla; 777. Don JEAN PAUL ALEXIS PEZO DEL RIO chileno, casado, cédula 

nacional de identidad diecisiete millones cuatrocientos un mil seiscientos dieciocho guión 

seis, pescador artesanal; 778. Don SIGIFREDO ENRIQUE DURÁN VERGARA, 

chileno, casado, cédula nacional de identidad cinco millones quinientos trece mil noventa 

guión seis, pescador artesanal; 779. Doña JACQUELINE SABINA VEGAS 

MIRANDA, chilena, divorciada, cédula nacional de identidad  número catorce millones 

doscientos treinta y un mil quinientos sesenta y cinco guión tres, recolectora de orilla; 

780. Don DAVID ELIECER ARIAS NUÑEZ, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad número diez millones setenta y tres mil quinientos veintitrés guión siete; 

pescador artesanal; 781.  Don REINALDO SALVADOR RETAMAL SILVA, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad número once millones seiscientos ochenta y cuatro 

mil setecientos treinta y cinco guión tres, pescador artesanal;    782. Doña EUGENIA DE 

LAS MERCEDES REYES ROJAS, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

número catorce millones doscientos treinta y un mil quinientos trece guión cero, 

recolectora de orilla; 783. Doña GLADYS DEL CARMEN QUIROZ CONTRERAS, 

chilena, casada, cédula nacional de identidad siete millones trescientos veintiséis mil 



cuatrocientos cincuenta y nueve guión seis, recolectora de orilla; 784.  Don PABLO 

ANDRÉS SÁEZ VELOSO chileno, soltero, cédula nacional de identidad dieciséis 

millones doscientos ochenta y siete mil trescientos seis guión siete, pescador artesanal ;  

785.  Don ALAN FABIO DÍAZ IBARRA, chileno, soltero, cédula nacional de identidad 

diecisiete millones ochocientos sesenta y un mil ochocientos setenta y dos guión cinco, 

pescador artesanal; 786. Don JOSE MAURICIO CONTRERAS SANZANA, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad número doce millones setecientos cinco mil ochenta 

y uno guión tres, pescador artesanal;  787.  Don HUGO ARIEL RIVERA 

CONTRERAS, chileno, casado, cédula nacional de identidad  número catorce millones 

doscientos catorce mil quinientos setenta y ocho guión dos, pescador artesanal; 788. 

Doña HAYDEE DEL CARMEN PEREIRA PINTO, chilena, casada, cédula nacional 

de identidad número doce millones trescientos cinco mil ciento sesenta y tres guión siete; 

pescadora artesanal; 789. Don HERALDO ENRIQUE CALZADILLA CARTES, 

chileno, soltero, cédula nacional de identidad número dieciséis millones ochocientos 

dieciocho mil trescientos veintiocho guión tres, pescador artesanal; 790. Don SEGUNDO 

MANUEL REYES ESPARZA, chileno, casado, cédula nacional de identidad número 

diez millones setecientos setenta y dos mil setecientos cincuenta guión siete, pescador 

artesanal; 791. Don CARLOS SEGUNDO MARTÍNEZ FUENTES, chileno, casado, 

cédula nacional de identidad doce millones quinientos treinta mil seiscientos ochenta y 

cinco guión tres, pescador artesanal; 792. Doña FLORIZA DE LAS NIEVES 

MARTÍNEZ BENAVIDES chilena, casada, cédula nacional de identidad siete millones 

doscientos sesenta y nueve mil trescientos sesenta y nueve guión ocho, pescadora 

artesanal; 793. Don ELIECER GUILLERMO CAAMAÑO OSSES, chileno, soltero, 

cédula nacional de identidad quince millones ciento noventa y tres mil doscientos 

cuarenta y siete guión nueve, pescador artesanal; 794. Don FRANCISCO JAVIER 

MOYA VEGAS, chileno, soltero, cédula nacional de identidad  número dieciocho 

millones cuatrocientos treinta y tres mil doscientos sesenta guión cuatro, pescador 

artesanal;  795. Doña ALEXANDRA IVON ESCOBAR RIVAS, chilena, soltera, cédula 

nacional de identidad número dieciocho millones trescientos ochenta y cuatro mil once 

guión ocho recolectora de orilla; 796. Don RUBÉN MARCOS CARVALLO 

AGUILAR, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número diez millones 

cuatrocientos doce mil ochocientos seis guión ocho, pescador artesanal; 797. Don 

HÉCTOR EDUARDO SOBARZO ULLOA, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad número nueve millones cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento seis guión tres, 



pescador artesanal; 798. Don AGUSTIN EDGARDO NELSON CÁCERES SÁEZ, 

chileno, casado, cédula nacional de identidad siete millones trescientos veinte mil 

novecientos setenta y uno guión cuatro, pescador artesanal;  799.  Don HÉCTOR 

ALFREDO HERRERA CARRILLO chileno, casado, cédula nacional de identidad doce 

millones setecientos treinta y un mil trescientos treinta y nueve guión tres, pescador 

artesanal; 800. Doña MARGARITA DEL CARMEN BUSTOS CONTRERAS, 

chilena, casada, cédula nacional de identidad once millones novecientos tres mil 

seiscientos ochenta guión uno, recolectora de orilla; 801. Don JONATHAN ALFONSO 

NUÑEZ VILLALOBOS, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número 

diecisiete millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos treinta y tres guión nueve, 

pescador artesanal; 802. Doña MARJORIE SEREY VARGAS QUIROZ, chilena, 

soltera, cédula nacional de identidad número dieciocho millones cuatrocientos treinta y 

tres mil ciento veinte guión nueve; pescadora artesanal; 803.  Doña CYNTHIA 

JACQUELINE AGUILERA VALLEJOS, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

número trece millones quinientos trece mil seiscientos noventa y dos guión uno; 

pescadora artesanal;  804. Doña GLORIA KARINA MARDONES BASUALTO, 

chilena, soltera, cédula nacional de identidad número diez millones seiscientos nueve mil 

trescientos cuarenta y seis guión seis, pescadora artesanal; 805. Don ESTEBAN 

GUTIERREZ DÍAZ, chileno, casado, cédula nacional de identidad nueve millones 

ochocientos setenta y dos mil setecientos treinta y tres guión siete, pescador artesanal;  

806. Doña MAGDALENA NUVIA SOTO LOAIZA chilena, soltera, cédula nacional de 

identidad catorce millones doscientos catorce mil setecientos noventa y seis guión tres, 

recolectora de orilla; 807. Don MARITZA DEL CARMEN SAN CRISTOBAL 

TORRES, chilena, casada, cédula nacional de identidad nueve millones ciento noventa y 

un mil ciento cuarenta y cuatro guión dos, recolectora de orilla; 808. Doña 

BERNARDITA LUISA SAN CRISTOBAL TORRES, chilena, casada, cédula nacional 

de identidad número nueve millones ochocientos sesenta y dos mil ciento uno guión seis, 

recolectora de orilla; 809. Don ELIECER PEDRO DURÁN VERGARA, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad número seis millones setecientos veinte mil 

ochocientos sesenta y seis guión ocho, pescador artesanal;   810. Doña JUANA DE LA 

CRUZ ALARCÓN RIVAS, chilena, casada, cédula nacional de identidad número nueve 

millones seiscientos noventa y dos mil ochocientos cuarenta y seis guión siete, 

recolectora de orilla; 811. Don ULISES ENRIQUE DURÁN PACHECO, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad once millones novecientos cinco mil sesenta y uno 



guión ocho, pescador artesanal;  812. Don CRISTIAN ORLANDO MARTÍNEZ 

GARCÍA, chileno, casado, cédula nacional de identidad número catorce millones 

doscientos catorce mil novecientos cuarenta y cinco guión uno, pescador artesanal; 813. 

Don VÍCTOR MANUEL GARCÍA PEZO, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad doce millones novecientos veintiséis mil ochenta y nueve guión cero, pescador 

artesanal; 814. Don SEGUNDO ERASMO COLOMA BERMEDO chileno, casado, 

cédula nacional de identidad catorce millones doscientos treinta y un mil ochocientos 

noventa y siete guión cero, pescador artesanal; 815. Don MAXIMILIANO SERGIO 

EDUARDO MUÑOZ TORRES, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número 

veinte millones ciento veintinueve mil seiscientos sesenta y nueve guión dos, pescador 

artesanal; 816. Doña MARTA VERÓNICA IBARRA LARA,  chilena, casada, cédula 

nacional de identidad número diez millones cuatrocientos dos mil setecientos treinta y 

ocho guión cinco, recolectora de orilla; 817. Don  CARLOS HUMBERTO PEREIRA 

GARRIDO, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número trece millones 

quinientos doce mil novecientos ochenta guión uno, pescador artesanal; 818. Don RAÚL 

DEL CARMEN CONTRERAS MIRANDA, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad número siete millones dos mil quinientos treinta y tres guión siete; 819. Don 

LEONEL SEGUNDO SARAVIA AVILÉS, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad número siete millones novecientos noventa y siete mil ochocientos sesenta 

guión cuatro, pescador artesanal; 820. Don HÉCTOR JACOB HORMAZABAL 

DOMINGUEZ, chileno,  casado, cédula nacional de identidad número seis millones 

trecientos cinco mil novecientos treinta y dos guión tres, pescador artesanal;  821. Don 

CRISTIAN FABIÁN FLORES ACEITON, chileno, soltero, cédula nacional de 

identidad número doce millones quinientos sesenta y tres mil novecientos cuarenta y 

cinco guión tres, recolector de orilla; 822. Don RICHARD ESTEBAN TORRES 

CABEZAS chileno, casado, cédula nacional de identidad número once millones 

seiscientos ochenta y cuatro mil trecientos cuarenta y cinco guión cinco, pescador 

artesanal; 823. Don LEONARDO HIPOLITO MUÑOZ SÁEZ, chileno, casado, cédula 

nacional de identidad número catorce millones seiscientos cuatro mil setecientos sesenta 

y seis guión uno, pescador artesanal;  824. Doña MARGARITA MITZI CONSTANZO 

BUSTOS, chilena, soltera, cédula nacional de identidad número diecinueve millones 

ciento treinta y nueve mil ciento noventa guión k, recolectora de orilla; 825. Don 

ERNESTO GABRIEL CARVALLO PEREIRA, chileno, soltero, cédula nacional de 

identidad número doce millones quinientos treinta y un mil quinientos noventa y cinco 



guión k, pescador artesanal; 826. Doña CLAUDIA ANDREA TORRES APABLAZA, 

chilena, soltera, cédula nacional de identidad número trece millones setecientos 

veintisiete mil doscientos treinta y uno guión ocho, recolectora de orilla; 827. Don JOSE 

SAMUEL SALDIAS ITURRA, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número 

once millones novecientos cuatro mil quinientos setenta y siete guión cero, pescador 

artesanal; 828. Don PEDRO HUMBERTO OLIVEIRA IRRIBARRA, chileno, casado, 

cédula nacional de identidad número cinco millones novecientos cuarenta y dos mil 

cuatrocientos diez guión seis, pescador artesanal; 829. Don VÍCTOR HUGO 

NAVARRO GONZÁLEZ, chileno, casado,  cédula nacional de identidad  número doce 

millones setecientos tres mil cuatrocientos ochenta y seis guión nueve, pescador 

artesanal; 830. Doña MARGOT MARISOL ALARCÓN MEZA, chilena, divorciada, 

cédula nacional de identidad número once millones treinta y siete mil setecientos cuarenta 

y siete guión nueve; recolectora de orilla; 831. Doña JOSÉ MICHAEL CALZADILLA 

MEDEL, chileno, casado, cédula nacional de identidad número diez millones trescientos 

setenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y seis guión seis, pescador artesanal;  832.  Don 

LUIS AROLDO MOYA VEGAS, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número 

diecisiete millones seiscientos cuarenta mil quinientos cuarenta y cinco guión siete, 

pescador artesanal; 833. Don JORDÁN ALEXANDER GALINDO GÓMEZ, chileno, 

soltero, cédula nacional de identidad diecisiete millones seiscientos cuarenta y un mil 

veinte guión cinco, pescador artesanal; 834. Don NELSON JOHN FIGUEROA 

MOLINA,  chileno, soltero, cédula nacional de identidad trece millones novecientos 

sesenta mil veintinueve guión cero, pescador artesanal; 835. Doña BERSOIRA 

JANNETTE UTRERAS CAAMAÑO, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

catorce millones doscientos treinta y un mil trecientos cuarenta y nueve guión nueve, 

recolectora de orilla;  836.  Doña KATHERINE IVONNE FONTALBA MARÍN, 

chilena, casada, cédula nacional de identidad número diecisiete millones trescientos 

veinte mil quinientos setenta y uno guión seis, recolectora de orilla; 837. Doña 

GISELLA FABIOLA PACHECO GALINDO, chilena, soltera, cédula nacional de 

identidad  número trece millones quinientos trece mil setecientos ochenta y uno guión 

dos, recolectora de orilla; 838. Doña ROSA JUANA ESPINOZA SEPÚLVEDA, 

chilena, viuda, cédula nacional de identidad número doce millones trescientos cinco mil 

doscientos sesenta y dos guión cinco; recolectora de orilla; 839. Doña ROSA ESTER 

COFRE VARELA, chilena, casada, cédula nacional de identidad número nueve millones 

novecientos cincuenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro guión k, recolectora de 



orilla; 840. Doña LUISA CARMEN REQUEROS PEÑA, chilena, casada, cédula 

nacional de identidad número diez millones seiscientos siete mil novecientos setenta y 

ocho guión uno, recolectora de orilla; 841. Doña BERNARDA CORINA GALINDO 

UTRERAS, chilena, casada, cédula nacional de identidad número once millones 

doscientos noventa y cuatro mil trescientos veinticinco guión cero, recolectora de orilla; 

842. Doña MADELAINE SOLANGE PLACENCIA CARRILLO, chilena, soltera, 

cédula nacional de identidad número dieciocho millones ochocientos diecisiete mil 

trescientos dos guión cero, recolectora de orilla; 843. Don SEBÁSTIAN DEL CARMEN 

UTRERAS CAAMAÑO, chileno, casado, cédula nacional de identidad diez millones 

ciento diecinueve mil seiscientos veintisiete guión cinco, recolector de orilla;  844. Don 

SERGIO ORLANDO MORA ESCARE, chileno, casado, cédula nacional de identidad 

siete millones novecientos setenta y un mil cuatrocientos uno guión uno, pescador 

artesanal; 845. Don JORGE OMAR FERRER MALDONADO, chileno, casado, cédula 

nacional de identidad número trece millones quinientos trece mil ochenta y nueve guión 

tres, pescador artesanal; 846. Don LUIS IVÁN FUENTEALBA BIZAMA, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad número diecisiete millones doscientos ocho mil 

trescientos diez guión dos, recolector de orilla; 847. Doña KATHERINE ESTER 

CARRASCO CRUZ, chilena, soltera, cédula nacional de identidad número dieciocho 

millones cuatrocientos treinta y tres mil quinientos veintisiete guión uno, recolectora de 

orilla; 848.  Doña MARÍA INÉS CABEZAS ROJAS, chilena, viuda, cédula nacional de 

identidad número seis millones setecientos ochenta y siete mil seiscientos setenta y uno 

guión siete, recolectora de orilla; 849. Doña AGUSTINA MARISOL CRUZ CAMPOS, 

chilena, casada, cédula nacional de identidad número doce millones trescientos cuatro mil 

seiscientos noventa y ocho guión seis, recolectora de orilla; 850. Doña SANDRA PILAR 

LUNA ALVÁREZ, chilena, casada, cédula nacional de identidad número doce millones 

noventa y tres mil doscientos ochenta y cuatro guión cinco, recolectora de orilla; 851. 

Doña AURORA MARIBEL APABLAZA NUÑEZ, chilena, soltera, cédula nacional de 

identidad número ocho millones novecientos veintitrés mil setecientos ocho guión cuatro, 

recolectora de orilla;  852. Doña FRESIA DEL CARMEN OLATE ARRIAGADA, 

chilena, soltera, cédula nacional de identidad número doce millones quinientos treinta y 

dos mil seis guión seis, recolectora de orilla;  853. Don ROBERTO CARLOS 

MENDOZA VILLAGRÁN, chileno, casado, cédula nacional de identidad número trece 

millones setecientos veintiséis mil novecientos sesenta y uno guión nueve, pescador 

artesanal; 854. Don HUGO ENRIQUE SÁEZ POZA, chileno, casado, cédula nacional 



de identidad número siete millones setecientos sesenta y ocho mil quinientos nueve guión 

k, recolector de orilla; 855. Doña SANDRA ALEJANDRA ASTORGA BELLO, 

chilena, casada, cédula nacional de identidad número trece millones quinientos trece mil 

ciento cincuenta y cinco guión cinco, recolectora de orilla;  856. Don JOSÉ RODRIGO 

CAMPOS VERGARA, chileno, casado, cédula nacional de identidad número diecisiete 

millones seiscientos cuarenta mil novecientos treinta y ocho guión k, pescador artesanal;  

857. Doña RICARDINA DEL CARMEN CARRILLO MARTÍNEZ, chilena, soltera, 

cédula nacional de identidad número doce millones sesenta y tres mil ciento doce guión 

ocho, recolectora de orilla;  858. Don JONATHAN DANIEL GONZÁLEZ SÁEZ, 

chileno, soltero, cédula nacional de identidad número diecinueve millones quinientos 

veinte mil setecientos treinta y seis guión cuatro, recolector de orilla;  859. Don 

GUILLERMO ALEX ORMEÑO DURÁN, chileno, soltero, cédula nacional de 

identidad número doce millones novecientos veinticinco mil trescientos veintitrés guión 

uno, recolector de orilla;  860. Don  BASILIO VEGA JEREZ, chileno, casado, cédula 

nacional de identidad número cinco millones quinientos cinco mil seiscientos sesenta y 

cuatro guión uno, recolector de orilla;   861. Doña RUTH CECILIA LEÓN ARIAS, 

chilena, casada, cédula nacional de identidad número doce millones setecientos tres mil 

setecientos veintiocho guión cero, recolectora de orilla;    862. Doña YURI DEL 

CARMEN VERGARA ARIAS, chilena, casada, cédula nacional de identidad número 

dieciséis millones ciento cincuenta y seis mil seiscientos ochenta y tres guión siete, 

recolectora de orilla; 863. Doña PAOLA YAMILET FLORES ACEITÓN, chilena, 

casada, cédula nacional de identidad número doce millones setecientos treinta y cuatro 

mil trescientos treinta y ocho guión uno, recolectora de orilla;  864. Don VÍCTOR 

HUGO GONZÁLEZ SANTOS, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número 

once millones novecientos cinco mil quinientos sesenta y siete guión nueve, recolector de 

orilla;   865.  Doña JESSICA DEL PILAR RUÍZ ALMENDRA, chilena, casada, cédula 

nacional de identidad número diecisiete millones trescientos veintiún mil veintiséis guión 

cuatro, recolectora de orilla;  866. Doña JUANA DE DIOS COFRE VARELA, chilena, 

casada, cédula nacional de identidad número ocho millones ochocientos setenta y ocho 

mil ochocientos cincuenta y cuatro guión cero, recolectora de orilla;  867. Don HUGO 

DAVID CONTRERAS SUPER, chileno, casado, cédula nacional de identidad número 

nueve millones setecientos setenta y ocho mil doscientos noventa y dos guión k, pescador 

artesanal; 868. Doña YESSICA ELISA ESCOBAR RAMIREZ, chilena, soltera, cédula 

nacional de identidad número trece millones ciento cincuenta y nueve mil seiscientos 



cuatro guión nueve, pescadora artesanal;  869. Doña BERTA DEL CARMEN SAN 

MARTÍN FUENTEALBA, chilena, casada, cédula nacional de identidad número siete 

millones noventa y cinco mil setecientos veintitrés guión k, recolectora de orilla; 870. 

Doña CELIA ISABEL RETAMAL TORRES, chilena, casada, cédula nacional de 

identidad número trece millones ciento nueve mil ochocientos guión seis, recolectora de 

orilla;  871. Doña LUZ MARIA DEL CARMEN OLATE ARRIAGADA, chilena, 

soltera, cédula nacional de identidad número once millones novecientos cuatro mil 

quinientos veinticinco guión ocho, recolectora de orilla;  872. Doña JESSICA DEL 

PILAR MEZA VALENZUELA, chilena, soltera, cédula nacional de identidad número 

once millones cuatrocientos noventa y siete mil cuatrocientos setenta y ocho guión uno, 

recolectora de orilla;  873. Don JOSÉ EDUARDO ALARCON ORTEGA, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad número siete millones setecientos ochenta y dos mil 

ciento cuarenta y nueve guión k, pescador artesanal; 874. Doña JUANA DE DIOS 

GÓMEZ, chilena, casada, cédula nacional de identidad número trece millones setecientos 

veintisiete ochocientos ochenta y ocho guión k, recolectora de orilla;  875. Doña 

CINTIA ALEJANDRA ARIAS VEGA, chilena, soltera, cédula nacional de identidad 

número quince millones ochocientos ochenta y un mil novecientos veintiuno guión k, 

recolectora de orilla; 876. Don EDUARDO CARLOS CONTRERAS 

VALDERRAMA, chileno, casado, cédula nacional de identidad número nueve millones 

cuarenta mil cuatrocientos setenta y nueve guión dos, pescador artesanal; 877. Don  

WILLIAM EDUARDO CONTRERAS ZUÑIGA, chileno, soltero, cédula nacional de 

identidad número dieciséis millones doscientos treinta mil ciento cuarenta guión tres, 

pescador artesanal;    878. Don  MARIO EDGARDO SANHUEZA AZOCAR, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad número seis millones novecientos noventa y siete 

mil seiscientos treinta y cinco guión dos, pescador artesanal;  879. Don MIGUEL 

ANGEL ARAVENA VÁSQUEZ, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número 

doce millones siete mil seiscientos seis guión k, pescador artesanal;    880. Don   

SERGIO OSVALDO VÉLIZ COLOMA, chileno, casado, cédula nacional de identidad 

número diez millones ochocientos noventa y siete mil trescientos setenta y ocho guión 

uno, pescador artesanal;  881. Don  LUIS ANTONIO PACHECO BUSTOS, chileno, 

soltero, cédula nacional de identidad número diecinueve millones quinientos veintiún mil 

trescientos sesenta guión siete, pescador artesanal;    882. Don EDGARDO NELSON 

CÁCERES PARRA, chileno, casado, cédula nacional de identidad número doce 

millones setecientos tres mil ochocientos cuarenta y nueve guión k, pescador artesanal;  



883. Don JOSÉ VICENTE GUZMÁN DE LA JARA, chileno, casado, cédula nacional 

de identidad número diez millones quinientos once mil setecientos noventa y cinco guión 

siete, pescador artesanal;  884 Don CARLOS DANIEL ARIAS VILLARROEL, 

chileno, soltero, cédula nacional de identidad número quince millones ochocientos 

ochenta y un mil cuatrocientos dos guión uno, pescador artesanal;  885. Don JORGE 

RIGOBERTO ARIAS NUÑEZ, chileno, casado, cédula nacional de identidad número  

siete millones ciento ochenta y cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro guión uno, 

pescador artesanal;  886. Don CRISTIAN ULISES LEAL SANTIBAÑEZ, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad quince millones ciento noventa y siete mil 

trescientos cuarenta y ocho guión cinco, pescador artesanal;  887. Don DAVID 

RODRIGO BURGOS NUÑEZ, chileno, soltero, cédula nacional de identidad  número 

diecisiete millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta y nueve guión 

dos,  pescador artesanal; 888. Don JOEL ALEXIS ESPINOZA RIVERA, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad número quince millones ciento ochenta y nueve mil 

trecientos cincuenta y ocho guión nueve, pescador artesanal; 889. Don PEDRO 

MARCELO ESPINOZA VILLAGRAN, chileno, casado, cédula nacional de identidad 

número trece millones ciento ocho mil ochocientos setenta y cuatro guión cuatro, 

pescador artesanal; 890.  Don OSCAR ANDRÉS BELLO CÁRDENAS, chileno, 

soltero, cédula nacional de identidad número diecinueve millones novecientos treinta y 

siete mil quinientos cincuenta y tres guión nueve, pescador artesanal; 891. Doña 

YOCELYN POLETT GIACOMOZZI MARTÍNEZ, chilena, soltera, cédula nacional 

de identidad número  diecisiete millones cuarenta y dos mil ciento veintitrés guión K, 

pescador artesanal; 892. Don MIGUEL ALEJANDRO SILVA MUÑOZ, chileno, 

soltero, cédula nacional de identidad número trece millones ciento cuarenta y un mil 

trecientos cincuenta guión cinco, pescador artesanal y buzo; 893. Don JOEL EDUARDO 

BURGOS ASTUDILLO, chileno, casado, cédula nacional de identidad número nueve 

millones cuarenta y tres mil novecientos cincuenta guión dos, pescador artesanal;  894. 

Don JOSÉ DE DIOS SALGADO CANALES, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad número trece millones setecientos veintiséis mil cuatrocientos dieciséis guión 

uno, pescador artesanal; 895. Don OVANDO ENRIQUE SILVA MUÑOZ, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad número doce millones ciento sesenta y dos mil 

ochocientos noventa y nueve guión seis, pescador artesanal; 896. Don MATIAS 

IGNACIO BELLO HERNÁDEZ, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número 

veinte millones trecientos sesenta y un mil setecientos ochenta y cinco guión dos, 



pescador artesanal; 897. Doña  RITA MARCELA NOVOA OLIVEIRA, chilena, 

casada, cédula nacional de identidad número doce millones trecientos cuatro mil 

cuatrocientos treinta y cuatro guión siete, pescador artesanal; 898. Doña ROSA ELENA 

VERGARA SÁEZ, chilena, casada, cédula nacional de identidad número siete millones 

ochenta y siete mil setecientos sesenta y nueve guión cuatro, recolector de orilla; 899. 

Doña BELÉN ESCARLET SAAVEDRAA VERGARA, chilena, soltera, cédula 

nacional de identidad número dieciocho millones ciento treinta y siete mil novecientos 

treinta y tres guión dos, recolectora de orilla; 900. Doña ROSSANA NATALY ROJAS 

DELGADO, chilena, casada, cédula nacional de identidad número dieciséis millones 

quinientos cuatro mil trecientos cuarenta y siete guión dos, recolector de orilla; 901. 

Doña DINA MARÍA DELGADO IRRIBARRA, chilena, casada, cédula nacional de 

identidad número nueve millones cuatrocientos veintisiete mil seiscientos cuarenta y 

nueve guión siete, recolector de orilla; 902. Doña MARGARITA VIVIANA CRESPO 

SÁEZ, chilena, viuda, cédula nacional de identidad número diez millones ochocientos 

quince mil setecientos treinta y tres guión k, recolector de orilla; 903. Doña LUCIANA 

DEL CARMEN  SOTO MONSALVE, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

número nueve doscientos cuarenta y siete mil novecientos guión cinco, 904. Don JOSÉ 

GUMERCINDO VENEGAS HIDALGO, chileno, casado, cédula nacional de identidad 

número diez millones ciento dos mil setecientos cuarenta y ocho guión uno, pescador 

artesanal;  905. Doña MARÍA ISABEL BASUALTO SANZANA, chilena, casada, 

cédula nacional de identidad número once millones seiscientos ochenta y cuatro mil 

novecientos cincuenta y cuatro guión dos, recolectora de orilla; 906. Doña  ROSA 

MAGARITA PEÑA CARTES, chilena, casada, cédula nacional de identidad número 

trece millones quinientos trece mil quinientos noventa guión nueve,  pescador artesanal; 

907. Doña MERCEDES VERÓNICA PARRA PEÑA, chilena, casada, cédula nacional 

de identidad número once millones doscientos cuarenta mil setecientos treinta y cinco 

guión nueve, recolectora de orilla; 908. Doña MARGARITA DEL CARMEN ITURRA 

SOTO, chilena, soltera,  cédula nacional de identidad número catorce millones doscientos 

catorce mil seiscientos sesenta y uno guión cuatro, recolectora de orilla; 909. Don  

CRISTIAN ENRIQUE ESCOBAR VILLARROEL, chileno, casado, cédula nacional 

de identidad número catorce millones doscientos trece mil  setecientos noventa y tres 

guión tres, pescador artesanal;  910. Doña MARTA DEL ROSARIO BURDILES 

LEAL, chilena, casada, cédula nacional de identidad número doce millones quinientos 

treinta y dos mil cuatrocientos setenta y nueve guión siete, pescador artesanal y recolector 



de orilla; 911. Don ENRIQUE ARTURO VALENZUELA LEAL, chileno, casado, 

cédula nacional de identidad número nueve millones quinientos veinte cuatro mil cien 

guión K, pescador artesanal; 912. Doña JIMENA JEANNETTE FERNÁNDEZ 

CHAMBLAS, chilena, casada, cédula nacional de identidad número doce millones ciento 

noventa y nueve mil ciento ochenta y seis guión uno, recolectora de orilla; 913. Doña 

CECILIA DEL CARMEN VILCHE MUÑOZ, chilena, casada, cédula nacional de 

identidad número nueve millones novecientos quince mil novecientos tres guión cero, 

pescador artesanal; 914. Don ENRIQUE ANDRÉS TOBOSQUE RAMOS, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad número trece millones ciento ocho mil doscientos 

cuarenta y ocho guión siete, pescador artesanal; 915. Don  ADRIÁN ENRIQUE MESA 

PINCHEIRA, chileno, casado, cédula nacional de identidad número catorce millones 

doscientos trece mil quinientos cincuenta y cuatro guión K, pescador artesanal; 916. 

Doña JENNY SOLEDAD BURDILES LEAL, chilena, soltera, cédula nacional de 

identidad número quince millones ciento noventa y tres mil cincuenta y nueve guión K, 

pescador artesanal y recolector de orilla; 917. Doña CARLA ANDREA FIERRO 

GANGAS, chilena, casada, cédula nacional de identidad número diecisiete millones 

seiscientos trece mil seiscientos cuarenta y dos guión uno, recolector de orilla; 918. Don 

MANUEL DEL CARMEN IRRIBARRA RIFO, chileno, divorciado, cédula nacional 

de identidad número seis millones ochocientos treinta y nueve mil seiscientos sesenta y 

dos K, pescador artesanal; 919. Doña MARTA NÉLIDA SANTIBAÑEZ ASKEN, 

chilena, casada, cédula nacional de identidad número diez millones setecientos sesenta y 

un mil ciento ochenta y cinco guión uno, pescador artesanal, recolector de orilla; 920. 

Doña BLANCA NIEVES RAMOS FIGUEROA, chilena, soltera, cédula nacional de 

identidad número ocho millones novecientos catorce mil quinientos ochenta y uno guión 

tres, recolector de orilla; 921. Doña MARÍA FELICINDA QUIROZ CONTRERAS, 

chilena, soltera, cédula nacional de identidad número  diecisiete millones trecientos 

veintiún mil doscientos cuatro guión seis, pescador artesanal, recolector de orilla; 922. 

Don MIGUEL ANGEL RIVAS JUICA, chileno, casado, cédula nacional de identidad 

número diez millones quinientos dieciséis mil trecientos cuarenta y seis guión cero, 

pescador artesanal; 923. Doña RUTH MAGDALENA RIVERA FLORES, chilena, 

casada, cédula nacional de identidad número catorce millones novecientos dos mil 

setecientos cincuenta y ocho guión cero, pescador artesanal; 924. Don YERSON 

YOSAN ARAYA PASTOR, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número 

quince millones ochocientos ochenta y un mil ochocientos cincuenta y cinco guión ocho, 



pescador artesanal; 925. Don LUIS YASMIR ROMERO GARCIA, chileno, soltero, 

cédula nacional de identidad número catorce millones trecientos noventa y tres mil 

quinientos treinta y ocho guión ocho, pescador artesanal; 926. Don JOHAN MARCELO 

GONZÁLEZ DÍAZ, chileno, casado, cédula nacional de identidad número trece millones 

setecientos veintisiete mil ciento treinta y dos guión K, pescador artesanal;  927. Doña 

NUBIA IRLANDA TAPIA VILLEGAS, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

número ocho millones doscientos veintinueve mil setecientos cuarenta y ocho guión cero, 

recolector de orilla; 928. Doña MARIELA IVÓN SOTO MONSALVE, chilena, soltera 

cédula nacional de identidad número trece millones novecientos cincuenta y nueve  mil 

ciento veinticinco guión nueve,  recolectora de orilla; 929. Don HERMINIO 

BAUTISTA CARRILLO IRRIBARRA, chileno, soltero, cédula nacional de identidad 

número diez millones ochocientos ochenta y cuatro mil trecientos cincuenta y nueve 

guión cuatro, pescador artesanal; 930.  Don LUIS DELGADO IRRIBARRA, chileno, 

soltero, cédula nacional de identidad número cinco millones setecientos cincuenta y ocho 

mil cuatrocientos veinte cuatro guión seis, pescador  artesanal; 931. Don JUAN 

BAUTISTA RIVAS MUÑOZ, chileno, casado, cédula nacional de identidad número 

siete millones seiscientos once mil doscientos setenta y ocho guión nueve, pescador 

artesanal;  932. Doña PATRICIA ANTONIETA BUSTOS HERNÁNDEZ, chilena, 

soltera, cédula nacional de identidad número dieciséis millones novecientos noventa y 

nueve mil seiscientos cincuenta y uno guión dos, recolectora de orilla; 933. Don PETER 

JAIME SARZOZA AGUILERA, chileno soltero, cédula nacional de identidad número 

nueve millones setenta mil doscientos cincuenta y seis guión cuatro, pescador artesanal;  

934.      Doña LUZ ELEANA DEL CARMEN TOLEDO TOLEDO, chilena casada, 

cédula nacional de identidad número quince millones ciento ochenta y siete mil 

novecientos noventa y uno guión ocho, recolectora de orilla; 935. Don FREDDY 

ADALBERTO DELGADO APARICIO, chileno, casado, cédula nacional de identidad 

número diez millones trecientos cincuenta y un mil ochocientos setenta y cinco guión K 

pescador artesanal;  936.  Doña ANA JACQUELINE SOTO MONSALVE, chilena, 

divorciada cédula nacional de identidad número diez millones setecientos noventa y un 

mil ciento treinta y cuatro guión cero, recolectora de orilla;  937. Doña MARÍA 

SALOME NOVOA BARRAZA, chilena casada, cédula nacional de identidad número 

nueve millones cuatrocientos cincuenta mil setenta y uno guión cero, recolectora de 

orilla;  938. Don ISMAEL RIGOBERTO ULLOA SEPÚLVEDA, chileno, casado, 

cédula nacional de identidad número nueve millones novecientos treinta y nueve mil 



ochocientos ochenta y cinco guión K, pescador artesanal; 939. Don LUIS ALBERTO 

REYES TOLRA, chileno, casado, cédula nacional de identidad número seis millones 

setenta y un mil setenta y cinco guión nueve, pescador artesanal; 940. Don REYMUNDO 

HUMBERTO RAMÍREZ CARRILLO, chileno, casado, cédula nacional de identidad 

número nueve millones cuatrocientos dieciocho mil setecientos cuarenta y siete guión 

ocho, pescador artesanal; 941. Doña EMA ROSA SEPÚLVEDA CARES, chilena, 

casada, cédula nacional de identidad número siete millones setecientos noventa y nueve 

mil seiscientos guión uno, recolector de orilla; 942. Don WILFREDO GUILLERMO 

GALINDO ALVEAL, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número siete 

millones setecientos ochenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta guión ocho pescador 

artesanal; 943. Doña AMANDA ELIANA DEL CARMEN FUENTES FERNÁNDEZ, 

chilena, viuda, cédula nacional de identidad número diez millones quinientos sesenta y 

cuatro mil quinientos guión siete, recolector de orilla; 944.  Doña KAREN 

ALEJANDRA FUENTEALBA UMAÑA, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

número quince millones ciento noventa y dos mil seiscientos veintiocho guión dos, 

recolector de orilla; 945. Don JUAN DANIEL ALARCÓN VALENZUELA, chileno, 

casado, cédula nacional de identidad número trece millones setecientos veintisiete mil 

trecientos sesenta y uno guión seis, pescador artesanal; 946. Don VÍCTOR RICARDO 

GONZÁLEZ DÍAZ, chileno, casado, cédula nacional de identidad número doce millones 

setenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho guión dos, pescador artesanal; 947.  Doña 

IRMA JACQUELINE ESPINOZA MEDINA, chilena, casada, cédula nacional de 

identidad número diez millones setecientos ochenta y cinco mil cuatrocientos noventa 

guión ocho, pescador artesanal; 948  Don MILTÓN RODRIGO FONSECA 

VALLEJOS, chileno, casado, cédula nacional de identidad número quince millones 

doscientos veintidós mil cuatrocientos sesenta y ocho guión cero, pescador artesanal; 949. 

Don EDUARDO LEONCIO NUÑEZ MARDONES chileno, casado, cédula nacional de 

identidad número doce millones quinientos treinta y un mil trecientos cuarenta y ocho 

guión cinco, pescador artesanal; 950. Don OSCAR SIMÓN FLETCHER 

CHAMORRO, chileno, casado, cédula nacional de identidad número doce millones 

novecientos setenta y nueve mil quinientos cincuenta y cinco guión siete, pescador 

artesanal; 951. Doña ANGELICA YANETT CEBALLOS FUENTES, chilena, 

divorciada, cédula nacional de identidad número  once millones cuatrocientos noventa y 

ocho mil cuatrocientos setenta y seis guión cero, recolectora de orilla; 952. Don 

CLAUDIO ALEJANDRO MONSALVES SÁEZ, chileno, soltero, cédula nacional de 



identidad número dieciocho millones ciento seis mil cuatrocientos noventa y siete guión 

ocho, pescador artesanal;  953 Don JORGE JAVIER VALDEBENITO ARRIAGADA, 

chileno, soltero, cédula nacional de identidad número doce millones quinientos treinta y 

un mil quinientos diez guión cero, pescador artesanal;  954. Don GUILLERMO 

ALEXIS POBLETE GARCÍA, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número 

dieciocho millones ciento treinta y siete mil setecientos treinta y seis guión cuatro, 

pescador artesanal; 955. Don FRANCISCO ROBERTO LEVIN CAMPOS, chileno, 

soltero, cédula nacional de identidad número doce millones setenta y tres mil novecientos 

catorce guión K, recolector de orilla; 956. Doña LAURA HERMINDA GONZÁLEZ 

RIFFO,  chilena, casada, cédula nacional de identidad número doce millones novecientos 

veinticinco  mil doscientos sesenta y cuatro guión dos, recolectora de orilla; 957. Don 

OSVALDO ANIBAL BELLO CÁRDENAS, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad número diecisiete millones quinientos sesenta y nueve mil ochocientos treinta y 

cuatro guión cinco;  958.  Don HÉCTOR MANUEL BARRA ZAMBRANO, chileno, 

soltero, cédula nacional de identidad número, catorce millones doscientos trece mil 

sesenta y cinco mil guión tres, pescador artesanal;  959. Don JUAN GUILLERMO 

POBLETE AGUAYO, chileno, casado, cédula nacional de identidad número once 

millones seiscientos ochenta y tres mil noventa y cinco guión siete, pescador artesanal; 

960. Don MANUEL JESÚS BELLO ISLA, chileno, casado, cédula nacional de 

identidad número seis millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos 

veintinueve guión cuatro, pescador artesanal;   961. Doña SUSANA ROSARIO RUIZ 

ESTRADA, chilena, divorciada, cédula nacional de identidad número once millones 

cientos ochenta y tres ciento ochenta guión siete, recolector de orilla; 962. Don CARLOS 

WILFREDO VERGARA SÁEZ, chileno, casado, cédula nacional de identidad número 

nueve millones novecientos treinta y siete mil ciento sesenta guión nueve, pescador 

artesanal;  963.  Don GONZALO  ESTEBÁN SALAZAR TORRES, chileno, soltero, 

cédula nacional de identidad número diecisiete millones cuarenta y dos mil treinta y cinco 

guión siete, pescador artesanal;  964.  Don  JUAN LUIS RIFFO OPORTUS, chileno, 

soltero, cédula nacional de identidad número quince millones ciento ochenta y nueve mil 

setecientos cuarenta y cuatro guión cuatro, pescador artesanal; 965. Don PEDRO 

ANDRÉS MORAGA PEÑA, chileno, divorciado, cédula nacional de identidad número 

once millones novecientos sesenta y cuatro mil doscientos sesenta y nueve guión ocho, 

pescador artesanal; 966. Doña ELIZABETH DEL SOL RIVEROS ARREDONDO, 

chileno, casada, cédula nacional de identidad número doce millones trecientos once mil 



quinientos cincuenta y tres guión ocho, pescador artesanal; 967. Don PEDRO JACOB 

COLOMA BERMEDO, chileno, casado, cédula nacional de identidad número once 

millones novecientos tres mil trecientos setenta guión cinco, pescador artesanal; 968. 

Doña MARÍA EUGENIA BURGOS LEPE, chilena, divorciada, cédula nacional de 

identidad número trece millones ciento cuarenta y siete mil ochocientos treinta y dos 

guión uno, recolector de orilla; 969. Don SERGIO BURGOS GONZÁLEZ, chileno, 

soltero, cédula nacional de identidad número cinco millones novecientos cincuenta mil 

novecientos sesenta guión ocho, recolector de orilla; 970. Doña  GILDA LILIANA 

CASTILLO DURÁN, chilena, casada, cédula nacional de identidad número ocho 

millones quinientos noventa y seis mil ochocientos treinta y nueve guión cuatro, pescador 

artesanal, recolector de orilla; 971. Doña BERTA CAROLINA BRITO ZAMBRANO, 

chilena, casada, cédula nacional de identidad número siete millones setecientos noventa y 

nueve mil setecientos ochenta y siete guión tres, recolector de orilla; 972. Doña ELSA 

DEL CARMEN CARTES LEAL, chilena, casada, cédula nacional de identidad número 

diez millones ochocientos ochenta y cinco mil setenta y cuatro guión cuatro, recolectora 

de orilla; 973. Don MARIO ANDRÉS MORAGA SALGADO, chileno, soltero, cédula 

nacional de identidad número dieciocho millones novecientos ochenta y siete mil 

trecientos cincuenta y nueve guión K, pescador artesanal;  974. Doña CARMEN ROSA 

ALVIAL LEAL, chilena soltera, cédula nacional de identidad número once millones 

ciento cincuenta y dos mil cuatrocientos treinta y siete guión ocho, recolector de orilla;  

975. Doña  ERICA DEL PILAR ABARCA SOTO, chilena casada, cédula nacional de 

identidad número dieciocho millones setecientos cuarenta y cinco mil ciento seis guión K, 

recolector orilla; 976. Don LUIS PATRICIO VÁSQUEZ JARA, chileno, casado, 

cédula nacional de identidad número diecinueve millones quinientos veintiún mil 

seiscientos setenta y seis guión dos, pescador artesanal; 977. Don JUAN SEGUNDO 

TAPIA GOGOY, chileno, casado, cédula nacional de identidad número cinco millones 

seiscientos diez mil ciento setenta y seis guión cuatro, recolector de orilla; 978. Doña 

GLORIA SIRIA NOVOA OLIVEIRA, chilena, casada, cédula nacional de identidad 

número doce millones novecientos veinticinco mil quinientos sesenta y siete guión seis, 

recolector de orilla; 979. Don DOROSILVO DAVID SOBARZO ULLOA, chileno, 

soltero, cédula nacional de identidad número ocho millones seiscientos treinta y ocho mil  

ciento noventa y siete guión cuatro, recolector de orilla; 980. Don JUAN MOISÉS 

PALMA ARANDA, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número catorce 

millones trecientos setenta y dos ciento cuatro mil guión tres, pescador artesanal;  981. 



Doña JEANNETTE DEL CARMEN STUARDO SÁEZ, chilena, casada, cédula 

nacional de identidad número diez millones cuatrocientos ochenta y nueve mil quinientos 

trece, guión uno, recolector de orilla; 982. Doña ROMINA DEL CARMEN 

CALZADILLA CARTES, chilena, soltera, cédula nacional de identidad número 

diecinueve millones quinientos veinte mil setecientos cinco guión cuatro, recolector de 

orilla; 983. Doña MARÍA EUGENIA ALVIAL LEAL, chilena, casada, cédula nacional 

de identidad número once millones doscientos noventa y cuatro mil ciento noventa guión 

ocho, recolector de orilla;  984. Doña JUANA BENITA MONSALVE GUZMÁN, 

chilena, casada, cédula nacional de identidad número cuatro millones seiscientos 

veinticuatro mil quinientos setenta y cinco guión K, recolector de orilla; 985. Doña 

CHARO STEPHANIE MANRIQUEZ STUARDO, chilena, soltera, cédula nacional de 

identidad número diecisiete millones trecientos veinte mil cuarenta y seis guión cero, 

recolector de orilla; 986. Don GABRIEL ENRIQUE QUIROZ ERICES, chileno, 

soltero, cédula nacional de identidad número trece millones quinientos trece mil 

cuatrocientos cuarenta y tres guión cero, pescador artesanal; 987. Doña NANCY DEL 

PILAR SIERRA TORRES, chilena, casada, cédula nacional de identidad número diez 

millones trecientos setenta y ocho mil doscientos ochenta y tres guión K, recolector de 

orilla; 988 Doña SANDRA JACQUELINE CONTRERAS CARRILLO, chilena, 

casada, cédula nacional de identidad número doce millones trecientos cinco mil ciento 

treinta y siete guión ocho, recolector de orilla; 989. Doña GRISNERY JEANETTE 

JIMÉNEZ GARRIDO, chilena, casada, cédula nacional de identidad número doce 

millones setecientos cuatro mil ciento cincuenta y seis guión tres, recolectora de orilla; 

990. Don MAURICIO ALFONSO SALAZAR TORRES, chileno, soltero, cédula 

nacional de identidad número quince millones novecientos cincuenta y cuatro mil 

novecientos sesenta y dos guión tres, pescador artesanal; 991. Don JOSÉ ANTONIO 

UMAÑA UMAÑA, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número diecisiete 

millones seiscientos cuarenta y un mil trecientos veintidós guión cero, pescador artesanal; 

992. Doña MARISOL DAISE MARDONES ASKEN, chilena casada, cédula nacional 

de identidad número doce millones quinientos setenta y seis mil noventa y uno guión 

cero, pescador artesanal, recolector de orilla; 993. Doña PATRICIA LEAL ROJAS, 

chilena, soltera, cédula nacional de identidad número ocho millones novecientos cuarenta 

y siete mil novecientos treinta y ocho guión K, recolectora de orilla; 994. Doña 

PAMELA VANESSA RAMOS SILVA, chilena, soltera, cédula nacional de identidad 

número dieciséis millones seiscientos noventa mil trecientos treinta y uno guión nueve, 



recolector de orilla; 995. Doña RUTH EDITH SILVA DURÁN, chilena casada, cédula 

nacional de identidad número diez millones ciento noventa mil novecientos veintiún 

guión dos, recolector de orilla; 996. Don LEOPOLDO GERMÁN PARRA 

WIDERHOLD, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número doce millones 

novecientos veintitrés mil seiscientos diez guión ocho, pescador artesanal; 997. Don 

SALVADOR MANUEL PARRA TOBAR, chileno, soltero, cédula nacional de 

identidad número diecisiete millones cuatrocientos cuarenta y cinco setecientos diez mil 

guión siete, pescador artesanal; todos domiciliados para estos efectos en Pasaje 2, N° 757, 

Población Pedro Aguirre Cerda, comuna de Coronel, Región del Biobío y/o calle Blanco Nº 1623, 

oficina 1602, comuna de Valparaíso, Región de Valparaíso, a SS.I. con respeto digo: 

Que en la representación que ostentamos, deducimos demanda de indemnización 

de perjuicios, conforme al procedimiento dispuesto en la Ley de Navegación DL Nº 

2.222, en contra de COMPAÑÍA PUERTO DE CORONEL S.A., persona jurídica del 

rubro de su razón social, Rol Único Tributario 79.895.330-3, representada por su gerente 

general Javier Anwandter Hammersley, Rol Único Nacional 9.161.178-3, ignoro 

profesión u oficio, ambos con domicilio en Avenida Carlos Prats N° 40, Coronel, Región 

del Biobío en virtud de los siguientes fundamentos de hecho y derecho que se exponen a 

continuación: 

 
 

I. FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

A. ANTECEDENTES PRELIMINARES 

 

Las actividades del Puerto de Coronel (en adelante indistintamente CPC), ubicado 

en la comuna de Coronel, arrancan con la construcción del Muelle Norte durante el año 

1995, iniciando operaciones en julio del año 1996, incluyendo superficies de acopio 

cubiertas y descubiertas en el borde costero de la bahía de Coronel, en aproximadamente 15 

hectáreas originales. Actualmente, las operaciones de CPC como terminal multipropósito 

especializado, contemplan la transferencia de carga general, contenedores y gráneles, que 

incluyen celulosa, papel, rollizos aserrados, tableros, madera dimensionada, aserrín/chip, 

rollizos pulpables, productos industriales incluyendo maquinaria, contenedores con carga 

variada, incluyendo reefers y carbón, entre otros, pudiendo atender simultáneamente hasta 



9 embarcaciones en sus tres muelles y 8 sitios de atraque. 
 

 

 

 
 

El Muelle N° 1, también conocido como Muelle Norte, se destina a la carga y 



descarga de carga general. Tiene un largo desde el estribo hasta su cabezo de 520 metros 

lineales y capacidad para 3 sitios de atraque (Sitios 1, 2, 3 y 4). Por su parte el Muelle N°  

2, también conocido como Muelle Sur o Muelle de Contenedores, se destina a la carga y 

descarga de contenedores, con un largo desde el estribo hasta su cabezo de 645 metros 

lineales y capacidad para 4 sitios de atraque (Sitios 5, 6 y 7). 

 
Por último, el Muelle N° 3, también conocido como Muelle Granelero, se 

encuentra destinado a la descarga de carbón, el que posee un largo desde el estribo hasta 

su cabezo de 1.200 metros y capacidad para 1 sitio de atraque (Sitio 8). En la actualidad se 

encuentra destinado exclusivamente para la descarga de carbón, con el fin de abastecer de 

combustible a las Centrales termoeléctricas de la zona, preferentemente la CT Santa María 

de Colbun S.A. localizada en el sector Fundo El Manco. 

 
Sobre el cabezo y el puente de acceso del Muelle Nº 3, se encuentra instalada una 

cinta transportadora que lleva el producto descargado (carbón) desde las tolvas hasta 

tierra firme, para ser transportado en forma continua por un circuito de cintas en 

tierra hasta las canchas de acopio de carbón en el recinto de la Termoeléctrica 

Coronel propiedad de la Empresa Colbún S.A. 

 

 

B. CONSTRUCCIÓN MUELLE GRANELERO RCA 276/2007 
 

 

Por Resolución Exenta Nº 276, de fecha 01 de octubre de 2007 (en adelante 

indistintamente RCA 276/2007), se califica ambientalmente favorable por la Comisión 

Regional del Medio Ambiente de la Región del Biobío, la “Construcción del Muelle 

Granelero, Puerto de Coronel, comuna de Coronel” o Muelle 3. 

 
Dentro de las exigencias establecidas en la RCA en comento, se establecen en su 

considerando 3.1.2. y 7.1.0 las siguientes: 

 
Considerando 3.1.2. 



 

“La cinta transportadora estará recubierta con un cobertor plástico resistente de 

policarbonato o metálico a lo largo de toda su extensión, con excepción de los tramos 

subterráneos, con el fin de evitar las emisiones fugitivas de partículas de polvo de carbón 

por efecto de la lluvia y/o el viento”. 

 
“[…] Para evitar que el derrame natural de esta operación caiga al mar frente a cada 

tolva se instalará una manteleta de lona sintética plastificada de 8 m de ancho adherida al 

muelle en un extremo y a la nave en el otro que recibirá los derrames. Esta manteleta 

deberá ser limpiada periódicamente y los derrames serán sacados de la manteleta y 

dispuestos manualmente sobre la cinta transportadora.” 

 
“Planes de Contingencia: 

ROTURAS ACCIDENTALES DE CORREAS TRANSPORTADORAS […] 

- Se procederá a retirar la carga vertida en los puntos detectados. […] 

 

 

 

 

FALLA EN LOS SISTEMAS MECÁNICOS DE LA CORREA TRANSPORTADORA […] 

- Se procederá a retirar la carga vertida en caso de haber detectado algún 

punto de vaciado o derrame de carga. […] 

 
SOBRELLENADO O DESALINEAMIENTO DE CORREA TRANSPORTADORA […] 

- Se procederá a identificar el punto de vertimiento si lo hubiere, para detener 

la situación de emergencia por vertido 

-       Se procederá a retirar manualmente el exceso de carga de la cinta y las eventuales  

las sustancias derramas o vertidas por la falla. […]” (lo destacado en negrita es nuestro). 

 
Considerando 7.10. 

 
 

“Se deberá garantizar que el transporte del carbón, será completamente hermético, con el 



propósito de evitar cualquier tipo de polución al Medio Ambiente” (lo destacado en negrita 

es nuestro). 

 
C. DERRAMES DE CARBÓN AL MAR DESDE EL   MUELLE   Nº 3 

GRANELERO DE PUERTO CORONEL 

 

Desde el año 2014 a la fecha, lamentablemente mis representados han sido testigos de 

constantes derrames de cantidades indeterminadas de carbón al mar. Dichos derrames se 

producen en cada faena de descarga de carbón desde la nave a la correa transportadora, en 

el Muelle Nº 3 de la Compañía Puerto de Coronel S.A. 

En efecto, los derrames de carbón al mar se producen desde las tolvas y desde las 

correas transportadoras (tanto de la cinta transportadora como desde la losa de la 

misma) del Muelle Nº 3. 

 
Si bien las cantidades de carbón son indeterminadas, según los actores los derrames lo 

constituyen grandes cantidades de carbón. En este punto, es dable señalar que según lo 

declarado en la RCA 276/2007, en su considerando 3.1.2. “La operación del muelle 

granelero permitirá descargar cerca de 1.700.000 toneladas de carbón mineral por año. 

Este movimiento de carga implicará la circulación de 3 naves mensuales con una 

permanencia promedio de 4 días por nave atracada en el muelle” (lo destacado en 

propio). 

 
Dada las molestias y frustración acumuladas por los demandantes, puesto que los 

derrames de carbón acaecen durante los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, es que se 

decide impetrar la presente acción de indemnización de perjuicios por los daños irrogados. 

 
D. PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO POR INFRACCION A RCA 

276/2007 

 

Los derrames de carbón objeto del caso de marras, de los cuales han sido testigos 

mis representados, se condicen con la falta de seguridad, prevención y de 



garantización de las medidas necesarias para evitar derrames de carbón en el 

trasporte desde la nave a la tolva, desde la tolva a las correas trasportadoras y desde 

estas últimas hasta las canchas de acopio. 

 

En efecto, mediante Resolución Exenta Nº1/Rol D-002-2016, de fecha 18 de enero 

de 2016, la Superintendencia del Medio Ambiente formula cargos en contra de 

Compañía Puerto Coronel S.A., motivada por diversas infracciones a las Resoluciones de 

Calificación Ambiental que regulan la actividad portuaria de la demandada, entre ellas, la 

RCA 276/2007. 

 
Durante los días 16 y 17 de abril de 2014, funcionarios de la Superintendencia del 

Medio Ambiente en conjunto con la Gobernación Marítima de Talcahuano, efectuaron 

actividades de fiscalización ambiental a la instalación de la Compañía Puerto de Coronel, 

que comprende las subunidades Muelle Norte N° 1, Muelle Sur N° 2, Muelle Granelero 

N° 3, cinta transportadora desde Muelle N° 3 hacia CT Santa María, operaciones de 

dragado de los sitios 6 y 7 del Muelle N° 2 Sur, y la operación del Patio Norte para acopio 

de contenedores. 

De dicha fiscalización se constata lo siguiente: 

 

- Se verifica que la cinta transportadora del Muelle N°3 Granelero presenta 

tramos sin cobertura plástica de policarbonato y por ende no se encuentra 

sellada de manera hermética. 

- Se observa que en virtud de que existen residuos de carbón, estos no han sido 

limpiados desde la última descarga, no aplicándose los planes de contingencia 

señalados. 

- Se verifica que la empresa titular no ejecutó el PVA integrado para los tres muelles 

existentes, realizando sólo el Plan de Vigilancia Ambiental (PVA) para el Muelle 

N°1 Norte. 

- Se verificó en terreno que la empresa no había reportado a la SMA los PVAs 

correspondientes al 2013, hasta después de realizada la inspección ambiental. 



- Titular no remitió copia a la SMA de los Informes de PVA requeridos durante la 

inspección ambiental, que debieron ser realizados con motivo de las distintas 

campañas de vigilancia de las actividades de dragado y vertimiento de sedimentos. 

- Se verifica construcción de enrocado de protección en sector del Muelle N°2, no 

considerado como parte del proyecto evaluado ambientalmente, ocupando parte del 

intermareal, sector no comprendido en los decretos de concesión marítima del 

titular. 

- Se verifica la modificación del proyecto, debido a la incorporación de un 

sistema de lavado de contenedor, que genera residuos industriales líquidos los 

que son descargados a un punto no determinado, sin contar con evaluación 

ambiental previa. 

- El titular no proporciona la documentación requerida mediante acta de inspección, 

asociada a las autorizaciones de la Pesquera Blumar para recibir y trata riles 

procedentes de terceros. 

 
En razón de dichas fiscalizaciones, se formulan los cargos en comento, estableciendo 

entre los hechos constitutivos de infracción que “la cinta transportadora del Muelle Nº3 

granelero, no está recubierta con un cobertor de plástico resistente de policarbonato o 

metálico a lo largo de toda su extensión, presentando tramos sin cobertura, generando 

emisiones fugitivas de carbón a la losa de la cinta transportadora”. De esta forma se 

infringe lo dispuesto en los considerandos 3.1.2 7.10 de la RCA 276/2007, descritas en el 

apartado B del presente libelo. 

 
Es dable indicar que el hecho antes indicado fue calificado como grave por la 

Superintendencia, en virtud de lo dispuesto en la letra e) del numeral 2 del artículo 36 de la 

ley Nº 20.417 que crea la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 
 

E. DAÑOS IRROGADOS POR LOS DERRAMES DE CARBÓN 
 

 

 

E.1. PRESUNCIÓN DE DAÑO PROVOCADO AL MEDIO AMBIENTE. 



 

El desastre medio ambiental provocado por los derrames de carbón, de forma 

sistemática, desde el año 2014, que acaece en la bahía de Coronel, se produce cada vez 

que existe la descarga de carbón desde la nave a la correa transportadora. Las 

consecuencias ambientales y por añadidura productivas de un evento de estas 

características pueden prolongarse por décadas, imponiendo una carga tóxica de varias 

generaciones a dicha comunidad. 

Junto con el innegable daño medio ambiental producido por la demandada, que 

por lo demás se presume en la normativa aplicable en la especie, se irrogan perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales a cada uno de mis mandantes, derivados de los 

derrames en cuestión, teniendo presente la garantía fundamental de vivir en un medio 

ambiente libre de contaminación, consagrada en nuestra Constitución Política. 

 

 

E.2. DAÑOS IRROGADOS A MIS REPRESENTADOS. 
 

 

Hago presente a SS.I. que mis representados, sufrieron y sufren perjuicios por 

concepto de pérdida de chance y daño moral, como consecuencia de los derrames de 

carbón en la bahía de la comuna de Coronel. Cabe tener presente que todas y cada 

una de las personas representadas posee su domicilio en la comuna en comento, 

ejerciendo su actividad económica ligada directamente con el mar, a saber, 

pescadores artesanales, recolectores de orilla y algueros. 

 
 

Cada uno de los demandantes, se encuentran afectados directamente, dado que al 

derramarse carbón al mar, en cada una de las etapas que constituyen el proceso de 

descarga del carbón, genera que la biota marina, como mariscos y peces, columna de 

masas de agua y sedimentos, entre otros, se encuentre gravemente dañada o muerta. 

 

 
Dado lo anterior, se les afecta directamente a mis representados su actividad 

primaria relacionada con el mar, lo que genera una pérdida de chance y daño 



moral. 

 

 
Junto a la pérdida de chance de cada una de las personas representadas, se suma el 

daño moral o extrapatrimonial sufrido por estas. El daño moral está representado, en  

el presente caso, por las molestias y sufrimientos soportados por cada una de las 

personas que demandan, al comprender, por una parte, que su única fuente de 

trabajo y, por consiguiente, de subsistencia, se encuentra gravemente dañada y, por 

otra, la impotencia de observar su lugar de trabajo y las playas de su bahía 

cubiertas de carbón derramado; sumado al temor fundado de ver expuesta su salud 

psíquica y física. 

 
Atendido el nivel de toxicidad del carbón derramado, al ser una sustancia 

peligrosa para la salud humana, tal como lo prescribe la Resolución Exenta 408 de 

11 de mayo de 2016 del Ministerio de Salud, se genera en mis representados un 

temor fundado de ver expuesta su salud física a la contaminación generada por el 

demandado, lo que trae aparejado afectación en su salud psíquica. 

 

 

 

Cabe tener presente que los demandantes son gente de mar, los cuales han 

volcado su vida en torno al mar que baña las costas de la comuna de Coronel, y al 

ser testigos de los derrames objeto del caso sub lite, encontrándose expuestos a 

posibles enfermedades, se sienten impotentes y cansados de la situación que 

enfrentan, denotando un gran sufrimiento; teniendo presente, que al momento de la 

redacción del presente libelo, siguen produciéndose derrames de carbón en su 

bahía, imputable a la negligencia o desidia de la demandada. 

 

 

Cada uno de los daños sufrido por cada una de las personas afectadas que demandan, 

serán probados en la etapa procesal correspondiente. 

 

Por lo expuesto,   es   que cada  uno de  los  demandantes solicitan la suma de 



$15.000.000 (quince   millones de  pesos) por concepto de  pérdida  de chance, y 

$15.000.000 (quince millones de pesos) por concepto de daño moral. 

 

 
-. Suma Total Pérdida de Chance: $14.955.000.000 (Catorce mil novecientos 

cincuenta y cinco millones de pesos) 

-. Suma Total Daño Moral: $14.955.000.000 (Catorce mil novecientos cincuenta y 

cinco millones de pesos) 

SUMA TOTAL DEMANDADA: $29.910.000.000. (Veintinueve mil novecientos diez 

millones de pesos) 

 

 

 
II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

A. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CIVIL APLICABLE: LEY DE 

NAVEGACIÓN. 

 

1. El Régimen de responsabilidad civil aplicable en la especie, se encuentra en la Ley 

de Navegación (DL 2.222), en particular en su Título IX “De la contaminación”. 

2. Dicho Título, comienza declarando una prohibición que la demandada ha infringido 

en el caso de marras, En efecto, el artículo 142 del cuerpo legal en comento, 

preceptúa lo siguiente: “se prohíbe absolutamente arrojar lastre, escombros o 

basuras y derramar petróleo o sus derivados o residuos, aguas de relaves de 

minerales u otras materias nocivas o peligrosas, de cualquier especie, que 

ocasionen daños o perjuicios en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional, y 

en puertos, ríos y lagos” (lo destacado en negrita es nuestro). 

3. La conducta desplegada por la demandada, infringe abiertamente la Ley de 

Navegación, al derramar constantemente carbón al mar. 

4. Por su parte el artículo 144 de la Ley de Navegación, dispone en su numeral 5º que 

“se presume que el derrame o vertimiento de sustancias contaminantes del medio 

ambiente marino produce daño ecológico”, presunción que coincide con la 

preocupación, molestias y sufrimiento irrogado a los actores. 



 

B.  RESPONSABILIDAD DE COMPAÑÍA PUERTO DE CORONEL S.A. 
 

1. Los derrames se producen en cada faena de descarga de carbón desde la nave a la 

correa transportadora, en el Muelle Nº 3 de la Compañía Puerto de Coronel S.A. 

2. En efecto, los derrames de carbón al mar se producen desde las tolvas y 

correas transportadoras (tanto de la cinta transportadora como desde la losa 

de la misma) del Muelle Nº 3. 

3. El “Muelle Nº3”, de propiedad de la Compañía Puerto de Coronel S.A., posee la 

naturaleza jurídica de instalación terrestre, por lo cual es aplicable el artículo 147 de 

la Ley de Navegación, el que dispone que “En el caso de instalaciones terrestres 

que produzcan daños al medio ambiente marino por vertimiento o derrame de 

sustancias contaminantes, el dueño de ellas será siempre civilmente responsable y 

deberá indemnizar todo perjuicio que se haya causado. Es aplicable, para los fines 

de este artículo, lo dispuesto en los números 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 144, en lo que 

fuere compatible”. (lo destacado en negritas es nuestro). 

4. El régimen de responsabilidad aplicable a las instalaciones terrestres, se caracteriza 

por ser “solidario, objetivo e ilimitado, debiendo entenderse aplicable no sólo 

respecto de los daños causados al ´medio ambiente marino`, sino a los daños por 

contaminación en general, dondequiera que se produzcan en las aguas sometidas a 

la jurisdicción nacional, por cuanto el artículo 147 obliga al dueño de las 

instalaciones terrestres a indemnizar ´todo perjuicio que se haya causado` y porque 

el mismo artículo 147 se remite a varios numerandos del artículo 144 que 

establecen el régimen de responsabilidad civil aplicable a las naves, haciéndoles 

responsables por todos los daños en contaminación que se causen y no sólo 

aquellos referidos al medio ambiente marino” (LESLIE TOMASELLO HART, “Curso 

de Derecho Marítimo Chileno”, Editorial Libromar, p. 1106). 

5. De esta forma Compañía Puerto de Coronel S.A., al ser propietario del “Muelle 

Nº3” con sus correas transportadoras, es responsable de los daños causados por 

los derrames que fundan la acción impetrada. 



 

6. Por último, cabe tener presente que cuando la Ley alude a las instalaciones 

terrestres, se está refiriendo a todas las fuentes terrestres de contaminación y no 

sólo a la definida en el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, esto es, instalación terrestre de recepción de mezclas oleosas, que 

obedece sólo a una especie de instalación terrestre. Por lo anterior, es que este 

régimen se aplicará no sólo a aquellas instalaciones relacionadas con la 

actividad de carga o descarga de combustibles o productos oleosos, sino 

también a toda actividad, faena o establecimiento cualquiera sea el producto o 

sustancia que elabore, procese o fabrique, etc., que produzca o pueda producir 

contaminación en la aguas sometidas a la jurisdicción nacional (postura 

formulada por un experto en la materia, el abogado don Leslie Tomasello Weitz, en 

defensa esgrimida en juicio sobre indemnización de perjuicios por derrame de 

petróleo acaecido en la comuna de Quintero, causa Rol Nº 17-2014 Tomo II, 

conocida por el Señor Ministro de la Corte de Apelaciones de Valparaíso don Pablo 

Droppelmann Cuneo, escrito de contestación p. 53). 

 
C.  TRIBUNAL COMPETENTE. 

 

 

1. La Ley de Navegación Nº 2222 establece en su artículo 153 que “un ministro de 

la Corte de Apelaciones que tenga competencia respecto del lugar en que los 

hechos de la causa hayan acaecido, conocerá en primera instancia: b) De los 

juicios sobre indemnización de los perjuicios que se causen al Estado o a 

particulares por derrames o contaminación, sea del medio marino o en el 

litoral, provenientes de un derrame o vertimiento en el mar de cualquier 

combustible, desecho, materia o demás elementos a que se refiere esta ley”. 

2. Por tanto, el tribunal competente para conocer de la reclamación de 

indemnización de los perjuicios provocados por los derrames de carbón en la 

bahía de Coronel, es un tribunal accidental o de excepción constituido por un 

Ministro de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Concepción. 



D. DEFINICIONES DE LA LEY DE NAVEGACIÓN. 
 

En el caso de marras, al ser aplicable la ley de navegación, se señalan dos 

definiciones relevantes que preceptúa el artículo 144 del cuerpo legal referido, a saber: 

1. Siniestro: todo acontecimiento o serie de acontecimientos que tengan el mismo 

origen y que produzcan o puedan producir daños por derrames o contaminación en 

aguas sometidas a la jurisdicción nacional o en sus costas adyacentes. 

2. Sustancia contaminante: toda materia cuyo vertimiento o derrame esté 

específicamente prohibido, en conformidad al reglamento. 

 
E.  EN CUANTO A LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

 

1. La Ley de Navegación, establece un sistema de responsabilidad objetiva para el 

causante de los derrames que irrogan perjuicios. 

2. Lo anterior se concluye del examen del artículo 144 Nº 2 de la Ley de Navegación, 

el que señala las únicas causales de exoneración de responsabilidad, siendo las 

siguientes: “El propietario, armador u operador de la nave o artefacto naval será 

responsable de los daños que se produzcan, a menos que pruebe que ellos fueron 

causados exclusivamente por: a) Acto de guerra, hostilidades, guerra civil o 

insurrección; o un fenómeno natural de carácter excepcional, inevitable e 

irresistible, y b) Acción u omisión dolosa o culpable de un tercero extraño al dueño, 

armador u operador a cualquier título del barco o artefacto naval. Las faltas, 

imprudencias o negligencias de los dependientes del dueño, armador u operador o 

las de la dotación, no podrán ser alegadas como causal de la presente excepción de 

responsabilidad”. 

3. Cabe señalar que el Mensaje de la ley de Navegación señala que “el dueño, 

armador u operador de la nave son responsables de los daños que causen un 

vertimiento, pero les asiste el derecho a excepcionarse por las causales taxativas 

que se enumeran. Si no prueban el hecho liberatorio, rige la regla base de ser 

responsable de los efectos del derrame”. 

4. Se concluye que la regulación de la responsabilidad civil por contaminación en 

Chile se caracteriza por establecer un sistema de responsabilidad objetiva para el 



causante de la contaminación -de “responsabilidad presumida”, como lo califica el 

Mensaje- con excepciones en ciertos casos taxativos, y que dicha responsabilidad 

por los daños que se causen afectará al propietario de la instalación terrestre 

respectiva. 

F. EN CUANTO A LA PÉRDIDA DE CHANCE. 
 

1. Se ha definido a la pérdida de chance como la pérdida de una oportunidad 

resarcible, la desaparición actual y cierta de una eventualidad favorable. 

2. El año 1904, la Excelentísima Corte Suprema ya reconocía la posibilidad de 

indemnizar la pérdida de oportunidad o de chance. En dicha sentencia, se confirmó 

una decisión que concedió indemnización de perjuicios por los recursos que en el 

futuro habría podido exigir una mujer viuda respecto de su hijo estudiante, quien al 

momento del accidente, y por sus méritos, había sido admitido a la Escuela Militar 

(Corte Suprema, 25 de Octubre de 1904, Revista de Derecho y Jurisprudencia, t. II, 

pp. 141 y siguientes). 

3. El considerando cuarto y quinto de la sentencia de primera instancia declara “4º 

Que la demandante con la muerte de su hijo ha sufrido un daño real y efectivo, pues 

se ve privada, de los recursos que tenía derecho a exigir como madre viuda a su 

hijo. 5º. Que en autos consta que Ordenes, distinguido alumno de la Escuela de 

Clases, había sido llamado, por excepción y atendido sus méritos, a incorporarse a 

la Escuela Militar” (considerando 4 y 5, sentencia primera instancia, 19 de 

Noviembre de 1903, Revista de Derecho y Jurisprudencia, t. II, pp. 144 y 

siguientes). 

4. Con una similar justificación del daño, la Corte Suprema, con fecha 13 de junio de 

2006 en causa Rol 4514-2005, confirma una decisión de instancia que otorgó una 

indemnización, a título de lucro cesante, sobre la base de la siguiente justificación: 

“Que teniendo presente que el lucro cesante es toda cantidad que el actor hubiera 

estado percibiendo al momento de la ocurrencia del accidente y que se ha dejado 

de percibir por motivo del mismo y, considerando los siguientes factores, esto es, 

que el sueldo, señalando por la parte demandante (fs. 23 vta.) era de $ 120.000, 

correspondiente a faena de temporada y ocasional, el cual fue cancelado hasta el 



mes de junio de 2003, que el organismo asegurador le otorgó una pensión de 

invalidez del 70%, con vuelta al trabajo y, que aún se encuentra en etapa escolar 

(1º medio al año 2002, con 18 años), según se lee de la demanda de autos, se hará 

lugar a la misma, en base a una proyección estimativa de dos años más de estudios, 

esto es entre el año 2005, fecha de término de sus estudios y, a la fecha de cumplir 

65 años de edad, en base a diferencia de $ 36.000 mensuales, esto es, 44 años 2 

meses, lo que arroja la suma total de $ 19.094.000” (Considerando 19, sentencia de 

primera instancia, Cuarto Juzgado de Letras de Santiago, 20 de mayo de 2004, Rol 

2356-2003). 

5. Un caso reciente sobre la pérdida de chance, fallado por la Corte Suprema, el 4 de 

julio de 2011, versaba sobre una demanda de responsabilidad contractual 

interpuesta por un cliente contra su banco. Este último había castigado una deuda, 

informándola al boletín comercial, pese a estar amparada en un pagaré vencido y 

pudiendo cargar el monto adeudado a la cuenta corriente (además, el cliente había 

pagado parte del capital y de los intereses). El demandante alegó, entre otros daños, 

la pérdida de una oportunidad de efectuar negocios; en concreto, la privación de la 

oportunidad de ingresar como socio a una sociedad comercial, producto del 

antecedente comercial negativo informado al boletín comercial. No obstante, en 

opinión de la Corte, el demandante no habría aportado pruebas suficientes sobre 

porcentaje social que tenía expectativas de obtener ni acerca de las utilidades a las 

que podía acceder por esa vía. En síntesis, la sentencia estimó –en términos de 

pérdida de una oportunidad– que no se acompañaron pruebas concluyentes acerca 

de la existencia de la chance y sobre su entidad, esto es, cuál era el negocio de que 

se privó al demandante y cuál era su rentabilidad potencial (Corte Suprema, 4 de 

julio de 2011, Rol 137-2010, Legal Publishing Nº 49550). 

6. Queda claro que la jurisprudencia chilena desde antaño recoge la idea que la pérdida 

de chance u oportunidad constituye un perjuicio indemnizable. 

 
G. EN CUANTO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL. 

 

1. Cabe señalar que la Ley de Navegación no excluye en su texto la posibilidad de 

indemnizar el daño moral. En efecto, en su artículo 147 de la Ley de Navegación, 



el que dispone que “En el caso de instalaciones terrestres que produzcan daños al 

medio ambiente marino por vertimiento o derrame de sustancias contaminantes, el 

dueño de ellas será siempre civilmente responsable y deberá indemnizar todo 

perjuicio que se haya causado…” (lo destacado en negrita y subrayado es nuestro). 

2. Del tenor de la norma transcrita, queda de manifiesto que no se excluye de forma 

expresa la reparación del daño moral, de hecho, se impone el mandato de reparar 

todo daño que se haya provocado. Cabe tener presente que tanto en materia de 

responsabilidad contractual y responsabilidad extracontractual en sede civil, se ha 

declarado unánimemente por la jurisprudencia que el daño moral es indemnizable, 

siendo un principio integrado en nuestro ordenamiento jurídico la reparación 

integral del daño. 

 

 
 

H. EN CUANTO A LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN IMPETRADA. 
 

 
 

La pérdida de chance y el daño moral demandado, es decir, el sufrimiento y el temor 

de ser testigos tanto de los derrames de carbón, como de ver expuesta a detrimento su 

actividad laboral y medio ambiente, su salud física y psíquica, es permanente. En efecto, 

hasta la presentación del presente libelo los demandantes denotan sufrimiento, razón por la 

cual deciden no soportar más la situación y demandar al culpable de sus preocupaciones, 

molestias y sufrimientos. 

En materia de prescripción, el artículo 146 inciso quinto del Decreto Ley Nº 2222, 

preceptúa que el plazo para demandar una indemnización de perjuicios es de tres años, 

computados desde la fecha en que se produjo el daño. Teniendo presente que existieron 

derrames los últimos tres años, irrogando una pérdida de chance y daño moral en 

cada faena de descarga de carbón en el Puerto de Coronel, la acción por el  

sufrimiento irrogado durante los últimos tres años se encuentra no prescrita. 

No obstante lo anterior, la misma norma en comento agrega que “Sin embargo, no 

podrá interponerse acción alguna después de seis años contados desde la fecha del 



siniestro. Cuando el siniestro consista en una serie de acontecimientos, el plazo de seis 

años se computará desde la fecha inicial del más antiguo” (lo destacado es nuestro). 

Según dicho precepto antes transcrito, si computamos desde el año 2014, fecha en 

que los actores son testigos del primer acontecimiento de derrame de carbón al mar, 

la presente acción prescribe sólo el año 2020. 

POR TANTO, 

 
De acuerdo a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo artículos 142, 144, 147 y 153 y 

siguientes de la Ley de Navegación (DL 2.222), Reglamento para el Control de la 

Contaminación Acuática y demás normas legales pertinentes; 

SOLICITO A SS.I., tener por deducida demanda de indemnización de perjuicios en contra 

de COMPAÑÍA PUERTO DE CORONEL S.A., ya individualizada, admitirla a 

tramitación y en definitiva hacer lugar a ella, en todas sus partes, condenando al demandado 

a pagar a los demandantes, las siguientes prestaciones: 

I. Se condene al demandado a pagar la suma de $15.000.000.-, o lo que SS.I. 

estime conforme a derecho, por concepto de pérdida de chance, a cada una de 

las 997 personas demandantes. 

II. Se condene al demandado a pagar la suma de $15.000.000.- o lo que SS.I. 

estime conforme a derecho, por concepto de daño moral, a cada una de las 997 

personas demandantes. 

III. Se condene al demandado a pagar las costas del proceso. 

 
 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase SS.I, tener por acompañados los siguientes documentos, con 

citación, solicitando su custodia por el Sr (a) Secretario de este Ilustrísimo Tribunal, a 

saber: 

1-. Copia autorizada de Mandato Judicial Repertorio  Nº 1246-2019, 1247-2019, 1248-2019, 

1580-2019, 1581-2019, 1586-2019, 1587-2019, 1588-2019, 1589-2019, otorgado ante 

Notario Público de Valparaíso Don  Pablo  Martínez  Loaiza. 

2-. Copia autorizada de Mandato Judicial Repertorio Nº 1516-2018, 209-2019, otorgado ante 

Notario Público de Coronel Don Rene Marcelo Arriagada Basaur. 

3.- Copia autorizada de Mandato Judicial Repertorio Nº 1477-2019, otorgado ante Notario 

Público de Valparaíso  Juan Andrés Riveros Donoso. 



SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase SS.I. tener presente que en nuestra calidad de abogados 

habilitados para el ejercicio de la profesión, asumiremos personalmente el patrocinio y 

poder de cada uno de los demandantes ya individualizados en lo principal de esta 

presentación, según consta de las copias autorizadas de mandatos judiciales acompañados 

en el primer otrosí precedente, con domicilio en calle Blanco Nº1623, oficina 1602, 

Valparaíso. 


